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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se nombra 

Jefe de la Infantería Divisionaria de la División nu
mero 42 de Montaña al General de Brigada de Infan
tería don Luis Alonso Orduña, cesando en su actual 
destino.
Vengo en nombrar Jefe de la Infantería Divisionaria 

de la División numero cuarenta y dos de Montaña al 
General de Brigada de Infantería don Luis Alonso Or- 
duña, cesando en su actual destino

Asi lo dispongo por el presente Decreto» dado en El 
Pardo a veinticinco de junio dt mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA Vi La ARRONDO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Co
ronel de dicha Arma don José Izquierdo Arroyo, des
tinándole a las órdenes del Ministro del Ejercito.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de Inianteria y en consiaeración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dichr Arma don José Iz
quierdo Arroyo, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empie» de General de Bri
gada de Inianteria con antigüedad de esta fecha, des
tinándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro úei Ejército,

FIDEL DAVILA AH HONDO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se promueve 
al empleo de inspector Farmacéutico al Coronel don 
Rafael Roldan Guerrero, non brandóle Jefe de los Ser
vicios de Farmacia del Ejército.
Por existir vacante en la Escala de Inspectores Far

macéuticos y en consideneioh a los servicios y circuns
tancias del Coronel farmacéutico don Rafael Roldán Gue
rrero, a propuesta del Ministro del Ejército y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de Inspector Farma
céutico con antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe 
de los Servicios de Farmacia del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARHONDO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Caballer ía don 
Julio Pérez-Salas García.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Caballería don Julio Pérez-Salas García, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Cran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día sets de febrero del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARHONDO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se dispone 
cese de Vocal de La Junta Superior de patronatos de 
huérfanos de Militares el General de Brigada de Es
tado Mayor, en situación de reserva, don Sebastián 
Mantilla e Irure.
Vengo en disponer cese de Vocal de la Junta Superior 

de Patronatos de Huérianjs de Militares el General de 
Brigada de Estado Mayor, en situación de reserva, don 
Sebastián Mantilla e Irure.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticinco de jumo d j mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro f*el Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se dispone 
cese de Vocal de la Junta Superior de Patronatos de 
Huertanos de Militares el General de Brigada de Arti
llería, en situación de reserva, don Eliseo Loriga Parra.
Vengo en disponer cese de Vocal de la Junta Superior 

de Patronatos de Huérfanos de Militares el General de 
Brigada, en situación de reserva dor Eliseo Loriga Parra, 

Asi lo dispongo por el presen ce Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARHONDO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se dispone 
cese de Vocal de la Junta Superior de P atron atos de 
Huérfanos de Militares el General de Brigada de inge
nieros, en situación de reserva, don Eduardo Gallegos 
Ramos.
Vengo en disponer cese de Voea1 de la Junta Superior 

de Patronatos de Huérfanos de Militares el General de 
Brigada de Ingenieros, en situación de reserva, don 
Eduardo Gallego Ramos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio ae mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se nombra 
Vocal de la Junta Superior de Patronatos de Huérfa
nos de Militares al General de División, en situación de 
reserva, don Joaquín de la Llave Sierra.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior de Pa

tronatos de Huérfanos de Militaré al General de Divi
sión, en situación de reserva, don Joaquín de la Llave 
Sierra.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARHONDO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se nombra 
Vocal de la Junta Superior de Patronatos de Huérfa
nos Militares al General de Brigada de Estado Mayor, 
en situación de reserva, don Antonio Lafuente Ra
leztena.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior ae Pa

tronatos de Huérfanos de Militare, al General de Brigada 
de Estado Mayor, en situación de reserva, don Antonio 
Lafuente Baleztena.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio de m.l novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARHONDO
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DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se nombra 
Vocal de la Junta Superior de Pa trona tos de Huér fa 
nos de M ilitares al General de Brigada de Artillería, 
en situación de reserva don Matías Zaragoza Usera.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior de Pa
tronatos de Huérfanos de Militare^ al General de Brigada 
de Artillería, en situación de reserya, don Matías Zara
goza üsera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
 

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución de las obras comprendidas en el «P royec
to de defensa de márgenes de Zorita de los Canes 
(G uadala jara )».

Las extraordinarias avenidas del río T a jo  en mil no
vecientos cuarenta y uno ocasionaron importantes daños 
en la zona urbana de Zorita de los Canes, que el Ayun
tamiento no puede reparar con sus recursos ni aun co
operar en la torma prescrita poj ei articulo veintidós de 
la Ley de siete de julio de mil novecientos once, dada 
su actual situación económica, como expone en solicitud 
de concesión cié auxilio especial del Estado.

El riesgo en que se encuentra el mencionado pueblo, 
con inminente peligro de Hundimiento de la iglesia pa
rroquial y pane tíel caserío, aebid • a la falta absoluta 
de protección contra las avenida*’ del río, y el deber fun
damental del Estado de proteger la vida y patrimonio 
íam ihar de todos los «pañoles, determinan la convenien
cia de apncur d  articulo veln litré ' de la referida Ley 
para realizar ias obras de defensa, cuyo proyecto íué 
aprobado por Orden ministerial de veinte de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, con presupuesto de e je 
cución por contrata de doscientas setenta y siete mil cua
trocientas cuatro pesetas con cuarenta y dos céntimos.

En su virtud, a propuesta del M inisterio de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar, con cargo ai capitulo tercero, articu
lo quinto, grupo sexto, concepto segundo, del vigente pre
supuesto, y sin auxilio de los beneficiarios, las obras com
prendidas en el «Proyecto de oeiensa de márgenes de Zo
rita de los Canes, (G uadala jara>», aprobado por Orden m i
nisterial de veinte de octubre de mil novecientos cuaren
ta y siete.

Asi io dispongo por el oresente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de junio de m il novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FEKNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALUES

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de « Conducción de aguas po
tables para abastecimiento de Huécija (A lm ería )».

Por Orden ministerial de dieciséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco íúe aprobado definitivam ente 
el prqyecto de «Conducción de aguas potables para abas
tecim iento de Huécija (A lm ería )», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de ciento setenta y un mil qui
nientas ochenta y siete pesetas y setenta y tres céptimos. 
que incrementado en el veinticinco por ciento que dispone 
el Decreto de nueve de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis, se eleva a doscientas catorce mil cuatrocientas 
ochenta y cuatro pesetas y  sesenta > seis céntimos, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento int*tesado el com piom i
so de auxilios prescrito en el Decreto de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu

ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como io dispuesto en les artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la .L ey  de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
M inistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se  autoriza al Ministro de Obras Pú- 

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas potables oara abastecimiento de Huécija 
(A lm ería )» por su presupuesto de contrata de doscien
tas catorce mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas 
y sesenta y seis céntimos, ae las que corresponden al Es
tado ciento noventa y rres mil treinta y seis pesetas y 
diecinueve céntimos, que serán abonadas en tres anua
lidades.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDfíZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALOES

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Sustitución del muelle embarcadero metálico por otro 
de fábrica» en el puerto de V illagarcía de Arosa.

Examinado el expediente incoado por el M inisterio de 
Obras Públicas para ejecutar po el sistema de contrata 
las obras de «Sustitución del muelle embarcadero m etá
lico por otro de fábrica» en el puerto de Villagarcia de 
Arosa, en cuya tramitación se han cumplido los requisi
tos exigidos por la legislación vigente; por lo que. de con
form idad con el Consejo de Estado a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se autoriza al M inistro de Obras 

Públicas para ejecutar por el sistema de contrata las 
obras de «Sustitución del muelle embarcadero metálico 
por otro de lúbrica» tn el puerto de V illagarcia de Arosa, 
con arreglo ai proyecto modificado, aprobado técnicamen
te por Orden m inisterial ae veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.

Articulo segundo.— El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a ia cantidad de cuatro 
millones seiscientas cincuenta y cuatro mil cuatrocien
tas ochenta y tres pesetas ocn noventa y tres céntimos, 
es imputable en su totalidad á' los fondos procedentes 
de la subvención del Estado de la Comisión Adm inistra
tiva del Puerto de V illagarcia de Arosa, distribuyéndose 
en cuatro anualidades: la del corriente ejercicio econó
mico de mil novecientos cuarenta y ocho, por importe de 
quinientas mil pesetas; la de mil novecientos cuarenta 
y nueve, por el de un millón de pesetas; la de mil nove
cientos cincuenta, por el de dos millones de pesetas, y 
la de mil novecientos cincuenta y uno, por el resto, de 
un millón ciento cincuenta y cuatro m il cuatrocientas 
ochenta y tres pesetas con noventa y tres céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de junio de m il novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Min-stro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNAN DEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras correspondientes a la 
concesión otorgada al Ayuntamiento de Montón (Z a 
ragoza) para saneamiento de la huerta baja de su tér
mino municipal.

Por Orden ministerial de treinta de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete se ha autorizado al Ayuntamien
to de Montón (Zaragoza) para ejecutar ias obras de sa
neamiento de la huerta baja en su término municipal. 
La necesidad de impulsar debidamente estos trabajos, de
clarados de utilidad pública, contribuyendo asi a conser-
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var e incrementar la riqueza agrícola de la región, nace 
aconsejable la api pación del procedimiento abreviado es
tablecido por *a Ley de .siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, a ios erectos cíe la expropiación for
zosa, según solicita dicho Ayuntamiento.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Se declaran tít* urgente ejecución, a 

los electos de que le sea aplicabl el procedimiento de 
urgencia para expropiación lorzos.. previsto en la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, ias 
obras correspondientes a la concesión otorgada en trein
ta de julio de mil novecientos cuarenta y siete al Ayun
tamiento de Montón (Zaragoza) para saneamiento de 
la huerta baja de su término municipal, con arreglo al 
proyecto aprobado y a los complementarios que exigiere 
la terminación de ias obras.

Asi lo dispongo por el óreseme Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERhANDEZ-LADRfcDA Y MEiNEínDEZ'VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 11 de junio de 1948 sobre procedimiento 

para la reclamación Administrativa y  calificación de 
incapacidades derivadas de la enfermedad profesional 
denominada silicosis, al amparo del de 10 de enero 
de 1947.

La aplicación del i recepto creando la vía administra
tiva previa a la contenciosa, en las reclamaciones por 
Incapacidad permanente o muerte, al amparo del Seguro 
de Enfermedades profesionales, contenido en la regia ter
cera del articulo quince del Decreto de diez de enero 
de mü novecitiuos cuarenta y siete ha permitido cono
cer a este Ministerio toda la importancia y volumen que. 
por las especiales condiciones eiológieas, presenta la en
fermedad profesional denominada silicosis, en orden a 
su diagnóstico y calificación de incapacidades.

Para llevar a la práctica dicho precepto la Junta Ad
ministrativa del Seguro de Enfermedades profesionales 
se ha valido, con eficacia, de los Servicios Médicos de la 
Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo, que 
en algunas provincias, al amparo de la autorización con* | 
cedida por la Orden de cuatro de marzo de mil novecien- 1 
tos cuarenta y seis, cifándo el contingente de obreros 
afectados por la enfermedad lo aconsejó, estableció la 
colaboración permanente de especialistas con el Inspec
tor Médico de la Caja Nacional, constituyendo lo que 
usualmente viene siendo 'onocido por empresas y obre
ros como Juntas Médicas provinciales de silicosis.

Los resultados obtenidos, dentro de la provisionalidad 
del sistema empleados, : ermiten aprovechar este periodo 
de experiencia, llegando a una regulación de carácter 
más permanente, mediante la coordinación de los dos 
aspectos—el médico y el administrativo— , para genera
lizar el alcance de la via gubernativa, dotando de la 
máxima garantía a las partes interesadas en el Seguro de 
Enfermedades profesionales, sin perjuicio de mantener la 
mayor rapidez en el procedimiento.

A este fin. en el presente Decreto se regula, con ca
rácter preciso y en ias zonas que lo requieran, el fun
cionamiento de las Juntas Médica* provinciales, como 
asesorarmento medico de la reclamación adm nistrativa 
Inicial, y se establece un recurso de reposición ante la 
propia Junta Adm nistrativa del Seguro, dotando a ésta, 
para resolverlo, del asesoramlento de una Junta Médica 
central que. con las ecesarias garantías de Independen
cia y solvencia científicas, emita sus dictámenes en aque
llos casos precisos en que !a tramitación del ocurso lo 
requiera, bien a la vista de los antecedentes médicos pro
vinciales o por examen directo del trabajador.

Con ello se logrará, ademas la finalidad de unificar 
del modo más completo posible el criterio de calificación 
de las Incapacidades ^rmanentes derivadas de la sili

cosis como enfermedad profesional, única que hasta el 
momento ha planteado /erdadmos problemas ele carácter 
social médico y jurídico, respetando como úit.rna y defi
nitiva autoridad jurisdiccional, en caso de inicio, la de 
ias Magistraturas del Trabajo, a cuyo conocimiento ha 
de llegar siempre la reclamación con los debidos dictá
menes técnicos.

Por estas dificultades de la calificación médica, se 
ha estimado también unprescindióle admitir la posibilidad 
de una situación de observar*ion del obrero para lograr 
efectos de mayor permanencia en la valoración de la in
capacidad funcional, eliminando situaciones patológicas 
transitorias y ajenas a ¿a micosis, consiguientemente a 
esta situación se ha establecido la indemnización espacial 
provisional que garantice ai trabajador er. forma análo
ga a la establecida en el régimen de accidentes del tra
bajo para la incapacidad temporal

Como ambas finalidades constituyen una modificación 
ampliatoria de los preceptos del Decreto de diez de ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O ?
Artículo primero. — El procedimiento administrativo 

previo a la demanda contenciosa ante las Magistral iras 
del Trabajo, establecido en la regia tercera dei articulo 
quince del Decreto de diez de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, se regulará por las disposiciones del 
presente Üeéreto.

Artículo segundo.—Los trabajadores al servicio de Em
presas comprendidas en t*i régimen obligatorio del Segu
ro de Enfermedades profesionales y los derechohabienies 
de ios tallecidos podrán na:er uso de la vía administra
tiva por escrito o por comparecencia personal ante la 
Delegación Provincial del instituto Naciunaj de Previ
sión más próxima a su residencia Las reclamaciones, que 
en todo caso se harán cons.ar pe» escrito y por duplicado, 
deoerán contener con toda claridad el grado de silicosis 
que el obrero estima padecer, ciase de incapacidad en que 
se considere incluido, saiario que percibe y tipo de in
demnización que solicita.

La Delegación dtvolverá el duplicado al reclamante,, 
sellado y con la fecha de sj presentación.

Cuando la reclamación administrativa sea formulada 
por un obrero al servicio ue Empresa que uu se nahe com
prendida en el régimen obligatorio del Seguro, la Junta 
Administrativa declarará su incompetencia para conocer 
de la reclamación, sin entrar a examinar el fondo de la 
misma.

Artículo tercero.—Los obreros que formulen reclama
ción administrativa están obligados a someterse a cuan
tos reconocimientos médicos se dispongan por la Laja 
Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo, en el 
lugar, día y hora que se les indique La incomparecencia 
del trabajador a cualquiera de lo* reconocimientos mé
dicos dispuestos se i-onsiderará como desistimiento de la 
reclamación, que podrá rt-prjouoirse nuevcimente por el 
obrero, justificando ias causas de su omisión.

Articulo cuarto.—En iquefias provincias en que el vo
lumen de población obrera afectada por la enfermedad 
profesional denominada silicosis y el numero de reclama
ciones asi lo aconseje, la Caía Nacional deberá establecer 
«Juntas Médicas Provinciales de Silicosis» para el diag
nóstico y calificación de la misma.

Estas Juntas se compondrán de dos Médicos especia
listas del aparato cardio-respiratorio—designado uno di
rectamente entre profesionales de libre ejercicio y otro a 
propuesta dei Delegado pr ovincia; de Sindicatos— y del 
Inspector Médico de la Caja Nacional, que actuárá como 
Secretario.

La Junta designará su Presidente.
Artículo quinto.—Las reclamaciones serán resueltas por 

la Junta Administrativa del Seguro de Eníermedaues 
profesionales, a la vista d*l dictamen de la Junta Mé
dica Provincial o Inspector Méd'.c, de la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes del Trabajo, si aquélla no se 
hubiese constituido, en un Dlazi, de treinta días natu
rales. contados desde la presentación de las mismas ante 
la Delegación Provincial correspondiente.

Estas resoluciones contendrán uno de los siguientes 
pronunciamientos:

a) Denegatorio, por no padecer el reclamante sálleo
sla en grado que le ocasione incapacidad permanente» o
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en caso de fallecimiento, no acreditarse que el mismo 
ocurrió a consecuencia de siheosi.

b) Concediendo derecno a pensión por incapacidad 
permanente en el grado que se fije o por muerte a con
secuencia de silicosis.

c) Aplazando la calificación definitiva del trabajador, 
que habrá de quedar sometido a ooservación médica en 
el tiempo que se fijará en el acueido. Esta resolución se 
adoptará a propuesta de ia Junta Médica Provincial o 
Servicios Médicos de la Caía Nacional, cuando en el 
obrero concurran las circunstancias de padecer enferme
dad intercurreníe o hadarse tn  condiciones físicas tem 
porales que modifiquen su capacidad funcional perma
nente e impidan, por tanto, un diagnóstico definitivo. 
En este caso, la vía administrativa se considerará en 
suspenso durante el plazo señalad , en el acuerdo, y du
rante este periodo percibirá el obrero redam ante una in
demnización del 75 por 100 del salario, con cargo al 
Seguro.

Esta indemnización será incompatible con las presta
ciones económicas del Seguro de Entermedad, y por su 
analogía con la incapacidad temporal, su duración no 
podrá exceder de un año.

Al expirar el plazo señalado en este acuerdo, la Junta 
habrá de resolver la reclamación en los términos seña
lados en ios dos apartados primero de este artículo en 
un plazo que no exceda de quince días desde el venci
miento del periodo de observación

Artículo sexto. — El presidente, cuando estime que el 
acuerdo basado en el informe y diagnóstico de la Junta 
o Inspección Medica Provinciales no está suficientemente 
fundamentado, podrá suspender el acuerdo hasta que sea 
oída la Junta Médica Central que el artículo octavo es
tablece.

Articulo séptimo.— Contra las resoluciones de la Jun
ta Administrativa, dictadas de conformidad con los apar
tados a) y b) del articulo quinte se establece un recur
so de reposición para ante la propia Junta, que podrá 
ser interpuesto por las partes interesadas—Empresas y 
obreros—en un plazo de tremía días naturales, contados 
desde la notificación del primer acuerdo de la Junta.

Cuando se recurra por ¡as Empresas contra resolución 
que conceda derecho a renta poi incapacidad del obrero, 
éste percibirá la pensión declarada desde la fecha del 
acuerdo hasta la resolución del recurso.

Cuando se formule rl recurso por el obrero contra 
resolución que deniegue su pretensión, por razón de no 
padecer incapacidad permanente, el obrero deberá per
manecer en el trabajo hasta la resolución del recurso, 
sin derecho a indemnización. Cuando el obrero recurra 
por el reconocimiento de una Incapacidad distinta de la 
solicitada, durante la sustanciaron del recurso tendrá de
recho a percibir, con carácter provisional, la renta fijada 
en el acuerdo que se recurre.

El plazo de resolución del recurso de reposición no po
drá ser superior a sesenta dias.

Articulo octavo.—Para el asesoramíento médico de la 
Junta Administrativa del Seguro de Enfermedades profe
sionales, en los casos de recurso de reposición que este 
Decreto establece, se crea una «Junta Médica Central de 
Silicosis», domiciliada en el Ministerio de Trabajo, que es
tará integrada por los siguientes miembros, nombrados por 
el mismo a propuesta de los organismos representados: .

Un representante de la Facultar de Medicina de Ma
drid. elegido entre los Catedráticos de cualquiera de las 
asignaturas de Patología general o Patología y Clínica 
médicas en sus tres cursos.

Un representante de la Dirección General dp Sanidad 
perteneciente al Cuerpo Méd;co de» Patronato Nacional 
Antituberculoso, con categoría de Jefe de dispensario o 
de sanatorio.

Un representante del Colegir de Médicos de Madrid, 
especialista del aparato t ardío-respiratorio

Un representante del Instituto Nacional de Medicina, 
Higiene y SeeurMad riel Trabajo, con la misma especiali- 
zación que el anterior*

Un representante del Cuerpo Médico de ia Caja Nacio
nal del Seguro de Accidentes dei Trabajo, que actuará 
como Secretario

La Junta elegirá Presidente entre sus componentes.
Constituye Incompatibilidad para ser designado en 

cualquiera de las cuatro primeras representaciones per
tenecer a la orgeinización mecica de la Caja Naciom.D

Artículo noveno.—Agotada la vía administrativa con 
la resolución del recurso de reposición, podrá entablarse 
la vía cónrenciosa ante la Magistratura del Trabajo, re
produciendo en la demanda los pedimentos de la instan
cia administrativa. Será requisito indispensable para que 
el Magistrado la admita a tramitación que se acompañe 
a la demanda el duplicado de la instancia a que se re
fiere el artículo segundo y notificación del acuerdo re
caído en el recurso de reposición regulado por el articu
lo séptimo. £>i el obrero no presentara esta notificación, 
el Magistrado deberá pedirla de oficio, y la Delegación 
del Instituto Nacional de Previsión expedirá la certifica
ción correspondiente en el plazo máximo tíe ocho dias.

Articulo décimo.—Transcurridos quince dias del venci
miento de los plazos señalados en este Decreto para la 
resolución de la reclamación administrativa y dei subsi
guiente recurso de reposición, sil que al obrero se le hu
biera notificado la resolución adoptada por la Junta Ad
ministrativa. quedará en libertad para ejercitar ia vía 
contenciosa ante el Magistrado de Trabajo

Las Magistraturas deberán reclamar a las Delegacio
nes Provinciales del Instituto Nacional de Previsión, an
tes de admitir a trámite ía d.m anda, certificación acre
ditativa del estado en que se encuentre el procedimiento 
administrativo, la cual haorá de serle remitida en tér
mino de ocho días.

Artículo undécimo.— La íalta de justificación de ha
berse agotado o intentado sin efecto la via administra
tiva producirá la nulidad completa del procedimiento 
contencioso con carácter insubsanable.

En caso de no ejercicio dei recurso de reposición, será 
improcedente la via contenciosa, por no haberse agotado 
la vía administrativa.

Las reclamaciones administrativas no podrán repro
ducirse hasta transcurrido un año de la .primitiva recla
mación o de ia sentencia de la Magistratura, si se hu
biere dado lugar a dicho procedimiento.

Artículo duodécimo.— Todas las notificaciones que ha
gan las Delegaciones del Instituto Nacional tíe Previsión 
de los acuerdos de la Junta Adn inístrativa del Seguro de 
Enfermedades profesionales deberán contener la instruc
ción de los recursos o procedimiento que contra ios mis
mos quepa utilizar y los piazos para ejercitarlos, en 
su caso.

Artículo décimotercero.—Las Magistraturas del Traba
jo, al citar a juicio verbal a la Caja Nacional del Seguro 
de Accidentes del Trabajo por su Seguro de Enfermeda
des profesionales, recabarán — y la Caja Nacional viene 
obligada a remitir—certificaciones literales de los acuer
dos recaídos en el expediente administrativo de les dic
támenes médicos y rnálisis efectuados al obrero y repro
ducción fotográfica de las placas de radiografía obteni
das en dichos reconocimientos tanto por los Servicios 
Médicos Provinciales como por ‘a Junta Médica Central. 
Estas certificaciones habrán de remitirse en un término 
no superior a quince días, o miados desde la citación.

La remisión de estos antecedentes hecha por la Caja 
Nacional a la Magistratura del Trabajo equivale a su com 
parecencia en el juicio verbal cuando no lo haga por re
presentante legal.

Artículo déeimocuarto. — Q u e d a n derogados cuantos 
preceptos se opongan a io establecido en el presente De
creto y facultado el Ministerio de Trabajo para dictar 
las normas reglamentarias para sa desenvolvimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de junio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIÍiON DE VELASCO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 23 de ju n io  de 1948 por la 

que se nom bran Consejeros de Estadís
tica , Secreta rio  y V icesecretario  del 
Consejo Superior de Estadística a los 
señores que se indican.

lim o. S r.: La Ley de 31 de diciem bre 
de 1945 creó el Consejo Superior de Esta
dística, cuva organización y funciona
m iento han sido determ inados, por dis
posición de la propia Ley. en el Regla
mento de 2 de febrero del corriente ¿ño.

De aeueido con lo dispuesto en los ar
tículos 109 y 110 de dicho Reglam ento y 
a propuesta del D irector del Institu to  
Nacional de Estadística,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar Consejeros de Estadística a los Es
tadísticos Facultativos que a continua
ción se relacionan:

lim o. Sr. don José Sánchez Verdugo, 
Jefe  del Servicio de Estadísticas Sanita
rias.

lim o. Sr. don Ado lfo  M elón Ruiz de 
Gordejuela, Jefe del Servicio de Estadís
ticas Demográficas.

lim o. Sr. don Javier Ruiz Almansa, 
Jefe del Servicio de Estadísticas Econó
micas.

Sr. don Antonio de M iguel Martín, Jefe  
del Servicio de Estadísticas Financieras.

Sr. don José Sáenz García, Jefe del 
Servicio de Estadísticas Sociales.

Sr. don José Ros Jimeno, Jefe del Ser
v icio de Estudios.

Sr. don Enrique Casado Maceda, Jefe 
de la Sección de M etodología del Servi
cio de Estudios,

Y  de conform idad con el artículo 111 
del propio Reglam ento, esta Presidencia 
ha ten ido a bien nombrar Secretario ge
neral del Consejo Superior de Estadísti
ca al Consejero Estadístico Facu ltativo 
don José Bos Jimeno, y Vicesecretario, al 
Consejero Estadístico Facu ltativo  d o n  
Enrique Cansado Maceda.

Lo  que comunico a V. L  para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años.

M adrid, 23 de Junio de 1948.—Por dele
gación, el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno y Presidente del Consejo 
Superior de Estadística.

O R D E N  de 23 de ju n io  de 1948 por la que 

se nom bra  Subd irector del In s titu to  Na
ciona l de Estadística a don José Ir iza r  
Egui.

lim o. Sr.: Creado el cargo de Subdirec
to r  del Institu to Nacional de Estadística 
por el Reglam ento aprobado m ediante 
Decreto de 2 de febrero último, y de con
form idad  con. la propuesta del D irector 
general de dicho Instituto,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar Subdirector del Institu to Nacional 
de Estadística a don José Trizar Egui Es
tadístico Facultativo. Jefe de primera y 
J e fe  Superior de Adm inistración Civil.

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 23 de junio de 1948.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D EN  de 23 de ju n io  de 1948 por la 

que se convoca concurso para cu b rir  
1.300 vacantes en el Cuerpo de Po lic ía  
Arm ada y de T rá fic o .

Excmo. Sr.: Ante la necesidad de com
pletar las plantillas del Cuerpo de Poli
cía Arm ada y de T ra fico , y a fin  de cu
brir las vacantes que en el empleo de 
policía existen, se acuerda anunciar una 
convocatoria en dicho Cuerpo para cuonr 
1.300 vacantes de Policía Armada, con 
arreglo a las siguientes bases:

Prim era. Podrán tomar parte en esta 
convocatoria todos los españoles que, te
niendo cumplidos los veintiún años el día 
31 de diciem bre de 1948 y no los trein ta 
en igual fecha, reúnan las condiciones si
guientes:

a ) Ser licenciado de cualquiera de los 
tres Ejércitos, o bien, sí se encuentran en 
la actualidad prestando servicio en filas, 
cuenten por lo menos con dos años de 
servicios, aunque pertenezcan a reem pla
zos movilizados.

b) Caso de tener contraído com prom i
so con alguno de los tres Ejércitos, debe
rán tenerlo cumnhdo antes de la fecha 
determ inada para la incorporación a la 
Academ ia.

c ) Carecer de antecedentes penales.
d? Reunir las condiciones de aptitud 

física necesarias.
e) Alcanzar una estatura no in ferior a 

1,700 metros, a excepción de los condeco
rados con la Orden M ilitar de San Fer
nando o M edalla M ilitar individual, n los 
aue no se exige taha alguna, v de los hi
jos del personal del Cuerno, oara los que 
será suficiente la de 1.650 metros.

Secunda. Acuelles aue, dentro de las 
condiciones exigidas deseen ontar a las 
pinzas que se convocan, lo solicitarán an
tes del 10 de octubre nróximo de la Ins
pección General de Policía Arm ada v de 
T rá fico  (Academ ia Especial) m ediante 
in fa n c ia  reintegrada nue vendrá acom
pañada de una fotogra fía  tam año carnet, 
del solicitante, cursando acuella d irecta
mente a la citada Ae^denvn en unión de 
la sám en te  docum entación :

a ) C ertificado negativo de anteceden
tes ne^ai«s pvnedidn ñor el R egistro Cen
tra l de Peno dos v Rebeldes.

b) Partida de nacim iento legalizada 
para les o” e havan nacido fuera del t¿r- 
m m o luri^dV'Uprioi de la Audiencia T e 
rritoria l de M adrid.

c ) C ertificado de antoeedQotea nolíti- 
co-^cia l^s expedido por el A lcalde de la 
re^ld^neia del soliejtontp. Com andante del 
Puerto de la Guardia C M I v -tefe Local 
de F  E T. v de las J O N S.

Fn las canitales de nrrvdnria v nueblos 
doridp exista nlantuia del Cuerno General 
de Polic ía, se suoHr>r los dos números 
oo r el oue evnMq q] Jpfp de dicho Cuerno.

d i C °r f ifi^ado de licénciam iento del 
F í^rcito  do T ierra. M ar o Aire nara aone- 
llos oue bavan sido licQociadr'S. y oara 
los aue «ofnnirrientp se encuentren en f i
las. certificado en oue se haga constar 
Viov^or nrestado un m ínim o de dos años de 
servicio.

e) Carnet de cond^^tor de mntn'U'ñete.s 
O vehículos antorrjóvUcs BOUe] oue lo PO-
sea. v curo documento se devolverá al m- 
ípvpco^n dpeno^s dp reseñado tT,a no po
sesión de estos carnets no excluve de to
m ar narte en la convocatoria, va oue ps- 
tos 'conocim ientos nodrán servir para des
tinas en unidades m otorizadas)

rPev*cpra Pni-mnjoda nor la Tnsnecclón 
f^prieral de OrUWq Armada v de T rá fico  
f^oadornia Fsneciol) la relación de los 
ad™mdos. se nnH*inqrá con antoiq.-uAn 
«.^firUootp a los interesados la fecha hora 
v  lugar en nue han de actuar en el exa
men. circunstancias oue serán determ ina
das nor sorteo, alie se verificará a) «fec- 
tO. Siendo de Cuenta de los confín-motes
los gastos de via je  y demás que se les ori
ginen.

Cuarta. Los exámenes se verificarán en 
ios locales de la Academ ia Especial de- 
Polic ía  Armada v de Trá fico , en Macuid, 
y en las Jefaturas de las plantillas de! 
Cuerpo de las provincias que figuran a 
continuación, a las que se destacaran tr i
bunales de dicha Academia, y cor. arre
glo a la siguiente distribución:

Madrid* Los residente en las provin
cias de Madrid, Avila, Segovia. Guada la- 
jara. Cuenca, Toledo, Ciudad Pea l y Cá- 
ceres.

Sevilla : Los residentes en !as provincias 
de Sevilla, Huelva. Badajoz y Córdoba.

Cádiz: Los residentes en las provincias 
de Cádiz, Canarias y Zona occidental de 
Marruecos.

M álaga: Los residentes en las provin
cias de Málaga. Jaén, Granada, A lm ería y  
Zona oriental de Marruecos.

Valencia: Los residentes en las provin
cias de Valencia, Castellón y Baleares.

A licante: Los residentes en tas provin
cias de Alicante, M urcia y Albacete.

Zaragoza* Los residentes en las orovin- 
cias de Zaragoza, Huesca, Teruel. Soria y 
Cataluña.

V itoria : Los residentes en las provincias 
de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa, Pamplona, 
Logroño y Burgos.

Valladolid : Los residentes en las pro
vincias de Valladolid. Salamanca, Zam o
ra, Patencia y Santander 

La  Coruña: Los residentes en las pro
vincias de Galicia.

León : Los residentes en las provincias 
de León v Asturias 

Comenzarán los oxámenps el día 10 de 
noviembre próxim o en M adrid y el 20 en 
provincias:

Quinta. A ios electos de la norma an
terior se nombrarán tribunales médicos 
oara el e jercicio de aptitud física, que 
nrocederá a la ch.sTicicá-n  d i utilidad 
de ios aspirantes, con arrecio a! cp-*dro 
de exenciones del E jército, y otros T ribu 
nales para la prueba de educación física 
compuesto nor el personal que se desig
ne entre el profesorado de :>on' ,11n Aca
demia. som etiendo a los útiles dnl reco
nocim iento a los ?'guientes ejercicios gim- 
násl icos:

Salto de a ltura: 1 metro.
Trepa de cuerda lisa: 5 metros.
M archa: 809 pietros.
C a re r a  60 m eiios lisos.
Para este fin  habrá adscrito al Tribunal 

un oroXesor de educación física.
Sexta. Los que no fueren elim inados 

como consecuencia de la norma anterior 
sufrirán un examen de aptitud ante el 
Tribunal para la prueba de sunaei.cu i, 
que constató de dos partes: Una práctica 
y otra oral.

La primera, consistirá en escritura al 
d icta de trozos escogidos con alguna 
corrección ortográ fica  v la solución de 
dos problemas elementales de los tres oue 
se sacarán en suerte, en ios que in ter
vendrán las cuatro operaciones funda
m entales de la Aritm ética.

La  prueba oral la efectuarán ante los 
tribunales nombrados al efecto, contestan
do a las preguntas de una de las 25 pa
peletas del program a que figura a con
firmación. sacadas a la suerte:

S ¿ntima. La calificación de cada e jer
cicio será numérica, obteniéndose la pun
tuación fina l de la media ariínriM cj de 
los tres ejercicios de los que resultarán 
aprobados o des rumbarlos, procediendo, 
una vez term inados los exámenes, a la 
rigurosa elección de los primeros, con 
arreglo a la media obtenida ** en caso 
de imialdad de puntuación a la escala de 
méritos oue determ ina la regla novena, 
pr.hbcándnse la relación de los enroñados 
en el BOLETTN OFTOTAL DEL E STAD O . 

Cada uno de los ejercicios será elim lna- 
í torio.

Octava. Los hilos del personal perte
necientes a los Cuernos de Policía Arm a
da v de T rá fico  v General de Pnbrqa con 

! d i°z o rnás añns de servicio en los m ^m os 
i deberán cumplir todas las condiciones 

anteriores, pero se les reservará el 25 por
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100 de las vacantes anunciadas. Si no se cubriesen en su totalidad, las restantes agregarán a las de concurso general.Los aprobados con nota m im m a que sean hijos de condecorados con la Cruz L aureada de San Fernando, así como los huérfanos de los que, perteneciendo >i los Cuerpos de Policía Armada y de Tráfico y G eneral de Policía, hubiesen m uerto en acto de servicio, serán  colocados con preferencia.Novena. P ara  el 75 por 100 sobrante, en Igualdad de puntuación, se seguirá el orden de preiació'n siguiente:a) Caballeros de la O rden M ilitar de 8 a n  Fernando.b) Condecorados con la M edalla Milita r  individual.c) Sargentos electivos y C a b o s  primeros.d) Voluntarios incorporados a filas con antelación superior a cuatro  meses al prim er llam am iento de su reemplazo.e) Recom pensas m ilitares obtenidas en orden de m ayor a m enor im portancia.f) M ayor tlem no de fren te  y núm ero de heridas sufridas.g) Hijos o herm anos de m uertos en acción de guerra o de sus resultas, en defensa de la P a tria  o víctim a de la revolución.h) Mayor tíem oo de cautiverio, los que lo havan sufrido.
1) En igualdad de condiciones será ra zón de preferencia proceder del empleo de Cabo o haber servido en el Ejército como voluntario. Caso de coincidencia se a tenderá  a la m avor edad.Décima. Todos los asp iran tes acom pañ a rá n  documentos suficientes para acred ita r  las circunstancias an teriores que les alcancen, bien entendido que los comprendidos en el apartado  n) su condición será determ inada por el hecho de haber sufrido cautiverio y no haber prestado servicios m ilitares en la que fué zona roja.b 4cimonrlm*ra.. Los aspiran tes abonarán  por derechos de exam en la cantidad de veinticinco pesetas que harán  efectivas por giro posta] dirigido a la Ag^d^mla Especial de Policía Armada v de Tráfico, exhibiendo, al pasar el reconocim iento medico, el justifican te  de haber efectuado d i ^ o  depósito.• No pagarán el derecho de m atricula los hlins del ner«orr.il del Cuerno de policía Arm ada v de Tráfico v G eneral de Policía que hubiese m uerto en acto de ser* vicio.
Déolmosegunda. Los aprobados ten drán  que pasar ñor un cursillo cuatrim estral de transform ación en el que d isfru ta rán  de igual retribución y em olum entos que en la actualidad tienen asignados los individuos al Cuerno de Policía íArm ada v de T ráfico en nr^sunuesto. te r m inado el cual se le3 d a rá  posesión de su emnleo efecMvo T os fSOO últim os aprobados efectuarán  dicho cursillo en el seg u id o  sem estre del afio 1919SI alguno de éstos fuesen baja en el Cuerno a nef1c1ón propia an*es de cum plir los tres años en el emnleo efectivo, deberán abonar el im porte íntegro de las p rendas v efectos de vestuario v éouíno que les hubieran sido entregados en la Academia basta  su baja, sin c^vn requisito no se les podrá conceder ésta.Los que no term inasen el '*msn cualquiera que fuese la causa, serán elim inados definitivam ente sin derecho alguno.
Décimotercera. La Inspección G eneral de Policía Arm ada y de T ráfico (Academ ia Especial) adquirirá  los inform es que estim e convenientes en relación con cada uno de los interesados y resolverá de plano a  la vista de los antecedentes, por lo que respecta a su adm isión, sin que contra la resolución adoptada quepa recurso alguno.
Décim ocuarta. Nc su rtirán  efecto las instancias que no tengan  en trada  en dicha Academia Especial an tes del día 10 de octubre del corrien te año. dándose poí' 

m  recibidas aquellas que no ten gan  la

docum entación com pleta an tes del 10 de noviembre siguiente.Décimoquinta. Los aspirantes que no compareciesen en el m om ento de ser exam inados se en tenderá que renuncian a ello, perdiendo rodos los derechosDecimosexta. Por )a Dirección General de Seguridad s* d ic tarán  las disposiciones convenientes para el desarrollo y celebración de esta convocatoria.Dios guarde a V E. muchos años. M adrid, 23 de Junio de 1948
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.
PROGRAMA DE CULTURA GENERAL 

PARA LOS EXAMENES DE ASPI
RANTES A POLICIA

Papeleta 1.a
G ram ática : D efin ic ión—Qué es hablar. Idiom a o lengua.—P artes  de la G ram átic a - L e t r a s  de que se compone el al fa- be*o castellano —División de las mismas.G eografía: Definición. — La t ie r ra .—Su form a.—M ovim iento —Estaciones del año.??1s*nrla d» F sn afh : Definición -D iv isión de la Historia de España en Edades y tiem nos que com prende cada (una Aritm ética: Definición. — C antidad — Unidad —Número —Qué es m edir —División de los números* enteros, nuebrados. mixtos, abstractos concretos. homn<7¿neos. heterogéneos, complejos, incomplejos, dígitos v oohdígHos.G eom etría: Definición. — Espacio — Cuerno geométrico —Dim ensiones de los cuerpos.—División de la G eom etría.

Paneleta 2.*
G ram ática : Concepto de idea.—Form ación de las p a lab ras.—fila b a  —División de las palabras ñor el núm ero de silabas — Paiebras «unidas v llar»as nue se acensúan.O rografía : P artes  del m ondo — Continentes v nartes rm¿» com prende cada. uno.IJM orl* d« Antigua denom inación de Fsoaña. -P rim eros pobladores de Esn^ña v su npacedencla —Los fenicios AHtm étiea; Numeración* concepto v di- visióp.—^ a se  de u r  sistema de num eración.—Form ación de los núm eros —Decena, centena, m illar, millón, billón v tri- u ún —'Pai^oíóp que existe en tre  las uni- dnd<»s de nuestro sistema de num eración.• E vfonsión—Linea —S uperficie.—Volumen.—P un to  geométrico.

Papeleta 3*
G ram ática : Oración g ra m a tic a l—P artes  de la ora ojón —Parres variables e inva- rjobies -AcentuaHón de las palabras es- 

d rú iu las  v sobresdrújulas.—Palabras que un^s veces se acentúan v o tras no G en ^ r^ r* . O ctano : concento v divis ió n —Definiciones de m ar. golfo, bahía, estrecho. I s l a .  a rc ^ n M ^ o ^  península, cabo. m ont*ñ9 v cordillera.FUstnHa de Fsoafta: Los griegos.—Ciu
dades que fundaro n .—Los cartagineses — Caudillos cartag ineses.—^agun to  —Conocim ientos que legaron.—Fin de la dominación cartaginesa.ArPm ¿t fea: Numeración e sc rita .— Signos con nue se representan los números. D jfras significativas v no significativas. R epresentación de las fW enas, centenas, m lúares, etc. — Escritura de ún núm ero cualquiera. — D iferentes valores de cada c ifra.—Num eración rom ana -R eglas para leer v escribir núm eros rom anos G eom etría: F1<mra geométrica —Figuras 1 míales, sem ejantes, equivalentes y sim étricas.

Paoeleta 4.»
G ram ática : El nombre. -D ivisión.—Accidentes. -N om bres del género masculino, fem enino y neutro.G eografía: S ituación y lím ites de España.—F ronteras.—H abitantes.

Historia de E spaña: Los rom anos.--Luchas contra Cartago. — Influencia de la cu ltu ra  rom ana *o España. -Hechos máa im portantes acaecidos duran te  la dominación rom ana —Predicación del Evangelio —Los m ártires del cristianism o en España.Aritm ética: G ira c io n e s  fundam entales y su división —Operaciones de composición v de descomposición — Signos a ritméticos.G eom etría: Axioma, teorem a y problema.
Papeleta 5.ª

G ram ática* El num ero .—Form ación del plural en sus distintos casos.Geografía de E sm ña: Lo^ bárbaros — Forma de Gobierno.- -C ultura y civilización de los bárbaros. —Principales tribus.—» Leovigildo: principales hechos de su reinado.Aritm ética: La sum a: co ncep to—Datos y resultado de la suma.—Signo.—Casos de la suma —Prueba.G eom etría: La línea.—Clases de lineal.
Papeleta 6.ª

G ram ática : Adjetivo: concepto y división. — Adjetivo culificativo. — Grados de significación.G eografía de España.—Lagunas.—Islas. Agricultura.Historia de España: Recaredo. —Don Ro^ drigo. —Fin de la m onarquía visigoda — B atalla del G uadalete.—Dominación árabe en Fsnaña.A ritm ética: La r e s ta —Datos v resultado —Signo.—Casos de la resta .—Prueba.G eom etría: Clasificación de las linea» por su posición en el espacio y con respecto a o tras líneas.
Papeleta 7*

G ram ática : Adjetivo determ inativo. — División.Geografía de España: H idrografía y costa s  —Mares.H istoria de E sp iña : Duración de la dom inación m usulm ana.—Períodos que comprende.—El Em irato.A ritm ética: M ultiplicación. — Definiciones.—Datos y resultado.--S igno.— Prueba.G eom etría: Angulo. — M agnitud de un ángulo —Bisectriz d* un ángulo .—División de los ángulos por su m agnitud.
Papeleta 8.a

G ram ática : Pronom bre: sus clases. — Personales v dem ostrativos.G eo grafía’de España: G anadería , m inería  e industria.H istoria de España: C alifato  de Córdoba. —Principales C alifas.—Almanzor.—Fin del Califato.A ritm ética: Casos de la m ultiplicación. Ca^os particulares de la multiplicación.G eom etría: Angulos adyacentes, consecutivos y opuestos por el vértice.
Papeleta 9.a

G ram ática : Pronom bres posesivos, relativos e indefinidos.Geografía d° E ^ a ñ a :  Comunicaciones, comercio y población.
H istoria de Fsnaña: Reino de Taifa.A ritm ^ ica : División -T érm inos v resultado —Signo.—División exacta e inexacta.G eom etría; Angulos com plem entarios y suplem entarios.

Papeleta 10
G ram ática : El artículo: definición. — Sus clases.G eografía 4e España: División adm inistrativa.Historia de España: La reconquista. — Fundación del reino de Asturias.—Reyes más notables de Asturias.Aritmética* Casos de la división. —Prueba. -C aso s particulares de la divisiónGeom etría: Igualdad de ángulos.—Complem ento de un ángulo,—Suplem ento de un  ángulo.
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Papeleta 11
Gram ática: El verbo. — Definición: sus clases.—Verbos transitivos, neutros, reflexivos y recíprocos. — Radical. — Term inación.
Geografía de España: G alicia.—Limites. Orografía, costas islas.—Clim a.—Hidrograf ía .—Producciones v poblaciones más im portantes.Historia de España: Fundación del reino de Navarra v cid condado de Cataluña.Aritmética: Divisibilidad — Cuándo un número es divisible ñor otro .—Cuándo un número es divisible por 2. 3, 4, 5. 6. 8 v 10.Geometría: Polífonos en general.—Polígono - Vértices y lados.—Contorno y perímetro.

P a p e le ta  12
G ram ática: Verbos auxiliares, impersonales y hi persona les.Geografía: Asturias.— I/m it es. —Relieve. C lim a.— H idrografía.— Producción y poblaciones más importantes.
Historia de Eso*ña: Origen del reino de León.—Reyes más notables.
Aritmética: Números decim ales.—Valor de las dárm as. centésim as, milésimas, et- cétera. - -Relación oue existe orúre ios distintos órdenes d°cim ales.—Escritura de los números decim ales.—Luánr oue acunan ios miamos.—Lectura d° números decimales.Gcnrne-na: An gulos de un polígono. — D iagonales.—Cemro

Papeleta 13
Gram ática: Accidentes del verbo.Geografía de España: Provincias vas-cono-adas.— Límites. — Relieve. — Clima. — Hidrografía. — Producción y poblaciones más im portantes..Historia de Fs?.‘»ña: O rgen  del reino de C a stilla .-U n ió n  de C abilla v León T*> yes más notables —El Cid CampeadorAritmética: Suma v resfa de decim alesGeom etría: Anctema.—Rud'o de un polígono.—Angulo central.—Angulo exterior.

Pañoleta 14
Gram ática: El participio —Participio activo y pasivo.—El gerundio.G eografía da España: Navarra.—Relieve.—Clima. — Hidrografía. — Agricultura, minería, in du str ia—Población y ciudades m ás importantes.Historia d i  España: Separación de Castilla  y León a la muerte de Alfonso VII. Reves más notables de Castilla.Aritmética: Multiplicación de decim ales .—Multiplicar tu. número decimal por la unidad seguida de ceros.Geom etría: Clasificación de los polígonos per sus lados y ángulos.

Papeleta 15
G ram ática: El caverbio — Definición y clases. —Modos adverbiales.Geografía de España.---Castilla la Vieja. R elieve.-C lim a . - Hidrografía. -  Agricultura.—Minarla.—In dusíra . — Población y , ciudades más importantes.Historia de Esnnña: Unión definitiva  de Castilla v. L eón .-F ernando III. Reyes más notables de la monarquía castellano-leonesa.Aritmética: D ívslón  de decim ales.—D ivisión de un número decimal por la unidad seguida de ceros.Geom etría: Triángulo.— Elementos de un triángulo.—B a se .-A ltu ra . — Vértice.—Mediana.

Papeleta 16
GrarrñM.ro: 'Preposición. — Definición y clases.—Preposiciones propias e impronias.G eografía de España: León -  Relieve Clima. — Hidrografía -Agricultura Mi- ' n en a .—Industria — Población y ciudades m^s importantes.Historia de España: Origen del reino de Navarra*v Aragón. Unión de Navarra y Aragón --Reparación de ambos.Ari*m-tica: Sistem a m étrico decim al.— El metro.

Geometría: Clasificación de los triángulos por sus lados y ángulos.
P a p e le ta  17

G ram ática: La conjunción.—Definición y clases.Geografía de España: Castilla ia Nueva.—Relieve. — Clima. — H id ro g ra fía -  Agricultura. — Minería. — Industria.--Población y ciudades más importantes.Historia de España: La reconquista de Cataluña. - Unión de Aragón y Cataluña.Aritmética: D iferentes med'cias y unidad orincípal de cada una Múltiplos y subm últiplos.—Cómo se forman.Gctnetría: Hlootenusa. — Cateto —Valor de los ángulos de un triángulo.—Igualdad de triángulos.
P a o e le ta  18

Gramática,: La interjección. — Interjecciones más usuales —Frase interjectiva.Geografía de España: Extrem adura.— Relieve.--C lim a. - Hidrografía -A gricu ltura. —Minería e industria. —Población y ciudades rr.és importantes.Historia de Esuaña: Los Reyes Católicos -H ech os más notables de su reinadoAritmética: M ^ d a s  de longitud.—Múltiplos y submúltiplos.
Geometría: Cuadriláteros. — División de ios cuadriláteros -V aler de los ángulos de un cuadrilátero.

P a n c e ta  19
Gram ática: Oración gram atical.—Miembros de la oraciónGeografía de Empañar Aragón.—Reliev e .—Clima — Hidrografía - Agricultura. M inería.—Industria -Poblaciones v ciudades más importantes.Historia de Esnañrv: Casa de Austria.— Carlos I.—Los com uneros.—Conquista de Amurca.AfPméeíoa: Medidas de superficie.—Su m udad.—Múltiplos v submúltiplos.Geametrí*»: Clasificación de los pamíe- !og~°mns —vu»se.—Altura.—Propiedades de las diagonales.

P a p ele ta  20
G ram ática: Conjugación de los verbosai xllíares.G eografía de España: Cataluña. — Relieve. —Clima. -Hidrografía. — Agricultura. Industria y Minería. -Población y ciudades más importantes.Historia de España: Felipe I I —Batalla  de San Quintín -Batalla de Lepanto.— Guerra con InglaterraAritmética: M*ad'das agrarias.—Unidad, múhinlns v suhmúltinlos.G ^ /^ fr ía :  Circunferencia, círculo y semicírculo.

P a pe le ta  21
G ram ática: Conlugar los verbos de la primera conjugación.Geografía de España: Valencia. -R elieve. -C lim a — Hidrografía — Mmería. Industria.—Agricultura.---Población y ciudades más importantes.Historia España: Casa de Borbón.— Felino V -G uerra  de sucesión— Fernando V I.—Carlos III —Carlos IVAritmética: Medidas topográficas -Múltiplos y submúltiplos. — Medidas itinerarias.Geom etría: División de la circunferencia.—Corona circu lar—Segm ento.—Sector.

P a p e le ta  22
Gram ática: Conjugar un verbo de lasegunda conjugación.Geografía: Murcia. — R elieve.-C lim a .— Hidrografía. —Minería. — Agricultura. -Ind u str ia -P o b la c ió n  v ciudades más importantes.Historia de España: Guerra de la In dependencia. -El Dos de M a v o —Levantam iento general. -B atallas principales — Los guerrilleros.Aritmética: Medidas de volumen.—Múl tiplos y submúltiplos.

G eom etría Circunferencia: Arco, cuerda, diámetro, radio.
P a p e le ta  23

G ram ática: Conjugar un verbo de la tercera conjugue son.Geografía ds i Lamia: Andalucía. ~-Eo- iieve.—Cilnv.i -Hicirograna. — Agriad: uro. M inoría.—Industria. — Población y ciudades rn'is ima-.ftrud es.Historia de E suañi: Fernando V II.—Isabel II. — Amadeo I.—La primera república.Aritmética: Medidas de capacidad.—Múltiplos v submúltiplos.Geom etría: Circunferencia: - cuadrante, secante, tangente, sagita.
Paweleta 24

Gram ática: Conjugación de un verbo irregularGeografía de España: Islas Baleares. Relieve —Clima. --  Hidrografía.—Agricultura.—industria. — Población y ciudades más importantes.. Historia de España: Alfonso X II .—AL fon~o XTi].--La segunda república.A r itm a r a :  Medidas de p e s o —Múltiplos v submúltiplos.Geometría: Arca del triángulo, del cuadrilátero y de los polígonos en general.
P an cista  25

Gram ática: Conjugación de un verbo irregular.Geografía de España: Islas Canarias. Relieve —Clima. -  Hidrografía -Producción.—Población v ciudades más importam os.Historia de España: Glorioso Movi-miefU-o Nacional -- Acontecimientos más notables
Arítm^Mca: Medidas monetarias. — Ley de m oneda.—Talla de la monedafico n W rn : Principales cuerdos geomé- tríeos.—PeUed^o.—Prisma -  Cubo.—Pirám ide.—Cilindro.—Cono.—Esfera.

ORDEN d e  1 8  d e  j u n i o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  q u e  s e  d e c l a r a n  h a b i l i t a d o s  p a r a  e l  
a s c e n s o  a  l a  c a t e g o r í a  d e  J e f e  d e  A d m in i s t ra c ió n d e l  C u e r p o  T é c n i c o  d e  
T e le c o m u n ic a c ió n a  l o s  s e ñ o r e s  q u e  s e  relacionan0
Umo. Sr.: Verificadas las p i* u c s  de aptitud que actualm ente se exigen paia  el ascenso a todas las clases de la categoría ue Jefes de Ad.-Tinisiración del Cuerpo Técnico de Telecom unicación, convocadas por Orden de este Depar la mento fecha 20 de enero último («Diario Oficial de Correos y Telecom unicación»  numero 1.0101,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa l):i tcc.cn  U a u x a i. tenido a bien declarar babi)i>ados para el referido ascenso a los funcionarios oue a oont;niiae:ún se me^cio'.'.-'n. r” ie *roñ sido dccl°rndos cu otos» por el Tribunal correspondiente en la calificación de conjunto de las materias exigidas:Jefes de Acmvn.s; :*a".ou de segunda clase: -Don José Sa ín / v Pelegrin y don Luis Tfcixeira y Perillán  Jefes de Ac’mmist roción de tercera clase: Don José In csta v Penasso, don Felipe Subrá y Herreros, don Manuel Puentj y Lavisiere. con Arturo Valoquia v Gómez, den Jcsé Marín y Zaragoza, don Ildefonso Sánchez v Delmo, don Delfín Baibajosi y B irrel! y don Enrique de Pordóns y de Luna.Jefe3 e Negociado de primera clase: Don Leopoldo Cilveti y Aldaz, don Alejandro Boada y Maeso, don Mariano Gonzalvo y Ortiz, don Manuel Burgos y Mancebo don Zoilo de la Torre y Moreno, don Joaquín Barja y- V.ñaí, don .agen o G alicia y Rubio, don Constantino Eloy Aban y Jiménez, don Fernando Cuartera v .arrota , don Luis Maestro y González, don Podro José de Paúl y de Martm-Barbadillo, don Eugenio M eno y
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Mi¿ueioa, don P í j  Taaeo Enrique Gallego y La Rosa, aon José Sopeña y Dcbaic-uo, don Julio Cama vero y Pardo, clon Aquilino Fornits, don Miguel Guiri ez y Mota, don Fermín Vicente y Fernández, non Félix Martínez y Agumaga, don Francesco Siquier y fie la Feña, con Miguel García y Cobos, don Cristóbal García y Hoi. ado, don Miguel Millán y García, uón Joaquín .José de Miguel y Qumcoces, don Rafael Carmona y Cantarero, don Francisio On- salo y Linares, don Joaquín A roca y García, don Julio Feliz y Rodríguez, den Ln- rique Na*, an o  y Franco, don Carlos Carrero y Rodríguez, don Fernando Diez y Blanco, don Eugenio de Manuel y Arroyo, don Luis Rebullida y Rounguez. dqp l\i- comeces igi ¿cío Mo eno y Díaz," don Braulio Gómez y Martínez, don Caídos García y Rodríguez, don Moaesio Junarte y Valencia, don Juan Garijo y Hernández, don Antonio García y López, con José Galicia y Rubio, don Fernando Ricardo Medina y Gómez con Anión o Tapiador y Caparros, don José María Cabrera e Itumagagoitia. don Juan Antonio Martin y Sánchez y don Emilio M6- rida y García.

Jefes de Negociado de segunda clase: Don Manuel Cortada y González, con Joaquín Lahoz y Recaséns, don Martin Anacleto cíj 'Forres y Ramos, con Agustín Maspoch y Vives, don Riacho Espinosa y Alcaraz, don Em.que Page y Gil, don Juan Domingo Sánchez y Unbe, don Luis Sánchez y Lorente, aon Jul.án Cianeas y Rodríguez, don Crescencnno Pascual y Ruano, don Joaquín Martin y Vázquez, don Ignacio Espinoso y Rosendo, doi José Cabelio y Pou, con Luis Capdeviia y de Guiilerna, don Deoglucias Díaz y Pisón, don Saniiago Poch y Avila, don José Mana Gómez y Templado, do.i Mariano López y Palomo, den Francisco Lucena y I-Gsencúa, con Ataúlfo 'Tusón y Monierrer, don Alfonso López y Peiró, don Jesús Gómez y Garrido, don Aurelio Martin y Pérezagua, don Alfonso González-Pou 'y García, con Paulino Her án:íez 1 Cerezo, don Jenaro Gó- mara y Domínguez, don Aniceto Madero y Huerta, don Eugenio Onsalo y Linares, don Leona rdr Barrientos v Lanza, don Mariano Rodríguez y Rod;íguez, don Pablo Goieoechea y Jurio, don Amador Ma- lato y Noria, don Federico Galán y Rodrigo, don Venancio Yáñez y Lozano, don Gregorio Ochagavia y Lanchares, «Ion Angel Martínez y Carrasco, don Arturo Garrigues y Serena, don Josc Yepes y Martín y don Casimiro Ayuso y Marín; y
Jefes de Negociado de tercera clase Don Gerardo Sáenz de Argancioña y Gómez, con Jerónimo Bernal y Caparros, don Angel Pert . y Gómez, don Ramón de Morales y Sánchez-Cantalejo, don Da- v. i de los Reyes y Torrubia, uon Eduardo Sánchez-Arias y A randa, don Enrique Pardo y Vázquez, don Enrique Martínez y Pérez, don Alfonso del Val y Muga, don Jesús Herranz y ICscolano, don Tomás Archiila y Arroyo, don Pedro Melich y Rull, don José Martínez y Larderas, don Gonzalo Ruiz y Martínez, don Luis Jw-rge y Ochoa, don Emilio López-Para y Alonso, don Aurelio Varea y Corral, don Esteban Olmo'- y González, "un J r • s Barreiro y Viliañueva y don Tomás Azo- rin y Ver iú.
Dicha aptitud se hará constar a los efectos consiguientes en el Escalafón del Cuerpo y en los respectivos expedientes personales.
! o  digo a V. I. para su conocimiento y oportunos efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1948.—P. D., Pedro F. Valladares.

lim o St Director general de Correos y Telecomunicación. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de abril de 1948 por la quese concede la libertad condicional aveinticinco penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de libertad condicional establecido en ios articules 98 al 100 del Codigo Penal y L.ey de 23 de julio do 1914. en relación con el Decreto de 9 de Junio de 1939. a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a loa penados siguientes, quienes podrán obtenerlo a la publicación de 1$ presente Orden:Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Rafael García Navarro.De la Colonia Penitenciaria del Dueso: Antonio Santos Cande.Del Puerto de Santa María (Prisión Central >, Miguel Callan Saumell Antonio García Ceballos, Manuel Lozano Torrejón, Juan Jos* dt. la Vega Garrido, Diego Espinosa Hovos.De la Prisión Central de la Talavera de la Reina: Carlos Lóoez Boada.De la Prisión Provincial de .Albacete: Aurelio Snturrrno Tendero Ponce.De la Prisión Provincial de Cádiz: José Naranjo Sánchez.De la Prisión Provincial de Lugo: Cayetano Fernández García, Darío Peino Jartín. Manuel Cobas Rodríguez, Failde Fernández Tejen o, América Díaz Percha.De la Prisión Provincial de Málaga: Ju°n Balebona Salinas.De la Prisión Provincial de Murcia: Francisco Fernández llórente.De la Prisión Províncial de Orense: Francisco Guerra Feljoo.De la Prisión Provincial de Palma de Maúorca: Juan Anclada Pons.De la Prisión Provincial d  ̂ Las Palmas: Francisco Munnuía HernándezDe la Prisión Provincial de Santander: Domingo García García.De la Prisión Provincial 'de Santa Cruz de Tenerife: Aue°l Méndez González.De la Prisión Provincial de Tarragona: Isídra Hernández Mora.De la Prisión de Partido de Ceuta: Eduardo Cnmúñez Aguilar.Del Destacamento Penal de Barasona (Huesca): Diego Martínez Valverde.Lo digo a V T n^ra su conocimiento y ef^ tos consiguientes.Dios miardo a V 1. muenos años.Madrid, 2 de abril de 1948.
FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 2  de abril de 1948 por la que se concede la libertad condicional a cincuenta y seis penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional, establecido en los articulo^ 98 al IGO del Codigo Penal y Ley de 23 de julio de 1914. en relación con el Decreto de 9 de juniQ de 1939, a propúesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros.Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los penados siguientes, quienes podrán obtenerlo a la publicación de la presente Orden.De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Narciso Bogado Molina.De la Prisión Central de Burgos: Francisco López Barrera, D o m i n g o  , Palacios Agudo, Ignacio López Gutiérrez, Ma

nuel Piñeiro Fernández, Vicente Bravo 3 )Uosterc:?. Lius Rentera Manos. Selv-Mor M.-rcadel /vvico. Ko-.i:* 'Mnch:-*?. Gor tx- lez Bello, Diego -Pino Loler, José Veía Vera.De la Colonia Penitencien,? Mili ve rizada, Primera Agrupación «Dos Herí nanas»: José Martín Ceñas, Federico Pérez González. Gabriel Petidicr Rot, José Marín Gallego.De la Prisión Centra] de CPón: Antonio González Guerrero, Manuel Zapico Fernández.De la Prisión Central cD Guadalajara. Ramón Mosquera RodríguezDel Sanatorio PeniPviei;• no de Cuá!(°r. Julio Aouilino Sánchez Díaz. Agustín Car- mona Oalindc.Del Reformatorio de Adultos de O caña: Alevino Rui bal García.la Prisión O n íw>l de TMa-mra de la Reina: Po^ro Blanco Caballero. Aga- piío Gón-.o? xPérezDe la Prisión Escuela ('Madrid'!: Agustín Parceló Vázquez. Antonio Izoara iv>  rroro.De ta Prisión P^ovineial de Badajoz: Anfonio Hurtado MárctuDe la Prisión Celular de Barcelona: Angra Orfeón I,anortaD° la Prisión Provincial de Bilbao. Félix 8a r? José Navarro Dámaso . Asa PoTm. Gabriel María Salvador González Carranza.De la Prisión Provincial dn Cá/,ores' José Tfíiqo Gástela Ropero. Felipe Martínez Hernández.De la privón Provincial de Ciudad Real: TsabM Albo Martín.D° la Prieión Provincial de Córdoba: J r *  í-óno7 Romero.De 1° Pn^ón Províncial dp Jaén: Antonia TorrMimoon García. P.*Mael Ramírez Sánchez. Serafín Romero Maroto, Vi tild es  Guión Aranda.De la Prisión Provincial de Logroño: N¡er»]ós Mnrín V: miera.De H Prisión Provincial de Lugo: Manuel ppfia GonzálezDe la Prisión Prnvinciel de Málaga: Sr.Wedor Amador Villena, Francisco Martín Párela. Antonio Ruiz Manue]Rubiales Hermán. Manuel Jiménez Pérez. Jo^é M ara R«rtuich Barraca, Antonio Rolando Martínez.De la Prisión Provincial de Murcia: Eduardo Gómez Gómez. José Corredor Paredes.De la Prisión de Partido de Melílla: Juan Mecías Barmbino.Del TW.tpcemento Penal d* Tud«l» Ve- entfn (Oviedo): Dmnisio Méndez Fariñas, José Méndez Fariñas.Del Destacamento' P°nal de Cuetenmu- r^s (El Escorial): Antonio Lando Ome- des
Del D^sfaca^ento Penal do Bustarvle- 1o (Madrid): Tomás Lnone Luoue.Doi Destacamento pnoel de Fuen^arral (M adrid): Francisco Berbel Ruiz, Jaime G uhot Sabtryún.
ÍjO digo a V i. nara su conocimiento y  eRWos concierilentes.Dios «marde a V i  muchos afio3.Madrid, 2 de abril de 1948.

FERN ANDEZ-CüEST A 
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 23 de junio de 1948 por la que se conceden a don Francisco Gómez Medrana los beneficios que otorga la Ley de 23 de noviembre de 1940.

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado, con el número 573, por la Comisión de Rehabilitación y Penas Accesorias, a instancia de don Francisco Gómez Medra no, Maestro nacional, casado, con domicilio en Corral Rubio (Albacete), en solicitud de los beneficios que otorga la Ley de 23 de noviembre de 1940,Este Ministerio ha disouesto, de acuerdo con ta propuesta formulada por la Comisión de Rehabilitación y Penas Ae-
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cesorias, y la aprobación del Consejo de 
M inistros:

Que accediendo a lo solicitado por don 
Francisco Gómez Medrano, Maestro na
cional, le sean concedidos los beneficios 
de rehabilitación, por reunir ios requisi
tos que determina la Ley de 23 de no
viembre de 1940 

*Lo que d;?o a V. E. para 's u  conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V E. muchos añqs. 
M adrid, 23 de Junio de 1948.

FERN A N D EZ-CU ESTA

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Rehabilitación y Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
R ectificación a la Orden de 22 de junio  

de 1948 por la que se dictan normas ge
nerales para la tram itación, dentro de 
determ inadas condiciones, de las devo
luciones de ingresos de derechos aran
celarios de películas prohibidas por la 
Censura.

Habiéndose padecido error en la  inser
ción de la misma se rectifica debidamen
te a continuación.

En el párrafo cuarto de la exposición, 
donde dice «... en la práctica, por la cir
cunstancia de que la prohibición de la 
proyección de la película, rectificación de 
un anterior acuerdo debe decir «... en 
la  práctica, por la circunstancia de que 
la  prohibición de la proyección de la pe
lícula, por rectificación de un anterior 
acuerdo...»

M .º DE EDUCACIÓN NACIONAL
O R D E N  de 1 1  de febrero de  1948 por 

la que se dispone dar la denom inación  
de  «Severino Aznar» al grupo escolar 
en construcción, del Ayuntam iento de 
Viesgo  (San tan der).

I lmo. S r . : L a  O rden m inisterial de 
18 de octubre de 1938 autoriza dar a 
los G rupos o 'Escuelas 'Nacionales dr 
Enseñanza Prim aria el nombre de aque
llas personas de relevante significación 

' nacional por su valor científico, cultu
ra l, heroico, a ltru sta , con d  fin de per
petuar su memoria y contribuir a’l exal
tar los valores patrios a la formación 
educativa de nuestra juventud, y **n 
atención a que en la personalidad ilustre 
de don Severino Aznar, con cu m n  aque
llas circunstancias y a petición unáni
m e de todas las Autoridades docentes 
y  municipales correspondientes,

E ste  M inisterio ha dispuesto:
D ar la denominación ' de «Severino 

Aznar» al ¡grupo escolar, en construc
ción, del Ayuntamiento de Viesgo (San
tander) .

Lo digo a V . I. para su* conocimien
to v d^más efectos.

D ios guarde a V. ! .  muchos añot. 
M adrid, i j  de febrero de 1048.

IB A fiE Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irc to r  general de Énsefian- 
za Prim aria*

O R D E N  de 13 de febrero de  1948 por 
la que cesa en el desem peño de la En
señanza d e Educación Física de la Es
cuela del M agisterio (Maestros) de C iu
dad R eal don Hipólito Herre ra G on
zález.

Ilmo S r . : De conformidad con la pro
puesta form ulada por la Je fa tu ra  Cen
tral de Enseñanza del Frente de Juven
tudes, y de acuerdo con lo dispuesto ,en 
el párrafo i.°  de la Orden m inisterial 
de 26 de febrero de 1947,

Est^ M inisterio ha dispuesto cese en 
el desempeño de la Enseñanza de E d u 
cación Física d la Escuela de. M agis
terio, Maestros de C iudad Real don 
Hipólito H errera González.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 13  de febrero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por la 
que se jubila en su cargo a la Profesora  
num eraria de la Escuela del M agisterio  
de Vizcaya, doña Luz Isabel Solazar y 
de Velandia.

I lmo S r . : E n  virtud de lo prevenido 
en el artículo 49 del Estatuto de C lases 
P asivas de 22 de octubre de 1926, y de 
conformidad con lo dispuesto en las Le
yes de 27 dé julio de 19 18  y 27 de di
ciembre de 1934,

Este M inisterio, teniendo en cuenta el 
inform é emitid* por la Dirección Gene
ral de la Deuda y C lases P asivas, ha 
resuelto jubilar, con el haber que por 
clarifiraeió-n le c»»rre^ponda, a doña Luz 
Isabel Salazai y de V elandia, Profesora 
num eraria de la E scu ela  del M agisterio 
de Vizcaya.

Lo d.go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 14 de febrero de 1948.—

1B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector genera] de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de 14 de febrero de 1948 por la 
que se nombra encargado de Educación  
Fisica de  la Escuela  del M agisterio de 
Ciudad R eal a don Esteban Núñez de 
Arenas .

Ilmo. S r . : V ista la propuesta form u
lada por la Je fatu ra  Central de Ense
ñanza del Frente de Juventudes, y  de 
conform idad «.on 10 dispuesto en el pá
rrafo  i . °  de la Orden m inisterial de 26 
de febrero de 1947,

E ste  M inisterio ha resuelto se encar

gue de la Enseñanza de Educación F í
sica en la Escu ela  del M agisterio, Maes
tros, de Ciudad Real* don Esteban Nú* 
ñez de Arenas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 14 d e febrero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de E n se ñ a n , 
za Prim aria.

O R D E N  de 16 de febrero de 1948 por 
la que se asciende, por fallecim iento  
de don Antonio Pérez Fernández, a 
Profesores num erarios de Escuelas de 
Peritos indu stria les.

Ilmo. Sr.: Vacante en 5 del actual, 
por fallecimiento de don Antonio Pérez 
Fernández, Profesor numerario de Escue
las dft Peritos Industriales, una notación 
de la Sección sexta— 12.000 pesetas— del 
Escalafón general de Profesore> numera» 
rios de Escuelas de Peritos Industriales, 

E  ste M inisterio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y as
ciendan a las Sec iones que se indican 
li'S señores sigu ientes:

A 'a Sección sexta— 12.000 p e s e t a s -  
don Ju an  Doménech M en gibar. Profe
sor num erario de la Escuela de Peritos 
Industriales de A 'coy.

A la Sección séptim a— 11.00^ pese
tas— don Luis G . Ven talló Ver gés, Pro
fesor numerario de la E scu ela  de Peritos 
Industriales de T arrasa .

Los indicados ascensos será con efec
tos adm inistrativos y económicos del 
d'a 6 del mes en curso, siguiente ai en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
V  dem ás efu tos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
M adrid, 16 de febrero de 1948.

I B A S E Z  M A R T IN  
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

O R D E N  de  17 de febrero de 1948 por la 
que se dispone que queden sin efecto 
las sanciones que la Orden m inisterial 
de 15 de  octubre de 1942 im puso a la  
funcionaria del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, B ibliotecarios y Arqueolo
gos doña Carm en G uerra San  M artín.

I lmo. Sr.: A petición de la funciona
ría del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, doña 
Carm en Guerra San M artín, con destino 
en la B l.'lioteca de la U niversidad da 
Oviedo.

V istos los favorables inform es del Rec
tor de aquella U niversidad y del Ins» 
pectür general de Bibliotecas, y a prou 
puesta de esa Dirección General, qu* 
nuevamente ha estudiado el exp» diente 
de depuración, que ’ tn su día s* instru* 
yó a dicha funcionaría.

Este M inisterio ha tenido a bien d ia
pon* r  :

Prim ero. Que queden sin efecto las 
sanciones A), B) y C) que la Orden sai»
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nisterial de 15 de octubre de 1942 impuso 
a doña C arm en  G m r r a  S a n  M artín.

En  virtud de lo d ispusto ,  ai produ
cirse la prim era vacante de categor ía  
superior a la de la solic itante, p a sa rá  
esta función aria a ocupar en su E s c a 
lafón el puesto que  por oposición lt ¿o - 
rresponda.

Seg un do .  S e  rehabilita a doña C a r 
men G u e rra  San Martín para desem pe
ñar o?.rgo«¿ de Dirección en O-n'tros de_ 
pendiente^ de esa Dirección Genera ! .

Tercero. Queda ;n  vigor lo dispuesto 
ên el ap artado  D) do la Orden m in is te 

rial de 15 de octubre de 1942, en virtud 
d e  lo cual s* le prohíbe solic itar h abe
res a trasad os .

1L0 digo a V .  I. pa ra  su conoc im iento  
y  dem ás  efectos.

D ios  guarde  a V .  I. m uchos  años. 
M adrid ,  17  de febrero de 1948.

I B A Ñ F .Z  M A R T I N  

J lm o. Sr .  D i recto<r genera l de A rc h iv o s  

y  Bibliotecas.

ORDEN de 18 de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia como Ayu
dante de Taller de Vaciado al Profesor 
num erario de entrada de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Almería 
don Santiago Granados Ruiz.
linio. Sr.: Vista la instancia formulada 

por el Profesor numerario de entrada de 
la Escuela de Aries y Oficios Artísticos 
de Almor.a, clon Santiago Granados Ruiz, 
solicitando la excedencia como Ayudante 
de Taller de la misma Escuela;

Habida cuenta de que la Dirección del 
Centro informa favorablemente la petición 
del interesado y que éste reúne las condi
ciones requeridas para el pase a la si
tuación de excedencia.

Este Ministerio, en armonia con lo dis
puesto en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto declarar excedente al señor 
Granados Ruiz como Ayudante de Taller, 
con efectos económicos de la fecha en 
que dpjó de prestar sus servicios en el 
indicado cargo y en las demás condiciones 
reglamentarias.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de junio de 1948 por la 
que se modifica la de 5 de mayo últi
mo relacionada con el modelo de pre
supuestos universitarios.
Hmo. S r .: Entre las normas contenidas 

en la Orden ministerial de 5 de mavo 
último para llevar al vigente modelo de 
presupuestos universitarios las variacio
nes derivadas de la Lev de 4 del mismo 
mes ñor la que fué modificado el porcen
ta je  de capitalización en el régimen eco
nómico de las Universidades, figuraba la 
prohibición de satisfacer atenciones de 
personal con cargo al concento tercero 
.del articulo cuarto del capítulo tercero 
de la sección de gastos, en el cual, de 
acuerdo con la citada Orden, habria de 
consignarse íntegramente el 39 por 100 
del imnorte del artículo primero del ca
pítulo cuarto de la sección de ingresos 

E~to último, si bien permitiría a todas 
las Universidades atender holgadamente 
a las necesidades imputables a dicho con- 
.cento. determinaría que en algunos casos » 
hubieran de suprimirse numerosos crédi

tos correspondientes a servicios que no 
tienen en el presupuesto universitario in
gresos destinados a ellos expresamente, 
ya que la subvención que en el presu
puesto del Departamento existe para gas
tos generales, la cual seria las más de las 
veces la única que a este fin pudiera uti
lizarse, resultaría insuficiente.

Tal inconveniente podría evitarse con 
la aplicación de la norma primera del 
articulo 23 del Decreto de régimen eco
nómico de las Universidades de 9 de no
viembre d ° 1944, que autoriza el destino 
a gastos de administración, material y 
personal v representación de la Universi
dad (que son precisamente todos aquellos 
que no tienen dotación especifica en la 
sección de ingresos' hasta el 10 por 100 
del primer millón de pesetas de ingresos 
y el 4 por 100 de los ingresos restantes; 
y por ello, teniendo presente que sólo fa l
ta determinar de qué ingresos habria de 
efectuarse la correspondiente deducción, 
supliendo así la omisión sufrida.

Este Ministerio ha resuelto modificar 
la referida Orden ministerial de 5 de 
mavo último en el sentido de que del Im
porte señalado en la misma para el con
cento tercero del articulo cuarto del ca
pítulo tercero de la sección de gastos de 
los presupuestos universitarios podrá de
ducirse la cantidad que. sumada con la 
subvención procedente d e l  presupuesto 
del Departamento para gastos generales 
y con los demás ingresos que no havan 
de aplicarse a  un fin determinado, sea 
necesaria para dotar todos los servicios 
que figuren en el oresuouesto universi
tario sin consignación específica en la 
sección de ingresos pero teniendo presen
te que la mencionada suma no podrá ex
ceder del imnorte del 10 por 100 del pri
mer millón de pesetas de ingresos y del 
4 por 109 de los ingresos restantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 5 de junio de 1948 por la que 
se resuelve consulta sobre validez del 
título de Doctor en oposiciones a cáte
dras de la Facultad de Ciencias.

limo. S r .: En el expediente incoado en 
virtud de petición formulada por la Aso
ciación Nacional de Químicos de España 
en relación con la validez de los títulos 
que se indican para concurrir a oposicio
nes a cátedras de Universidad, el Consejo 
Nacional de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

«La Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación, en sesión celebra
da el día de la fecha, acordó emitir el 
siguiente dictamen: Vista la instancia 
suscrita por don Angel Giménez Ondo- 
villa, Presidente de la Asociación Nacio
nal de Químicos de España, solicitando 
que el título de Doctor en Química In
dustrial sea suficiente para poder concu
rrir, en competencia con el de Doctor en 
Ciencias Químicas, a las oposiciones a cá
tedras de las Facultades de Ciencias de 
las Universidades españolas, así como a 
los concursos en Centros docentes supe
riores para disciplinas análogas,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
considera que no existe en la legislación 
actual ninguna diferencia entre uno y 
otro título de Doctor, por lo que la peti
ción que se formula solo podría requerir, 
en su caso, una aclaración en este senti
do, dictándose por la Superioridad la 
oportuna Orden m inisterial»

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone.

* Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

 Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

 ORDEN de 8 de junio de 1948 por la 
que se convoca a oposición la cátedra  
de la Universidad de Barcelona que se 

 cita .
 limo. Sr. Vacante la cátedra de «Far

macia galénica y Técnica profesional y 
¡ Legislación comparada» de la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Barcelona, 
Este Ministerio ha resuelto anunciar la 

mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, "justificarán las condiciones que 
ŝ * exigen en el anuncio-convocatoria,"que 
se regirá. como los pisrcicios, por las pres
cripciones establecidas en la Ley de 29 
de iubo de 1943 y Reglamento de 25 de 
junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por acuella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 8 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se dota la cátedra de la Universi
dad de Sevilla que se cita.
limo. Sr.: De acuerdo con lo estableci

do en la Orden de 26 de noviembre del 
año último,

Este Ministerio ha resuelto dotar la cá
tedra de «Paleografía y Diplomática» do 
ia Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN de 19 de junio de 1948 por la  

que se establecen normas para el pago 
de los honorarios que devengan los Pe
ritos que han de intervenir en los ex
pedientes de reversión de parcelas.
Hmo. Sr.: La aplicación de los artícu

los 43 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, reformado por la de. 24 de julio 
de 1919, y 72 y 73 del Reglamento dicta
do para su ejecución,*que regulan el pro
cedimiento de reversión al expropiado de 
las parcelas sobrantes con motivo de la 
ejecución de las obras que motivan las 
expropiaciones, ha suscitado dudas, en re
lación con el pago de los honorarios que 
devengan los Peritos que han de interve
nir en dichos expedientes de reversión de 
parcelas, y con el fin de establecer nor
mas ciaras y precisas en el futuro a  dicho 
resoecto:

Este Ministerio ha resuelto:
Que en los expedientes de reversión de 

parcelas expropiadas con sujeción a las 
vigentes Leyes de Expropiación Forzosa y 
que se tramiten con arreglo a los artícu
los 43 de la Ley de 10 de enero de 1879 
y 72 y 73 del Reglamento dictado para 
su ejecución en 13 de junio del mismo 
año, los gastos originados por la tasación 
a que haya lugar, serán de cuenta del 
propietario que solicite la reversión, has
ta el momento en que, en su caso, se 
plantee la divergencia, y a partir de aquél*
la -• ~’ ~ v  • •• vi cia
rán los gastos de su respectivo Perito. 

Con tal fin, el solicitante de la reversión
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deberá ingresar en la Pagaduría de la Je
fatura o Servicio correspondiente el im
porte del presupuesto aproximado de gas
tos que proc da, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1948.

F.-LADREDA 

limo. Sr. Subsecretario ríe este Ministerio.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la que 
se adjudica a «T a lleres E. Grasset, So
ciedad Anónima», de Madrid, el con
curso de adquisición e instalación de 
dos grúas eléctricas de pórtico, de 
3/6 toneladas de potencia, para vía de 
ancho normal con destino a los servi
cios del muelle comercial de M arín, 
anunciado por la Comisión Administra
tiva del puerto y ría de Pontevedra.

limo. Sr.: Tramitado reglamentariamen
te el expediente de concurso para la adqui
sición e instalación de dos grúas eléctricas 
de pórtico, de 3/6 toneladas de potencia, 
para via de ancho normal, con destino a 
los servicios de muelle comercial de Marín, 
anunciado por la Comisión Administrati
va del puerto y ria de Pontevfdra en los 
«Boletines Oficiales» de 18 y 27 de enero 
de 1946, y cuya apertura de pliegos ha te
nido lugar en 24 de abril de 1947. han 
Informado favorablemente a la proposi
ción suscrita por Talleres E Grasset. So
ciedad Anónima, de Madrid, con las con
diciones que en dichos informes se rese
ñan, previamente aceptadas oor dicha So
ciedad, la Sección correspondiente de la 
Dirección General, ía Sección de Puertos 
del Consejo de Obras Públicas y ia In- 
tervenc.Gn G jüoív.i gc Aum.n¿Svración

Jo de Estado y en vista de la previa auto
rización concedida por el Decreto de fe
cha 11 de junio de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 18),

E^te Ministerio, a nronuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar definitiva
mente el concurso de que se trata a Ta
lleres E. Grasset, S. A., de Madrid, que se 
ha comprometido a realizar la ejecución, 
suministro, montaje e instalación de las 
referidas grúas, en condiciones de perfec
to funcionamiento, en el plazo de veinte 
meses, contados según se especifica fn el 
pliesro de condiciones d«l concurso, oor 
la cantidad global de 1 506 221.70 pesetas, 
con estricta sujeción a las bases y condi
ciones del concurso y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia de que se trata, 
y a las prescritas, y por la misma previa 
y expresamente aceptadas, *n el dicta
men de la Sec.cVm de Puertos del Onécelo 
de Obras Públicas, referentes a la obliga
ción de establecer una carcasa que defien
da de la Intemperie los mecanismos que 
quedan por encima d* la cabina, sin au
mento de costo, abonándose su imnorte 
por la dominión Administrativa del puer
to y ría de Pontevedra v su Dirección fa
cultativa, en los plazos filados en las ba
ses del concurso, con car^o a los fondos 
procedentes d* la subvención del Estado 
de que dicha Junta ha acreditado dispo
ner. según certificación expedida por la 
m’ -mo cr'*'» 15 de í>b»*u dr» 1049 nue
obra en el exped irte— Madrid. 18 de 1u 
rio de 19*8 José María F Ladrada v M - 
VaTd*s. — Tmo Sr Director general de 
puertos y S°ñnles Marítimas.

Lo que de ^»*d«rj de ecto feeha comu- 
p ^ d a  por *T Exorno Sr Ministro de este 

lamento a V S nara su enn> 
ciTvu*»r*to. el de la TVrerrvón facultativa, el 
de *a Sociedad adjudicataria v demás «feo- 
tos.

p(n«s enlarde a V S muchos años 
M^dHd 18 de (urdo d« 1Q*8 El Direc

tor general. Luis M de Vidales
Señor Vicepresidente de !a Comisión Ad

ministrativa del puerto y ria de Ponte
vedra.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 16 de junio de 1948 por la 

que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Actividades 
de la Confección, Vestido y  Tocado.

limo. Sr.: Vista ia Reglamentación
Nacional de Trabajo para las Actividades 
de la Confección, Vestido y Tocado, pro
puesta por esa Dirección General con fe
cha de hoy, y en uso de las atribuciones 
conferidas a este Ministerio por Ley de 
10 de octubre de 1942, he acordado:

1.® Aprobar la expresada Reglamenta
ción Nacional da Trabajo para las acti
vidades de la Confección, Vestido y To
cado.

2.c Autorizar a ia Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones y aclaraciones exija la aplicación 
de la mencionada Reglamentación Na
cional.

3.° Disponer Ja Inserción del mencio
nado texto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1948.

GIRON DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE 
TRABAJO PARA LAS ACTIVIDADES  

DE LA CONFECCIÓN,  VESTIDO 
Y TOCADO

CAPITULO PRIMERO  
E x t e n s i ó n

Artículo 10 Ambito territorial. — L a s
presentes Ordenanzas de trabajo serán 
de aplicación en todo el territorio nacio
nal Se entenderán comprendidas en este 
concepto las provincias de la Península 
e insulares y las plazas de soberanía del 
Norte de Africa.

Art 2.° Ambito funcional.— Las presen
tes Ordenanzas de trabaio se aplicarán a 
las actividades e industrias de ia Con
fección Vestido v Tocado, considerando 
como tales el conjunto de operaciones, 
tanto intelectuales como manuales v me
cánicas, que tienen por objeto la trans
formación de los tejidos cualquiera que 
sea la materia textil de que estén fabri
cadas, obteniendo de ellos prendas de ves
tir o de uso domestico e Industrial, debi
damente terminadas 

Aquellas Emoresas de las afectas por 
la presente Reglamentación que tengan 
establecimiento comercial abierto al pú
blico y que por lo tanto simultaneen ac
tividad^ (ja ia Confección Vestido v To
cado con otras típicamente comerciales, 
aplicarán al personal mercantil, adminis
trativo v subalterno las normas laborales 
de Comercio vieentes. quedando circuns
crita la efectividad de estas Ordenanzas 
a los operarios de taller v a domicilio, asi 
como a los tárnicns no titulados.

A los efectos de esta Reglamentación 
se consideran divididas las actividades 
de la Confección. Vestido v Tocado, com
prendidas en ios apartados Ai v B) del 
artículo tercero en los sectores siguientes: 

I.—Confección a la medida.
II —Confección en serie.
Art 3U Las actividades e Industrias 

obieto de esta Reglamentación se consi
deran divididas, a los únicos efectos de 
estas Normas, en los grupos siguientes:

A> C o n fec c ió n  de prendas int er io r es
DE SEÑORA CABALLERO Y N I Ñ O !

1) Camisería fina y económica.
2) Lencería artística y corriente para 

señoras y niños.
3; Corsetería.

B) C ONFECCIÓN DE PRENDAS EXTERIORES
DE SEÑORA CABALLERO Y N I Ñ O :

1) Sastrería a la medida.
2) Confección de prendas y sastrería

fina en serie.
3) Confección económica en s*?rle o

«mantecaire».
4) Modistería a la medida.
5) Confección de modistería fina en

serie.
6) Gabardinas e Impermeables.
C> Confección dk complementos uzl 

vestido :
1) Corbatería y pañolería de fantasía,
2) Gorrería de todas clases y sombre

rería de señora
3) Manionería bordada.
4) Velos, mantos y mantillas.
5) Pañolería corriente.
6) Paragüería.
D) C on fección  de prendas de cama y

MESA .
1) Lencería artística.
2) Lencería económica.
3) Colchonería.
E) D iversos :
1) Bordados y puntillería confeccio

nada.
2) Talleres de planchada
3) Lencería sanitaria.
Art. 4.° Ambito personal.— Las presen

tes Ordenanzas regulan las relaciones la
borales de los trabajadores al servicio de 
Empresas sujetas a su vigencia, tanto si 
realizan funciones técnicas o administra
tivas. como si sólo prestan sus esfuerzos 
físicos o de atención, con las excepciones 
marcadas en el artículo segundo, párra
fo segundo de estas Normas.

Quedan excluidos los cargos de alta di
rección y alto consejo en que concurran 
las circunstancias y características ex
presadas en el articulo séptimo de la vi
gente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 5° Ambito temporal — Las nor
mas de esta Reglamentación empezarán 
a regir a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO y no tendrán plazo prefi
jado de validez.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art 6.º  La organización práctica del 
trabajo, dentro de las normas y orienta
ciones de esta Reglamentación y de las 
disposiciones legales, es facultad exclusiva 
de la Dirección de la Empresa, que res
ponderá de su uso ante el Estado.

No obstante los sistemas de racionali
zación mecánica y acción o división que 
se adopten no podrán nunca perjudicar 
la formación profesional que el personal 
tiene el derecho v el deber de completar 
y perfeccionar con la práctica diaria, y 
tampoco na de olvidarse que la eficiencia 
y el rendimiento del personal y, en de
finitiva. la prosperidad de la Empresa 
dependen de la satisfacción que nace no 
sólo de una retribución decorosa y Justa, 
sino de que las relaciones todas de tra
bajo v. en especial, las que sean conse
cuencia del ejercicio que se reconoce a 
las Empresas, estén asentadas sobre un 
principio de justicia.

CAPITULO III 
Clasificación y definición del personal

Sección 1.a—Clasificación
Art. 7.° El personal que presta sus ser

vicias en las Empresas a que se refiere 
el articulo tercero de esta Reglamenta
ción se clasificará, teniendo en cuenta las 
funciones que realiza, en uno de los si
guientes grupos:

a) Operarios.
b) Subalternos.
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c) Personal administrativo y mercan
til

cü Personal técnico no titulado. 
v> Aprendices.
La enunciación de las diversas catego

rías de cada grupo no presupone la obli
gación para las Empresas de mantenerlas
todas.

Art. 8.° Clasificación de los operario».
Evf.e grupo de personal se clasificará de 
acuerdo con las categorías que se inser
tan a continuación, tanto si prestan sus 
servicios en el interior de un taller, balo 
la vigilancia directa del Empresario o su 
reoresentante, como si se trata de perso
nal de trabajo a domicilio. Dichas ca
tegorías serán las siguientes:

A )  C o n fe c c ió n  de pr e n d as  in t e r io r e s
SE SEÑORA. CABALLERO V  NIÑO*.

I .— C a m is e r ía  f in a  t  e c o n ó m ic a .

a) Confección a ¡a  m edida.
Personal femenino;

Vtstera
Montadora.
Oficiala costurera.
Ojaladora a mana 
Planchadora 
Bordadora a mano.
Ayudanta (en todas las categorías). 
Especialista.

h) Confección en serie.
Personal masculino:

Oficial cortador.
Personal íemenino:

Repasadora.
Vistera
Montadora.
Oficiala costurera.
Ojaladora a mano.
Ojaladora a máquina.
Planchadora
Ayudanta (en todas las categorías).
Especialista.
í t . — L e n c er ía  a r t ís t ic a  y  c o r r ie n t e  para

SEÑORA V NIÑO .

Confección c la medida y en serie.
Personal íemenino:

Cortadora.
Oficiala de taller.
Bordadora a mano.
Bordadora a máquina.
Maquinista
Reproductora de dibujos.
Picadora de dibujos.
Pasadora de dibujos.
Planchadora.
Ayudanta (en todas las categorías fe 

meninas)
I I I  — C o r s e t e r ía .

Confección a la medida y en serie,
Personal masculino:

Oficial cortador.
Ayudante de cortador.

Personal femenino: £
Oficiala cortadora. ▼
Oficiala de encargos.
Maquinista.
Ayudante (para todas las categorías an

teriores)
Planchadora.
Especialista.
B ) C o n f e c c ió n  de prendas e x te r io re s

DE SEÑORA CABALLERO V NIÑO I
I.— S a st r er ía  a la  m ed id a .

Personal masculino:
Oficial de sastrería.
Ayudante de oficial de sastrería.
Oficial planchador.

Personal femenino:
Oficiala de sastrería.
Ayudanta de oficiala de sastrería. 
Oficiala composturera.
Pantalonera.
Chalequera.
I I .— C o n f e c c ió n  d e  p r e n d a s  DE SASTRERIA

PINA EN 9ERIE

Personal masculino:
Mareadar-oortador.

Cortador.
Porrador.
Oficial de sastrería.
Ayudante de oficial de sastrería. 
Planchador 

Personal femenino:
Oficiala de sastrería.
Ayudanta de oficiala de sastrería. 
Oficiala de confección en serie. 
Maquinista.
Maquinista de máquinas especiales» 
Repartidora.

I I I  — C o n f e c c ió n  e c o n ó m ic a  e n  s e r ie  o
«MANTECAIRE».

Personal masculino:
Oficial cortador.
Ayudante de oficial cortador.

Personal femenino:
Costurera.
Ojaladora a mano.
Ojaladora a máquina.
Planchadora.
Oficiala de corbatería.
Costurera
Maquinista.
Planchadora.
Especialista.
IV  — M o d is t e r ía  a  l a  m e d id a .

Personal masculino:
Oficial de modistería.

Personal femenino:
Oficiala de modistería.
Ayudanta d : oficiala de modistería. 
Bordadora a mano.
Bordadora a máquina.
Ayudanta de bordadora.
V — C o n f e c c ió n  de  m o d is t e r ía  f in a  e n  

s e r ie .

Personal masculino:
Oficial de modistería.

Personal femenino:
Oficiala de cortadora.
Oficiala de modistería 
Ayudanta de oficiala de modistería. 
Bordadora a mano 
Bordadora a máquina.
Ayudanta de bordadora.
V I .— GAEARDINA8 E IMPERMEABLES.

Serán oficios básicos los señalados en 
el número II de esta Sección B ), añadien
do el siguiente:

Oficial engomador.

C> C o n fe c c ió n  de co m plem entos  del 
v e s t id o :

I.— C or b a te r ía  t  p a ñ o l e r ía  d e  f a n t a s ía .

Personal masculino:
Cortador
Ayudante de cortador.

Personal femenino:
Oficiala de corbatería.
Costurera.
Maquinista.
Planchadora.
Rasgadora o rayadora.
Especialista.

II.—G or r er ía  de to d a s  c l a s e s  t  so m b r e 
r er ía  DE SEÑORA

a) Confección de gorras.
Personal masculino:

Cortador
Planchador.
Ayudante de planchador.

Personal femenino:
Oficiala de gorrería.

b) Confección de sombreros de señora,
Personal masculino:

Enformador u hormador.
Personal femenino:

Oficiala de sombrerería.
Ayudante de oficiala de sombrerería.

III.—M a n t o n e b ía  bordada*

Personal masculino:
Oficia) dibujante.

Personal femenino:
Estarcí dora.
Ayudanta de estarcldora.

Bordadora a mano 
Bordadora a maquina.
Ayudanta de bordadora.
Repasadora.
Ayudanta de repasadora.
Picadora.
Flequera.
A prestadora.
Ayudanta de aprestadora.
Plancha dora-aobiadora
I V — V e l o s ,  m a n t o s  y m a n t i l l a s .

Personal femenino:
Oficiala
Ayudanta de oficiala.
Repasadora.
V . — P a ñ o l e r í a  c o r r i e n t e .

Personal femenino:
Cortadora.
Costurera maquinista.
Planchadora.
Plegadora t
Repasadora.
Preparadora.
Acabadora.
Marcadora.
V I .— P a r a g ü e r í a .

Personal masculino:
Cortador.
Repasador.
Taladiador.
Encolador 

Personal femenino:
Oficiala de paragüería.
Especialista.

D) C o n fe c c ió n  de pren d as  de cam a  y  
m esa  :

I .— L en c e r ía  a r t ís t ic a .

I I .— L e n c er ía  e c o n ó m ic a .

Personal masculino:
Dibujante.
Ayudante de oficial dibujante.

Personal femenino:
Reproductora de dibujos.
Picadora de dibujos.
Pasadora de dibujos.
Rasgadora.
Planchadora.
Plegadora.
Caladora y bordadora a máquina. 
Bordadora a mano.
Costurera.
Ayudante (en todas las anteriores ca« 

tegorias femeninas).
Especialista
I I I .— C o l c h o n e r ía .

Personal masculino:
Oficia) colchonero.

E) D iv e r s o s  :

I .— B or d ad os  y  p u n t il l e r ía  c o n f e c c io » 
n a d a .

Personal masculino:
Oficial de montajes de máquina auto

mática
Personal femenino:

Cosedora de montajes.
Rodetera.
Enhebradora maquinista.
Enhebradora auxiliar.
Canillera.
Repasadora.
Planchadora.
Ayudanta de planchadora.
Plegadora de piezas.
I I .— T a l le r e s  de p l a n c h a d o .

Personal femenino:
Oficiala planchadora.
I I I .— L e n c e r ía  s a n it a r ia .

Personal femenino:
Cortadora 
Oficiala costurera.
Art. Q.r Clasificación del personal sub

alterno.—Dentro de este grupo se enten
derán comprendidos los trabajadores si
guientes:

Listeros.
Vigilantes o Serenos.
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Ordénanos.
..'Oí're roa 
Conserjes.
Conduele res mecánicos.
Electricistas.
Eotoñes o recaderos.
Mozos de almacén.
Mujeres de limpieza.
Alt. 10 Clasificación ele! personal ad

ministrativo y mercantil.--Este grupo de 
persona! estará integrado por los dos su li
grimos siguientes:

1) Personal administrativo.
2) Personal mercantil.
Art. 11. Clasificación del subgrupo de 

personal administrativo.—El persdnal in
cluido en este subgrtipo quedará clasifi
cado en las entrecrías siguientes:

a) Jefes de Sección.
b) Jefes de Negociado.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliares.
f )  Aspirantes.
g) Telefonistas.
Art. 12. Clasificación del subgrupo de 

persona! mercantil.—Integrarán este si^v 
gruoo los trabajadores que a continuac;?n 
se Indicen:

a) Jefe de Ventas.
b) Viajantes.
c) O fcia l de Ventos.
d) Maniquíes o modelos.
e) Empleados de mostrador.
Art. 13 Clasificación del personal téc

nico no tiluUdo.—-1) A más de las ca
tegorías específicas para cada sección de 
la Confección, Vestido y Tocado aue a 
continuación se determinan, se incluirán 
en este grupo las siguientes:

a) Encargado general
b) Encargado de sección o maestro.
c) Encargada de sección o maestra.
2) Estas categorías serón comunes a 

todas las actividades reculadas en la*? pre
sentes Ordenanzas, sin perjuicio de los 
conocí m érito peculiares exigióles en cada 
especialidad 

Además de las anteriores, pertenecerán 
a este subgrupo las siguientes categorías.

A) C o n fe c c ió n  de p re n d a s  i n t e r i o r e s
DE SEÑORA. CABALLERO Y  N IÑ O !

I .— C a m is e r ía  f in a  y  e c o n ó m ic a .

,a) Confección a la medido 
Cortador.
Ayudante de Cortador.

b) Confección en serie
Patronista.

. I I .— L e n c e r ía  a r t ís t ic a  y  c o r r ie n t e .

(Confección a la medida y en serie.) 
Patronista.
I I I .— C o r s e t e r ía .

(Confección a la medida y en serle.) 
Patrón ista-encargado de taller.

E )  C o n f e c c ió n  de p r e n d a s  e x t e r io r e s
DE SEÑORA. CABALLERO Y  N IÑ O  I

I .— S astr er ía  a la  m ed id a .

Personal masculino:
Cortador.

. Ayudante de cortador.
Maestro de aguja y mesa.
II . C o n f e c c ió n  de pr e n d a s  de  sa s t r e r ía

F IN A  EN SERIE.

Patronista.
Ayudante de patronista.
Maestre de aguja y mesa.
I I I .— C o n fe c c ió n  en se r ie  de p ren das eco 

nóm icas o «m antecaire».
Patronista.
IV .— M o d is t e r ía  a la  m e d id a .

- Directora de taller.
Cortador.
Ayudante de cortador.
Dibu. j ante- modelista.
Maestro o maestra de aguja.

V .— C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  d e  m o d i s t e r í a  
FINA EN SERIE.

Directora.
Patronista.
Dibujante-modelista.
Maestro o maestra de aguja y mesa.
V I . — G a b a r d i n a s  e  i m p e r m e a b l e s .

Patronista,

C) Confección üf complementos del 
vestido :

I . — C o r b a t e r í a  y  p a ñ o l e r í a  d f  f a n t a s í a *

Modelista.
I I . — G o r r e r í a  d e  t o d a s  c l a s e s  y  s o m b r e 

r e r í a  DE SEÑORA.

a ) Gorrería .
Patronista.

b) Confección de sombreros de señora.
Maestra de mesa.
Directora o modelista.
I I I . — M a n t o n e r í a  b o r d a d a .

Proyectista.
Dibujante.

D> Confección ri: prenda.? be cama y
m e s a  :

I .— L e n c e r í a  a r t í s  t i c  a .

Dibujante proyectista.
Ayudante de dibujante proyectista.

E) D iversos :
I . — B o r d a d o s  y  p u iv t t i  b e b í a  c o n f e c c i o 

n a d a .

Dibujante-proyectista.
Dibujante.
Picador de dibujos.
Bordador a pantógrafo.
Ayudante (en todas las categorías an

teriores).

S e c c i ó n  2 f  —  Definic iones
Art. 14. Operarios.

A) C o n fe c c ió n  de p re n d a s  i n t e r i o r e s
DE SEÑORA. CABALLERO Y N IÑ O  :

I .— C a m i s e r í a  f i n a  y  e c o n ó m i c a .

a) Confección a la medida
Personal femenino:
Vistcra.— Es la operaría mayor de dieci

séis años que, habiendo realizado el apren
dizaje con rendimiento adecuado y correc
to, confecciona cuellos y puños pan. cual
quier modelo de camisa.

Montadora.— Es la operaría mayor de 
dieciséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje con la debida perfección y 
adecuado rendimiento, realiza el montado 
de la prenda que le entregará, dividida en 
las piezas correspondientes, el cortador.

Oficiala costurera —Es aquella operaría 
mavor de dieciséis años que, habiendo rea
lizado el aprendizaje con perfección en 
su labor y rendimiento correcto, monta 
y acaba la prenda interior o solamente 
la acaba, cuando el montado se realiza 
por la Montadora..

Se distinguirán dos grados: de primera 
y segunda, según realice o no el montado 
a que se alude en el párrafo anterior.

Oialadora a mano. —Coreo su nombre 
indica, es ia operaría mayor de dieciséis 
años que, con perfección y rendimiento 
adecuacio. contecciona ios ojales üe las di
versas prendas interiores.

Planchadora.—Es la obrera mavor de 
dieciséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje, procede al planchado y pre
sentación de toda clase de prendas, debi
damente terminadas.

Se distinguirán dos grados, según que 
realice o no el planchado y presentación 
de la prenda o solamente el planchado.

Bordadora a mano -E s  la operaría ma
yor de dieciséis años que, con rendimien
to adecuado y perfección en su labor, y 
habiendo hecho el aprendizaje, realiza, 
empleando procedimientos manuales de 
bordado, el marcado en las prendas inte

riores de las iniciales u otros signos soli
citados por e) cliente.

A yudo,n tas. — In legrarán esta categoría 
aquellas operarías mayores de dieciséis 
años que, habiendo realizado el aprendiza
je, ejecutan, bajo la dirección de una ofi
ciala, labores sencillas propias de aquélla, 
con plena responsabilidad, auxiliando en 
su trabajo a las oficialas.

Especialistas. Son aquellas enerarías 
mayores de dieciséis años que realizan la
bores auxiliares para las que no es exigi
óle el aprendizaje, tales como etiquetar, 
marcar, encajar, envolver, etc.

b) Confección en serio
Oficial cortador.—Es el operario mayor 

do dieciocho años que, habiendo realizado 
el aprendizaje con la debida perfección y 
adecuado rendimiento, realiza el marcado 
del patronaje sobre el tejido en las me
jores condiciones posibles para su aprove
chamiento, procediendo después a cortar, 
bien a mano o a.máquina, dichos tejidos.

Se distinguirán dos grados de capacita
ción: primero y segundo, según realice o 
no el corte de toda clase de prendas y 
tejidos.

Repasadora.—Es, la operaría mayor de 
dieciséis r.ños que, habiendo realizado el 
aprendizaje con la debida perfección y 
adecuado rendimiento, realiza labores de 
repasado ae prendas, señala los defectos 
de confección que encuentre, para su co
rrección antes cíe la entrega al cliente.

Vistcra —Es la operaría mayor de die
ciséis años que' habiendo realizado el 
aprendizaje con rendimiento adecuado y 
correcto, confecciona cuellos y puños pa
ra cualquier modelo de camisas.

Montadora.—Es la operaría mavor de 
dieciséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje con ia debida perfección y 
adecuado rendimiento, rcniiza el montado 
de la prenda, que le entregará dividida en 
las niezas correspondientes el cortador.

Oficiala costurera -- Es aquella operarla 
mavor de dieciseis años que, habiendo rea
lizado el aprendizaje con perfección en su 
labor y rendimiento correcto, monta y 
acaba la prenda interior o solamente la 
acaba ciando el montado se realiza por 
la montadora.

Se distinguirán dos grados: de primera 
y segunda, según realíce o no el montado 
a que se alude en el párrafo anterior.

Ojaladora a mano.—Es la oo°raria ma
yor de dieciséis años que, con perfección 
y rendimiento adecuado, confecciona los 
ojales de las diversas prendas interiores.

Ojaladora a máquina —Es la operaría 
mayor de dieciséis años que, con rendi
miento adecuado y correcto, ejecuta en la 
máquina especial adecuada el ojalado de 
toda clase de prendas de ropa interior de 
caballero.

Planchadora.—Es la obrera mayor de 
dieciséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje, procede al planchado y pre
senta ció*i de toda clase de prendas debi
damente terminadas.

Se distinguirán dos grados: según que 
realice o no el planchado y presentación 
de la prenda o solamente el planchado.

Avudant.a. - Es la operaría mavor de die
ciséis años v menor de dieciocho que. ha
biendo realizado el aprendizaje, ejecuta, 
balo la dirección de una oficiala, labores 
sencillas propias de aquélla, con plena 
responsabilidad, ayudando en su trabajo 
a las oficialas.

Especialista — Es la operaría mayor de 
dieciséis años que realiza labores auxilia
res para las que no es exigióle el apren
dizaje, tales como etiquetar, marcar, en
cajar, envolver, etc.

II.— L e n c e r ía  a r t í s t i c a  y  c o r r i e n t e  p a r a
SEÑORA Y N IÑ O .

a) Confección a la medida y en serie

Personal femenino:
Oficiala cortadora — Es la operarla ma

yor de dieciséis años que, habiendo rea
lizado el aprendizaje con la debida per
fección y adecuado rendimiento, se dedi-



B. O. d e l  E . - Nú m .183  1 julio 1948 2875

ca a cortar toda clase de prendas, reci- 
biondo para ello las instrucciones y onen | 
tación de la cortadora o patronista. Tam- j 
bién serán misiones de esta operaría la 
preparación de paquetes a entregar a las 
costureras, proveyéndolas de las corres
pondientes fornituras.

Se distinguirán dos grados: de primera 
y segunda, considerándose oficiala corta
dora de primera la que realice el corte de 
cualquier modelo de prendas en toda ojia
se de tejidos: las que no reúnan estas con
diciones serán consideradas de segunda.

O ficiala  de tallar — Es aquella mavor de 
dieciséis años que, previo el correspon
diente aprendizaje, realiza con iniciativa 
y responsabilidad las labores propias de 
esta modalidad de confección, con la de
bida perfección y adecuado rendimiento. 
Se distinguirán dos grados: de primera y 
segunda, entendiéndose como de primera 
las que ejecuten trabajos de mayor esme
ro y delicadeza.

B ord ad ora  a m on o.— Es la operarla ma
yor de dieciséis años que, previo el corres
pondiente aprendizaje, ejecuta con inicia
tiva y responsabilidad cualquier labor de 
bordado sobre tejidos debidamente dibu
jados, según el objeto a que se destinen.

B ord ad ora  a m ánvina. -Es la ooemria 
de características idénticas a la anterior, 
de la que se diferencia por ejecutar la 
labor en la máquina de bordar.

M aquinista. Sus funciones son idénti
cas a las establecidas ñora igual catego
ría *n la sección D», eoígrafe T), Lence
ría artística, de estas Ordenanzas.

R eprodu ctora  de d d m o s .  S'w funcio
nes son análogas a las establecidas oara 
idéntica categoría en la S a cró n  D). ení- 
prafe I), Lencería artística, de estas Or
denanzas.

Pión dora d n d ih n io s— i dént i cas 
funciones a. las que se establecen para 
Igual categoría en la Sección D>. epígra
fe I ). Lencería artística, de esta Regla
mentación

piaecha'< ora  —Es la operaría mavor de 
dieciséis años que. con nrevio aorendiza je 
y con rendimiento adecuado v correcto, 
ejecuta las labores de planchado y pre
sento ción de las prendas, una vez termi
nadas.

Se distinguirán dos grados: de primera 
y segunda, según la perfección alcanzada 
por la operaría, perteneciendo a la prl- 
m°ra anublas a cuvo cargo están los tra
bajos de mayor esmero y delicadeza.

A vvdantr toara t^Hnq r*qt-f»crnr>vs an
teriores V— Es la operarla mavor de die
ciséis años y menor de dieciocho que. pre
vio el ap ren d ió le  correspondiente, reali
za labores sencillas en las que perfecciona 
su aprendízale profesional.
I I I .—C o r s e t e r í a .

Personal masculino:
O ficial corría'1 or Es el ooerario mavor 

de dieciocho años que, previo el anrendi- 
zale. ejecuta con perfección el preparado 
y escalado de los patrones, preparado v 
corte de teúdos. clasificación v recopila
ción de pedidos ñor tallas y colores y dis
tribución de labores.

Se  distinguirán dos grupos: de primera 
y segunda. Pertenecerán al primero los 
que tengan a su cargo la sección de corte 
en todo caso. Integrarán el segundo aque
llos operarios que procedan al marcado 
y corte de los tejidos, de acuerdo con los 
patrones proporcionados por el patronista.

Anvdantv de co rtad or  —F^ e] on°rario 
mavor de dieciocho años v menor de vein
tiuno que. previo el aprendizaje, realiza, 
bajo  la dirección de los oficiales, labores 
sencillas, que perfeccionan sus conocimien
tos y le capacitan para el ascenso a Ofi
cial de segunda.

Personal femenino:
O ficia la  contadora  —La operarla mavor 

de dieciséis años que, previo el correspon
diente aprendizaje, ejecuta con responsa
bilidad e iniciativa el marcado y corte de 
las prendas a tijera  o disco.

O fic iila  d e  en coraos  -La obrera mavor 
de dieciséis años que, con rendimiento co>

 rrecto y perfección adecuada, previo el 
 aprendizaje, confecciona toda clase de 
l modelos una vez cortados, incluso las es

pecialidades hechas a mano o a máquina, 
tomando las medidas de la d ienta y pro
bando los corsés de encargo.

M aquinista  Es la operaría mavor de 
dieciséis años que, previo el correspondien
te aprendizaje, monta y acaba a máquina 
toda clase de prendas de corsetería, por 
complicadas que sean.

Se distinguirán dos grados: primera y 
segunda, según la mayor o menor perfec
ción alcanzada en su trabajo.

A yu dan te.—Es la op^r^r a mavor de die
ciséis años y menor de dieciocho que, pre
vio el aprendizaje, secunda a las Oficialas 
en su cometido, bajo la dirección de aqué
llas.

P la n ch a d o ra .—Es la operaría mavor de 
dieciséis años que, previo el aprendizaje 
oportuno, plancha y apresta toda clase de 
prendas de corsetería,, por complicadas 
que sean La que reúna estas caracterís
ticas se considerará planchadora de pri
mera.

Integrarán las planchadoras de segun
da ann'-d!a<? que no re^hzar, el planchado 
de toda ciase de prendas, ni trabajo  en 
toda clase de artículos.

-  s j o  fijarán pn e < t f a  

categoría las obreras mavores de die'ú^is 
años que efectúen operaciones sencillas, 
p ira  las que sólo es necesario corto a^r^n- 
d*zaje. como rem atar, adornar, emballe
nar, etiquetar, encajar, etc.

B> C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  e x t l / . t^ e s

DE SEÑORA CABALLERO Y NIÑO l

I .— S a s t r e r ía  a l a  m e d id a .

Persona! masculino:
C fíc ia 1 d e sa s tr er ía .— Es aquel operario 

mayor de dieciocho años que habiendo 
realizado ei aprendizaje con la debida per
fección y adecuado rendimiento, sabe con
feccionar a ia perfección toda clase de 
prendas, estando capacitado para prepa
rar el trabajo  de sus auxiliares, siendo su 
misión la de hilvanar entretelas, reentrar 
delanteros planchar pasamanes, poner 
cantos y trincaduras, afinar cuellos v de
lanteros. m arcar sisas, aolom ar mangas, 
ejecutar el planchado y dirigir, preparar 
y distribuir el trabajo  del personal a sus 
órdenes.

Si el taller de Sastrería don<Je trab a ja  
tiene una plantilla total de operarios in
ferior a ocho personas, el Oficial de Sas
trería asumirá la dirección del taller, sien
do responsaole de la marcha del mismo.

Anudante d e O ficial d° *a strcr :a .— Es el 
operario mavor de dieciocho años v me
nor de veintiuno que, previo el aprendi
zaje correspondiente, realiza las funciones 
que a continuoe;ón se enumeran, balo la 
dirección del Oficial de Sastrería : volver 
cantos de todas clases, cubrirlos, efectuar 
picados a máquina, preparar montaduras 
v costados, doblar bajos v realizar, en ge
neral, las labores necesarias para dejar 
la prenda de Sastrería en condiciones pa
ra la segunda prueba.

*En la máquina realizará cuchilladas, 
carteras, bolsillos exteriores y costura de 
manga.

En la mesa sabrá preparar pechos, can
tos y se irá ejercitando en el corte y afi
nado de todos los «avíos» para capacitar
se técnicam ente para su ascenso a Ofi
cial: igualmente practicará el planchado 
de prendas.

O ficia l v iav ch a d or  —Es aquel ooeraro  
mavor de dieciocho años que con rendi
miento correcto y después de realizar el 
aprendizaje, plancha, bien a mano o a 
máquina, toda clase de prendas que se 
terminan en el taller Se distinguirán dos 
grados: de primera y segunda, según la 
mavor o menos perfección en el trabajo  
desarrollado

Personal fem enino:
O ficia la  d e sa strería  d e  nrim era  —Es 

aquella operarla mavor de dieciséis años 
que, habiendo realizado el aprendizaje 
con la debida perfección y adecuado ren

dimiento. realiza, bajo la dirección  el
maestro, con la máxima perfección, .as 
labores de hilvanar, preparar montadu
ras, preparar hombros, hilvanar mangas, 
colocar hombreras, hilvanar cuellos y ta 
pas y m anejar la máquina para ia con
fección de cantos y pegados de las man
gas, poseyendo igualmente los conocimien
tos necesarios para confeccionar correcta
mente las-llam adas prendas de tira y la 
especialidad de uniformes y libreas, sa
biendo hacer cantos empañados, ribetear 
c.antos, caídas y carteras con la cinta, o 
galoncillo de seda, igual a su asiento que 
al estilo llamado a caballo: poner vistas 
de seda en las solapas de los «fracs» y 
«smokings»; pegar mangas y cuellos en 
toda clase de prendas previamente hilva
nadas por el Oficial sastre, y corregir los 
defectos del trabajo ejecutado por él per
sonal a sus órdenes.

O ficia la  de sastrería  d e secu n da.— Es 
aquella operaría mayor de dieciséis años 
que, habiendo realizado el aprendizaje con 
la debida perfección y adecuado rendi
miento, realiza las labores de preparar 
montaduras, hombros, hilvanar mangas, 
colocar hombreras, hilvanar cuellos y ta
pas y en general, todo lo concerniente ai 
oficio, dejando las prendas para el remate. 
A máquina deberá hacer cantos, monta
duras y pegados de mangas y cuellos pre
viamente hilvanados por el Oficial.

A yudanta d e O ficiala  de sastrería  —Es 
la operaría mavor de di°cNéis añbs v me
nor de dieciocho que. habiendo realizado 
el aprendizaje con la detyda perfección 
y adecuado rendimiento, ejecuta el termi
nado de la prenda bajo la dirección de la 
Oficiala, dejándola a falta de cuello y 
mangas y realizando correctam ente las 
labores de forrar pasamanes, hacer bolsi
llos exteriores, practicar cantos y realizar 
a máquina los trabajos de picar plasto- 
nes, vistas, forrar mangas v mangas vuel
tas. Igualmente deberá hacer las labores 
de volver cantos, cubrirlos, ha^er picados 
a mano, preparar costados, doblar balos, 
taladrar ojales, dejando las prendas pre
paradas para la segunda orueba. A má
quina deberá realizar, además de las la
bores anteriores, las de meter cuchilladas 
y bolsillos exteriores y costuras de man
gas.

O fic ia Jn comr)o*tvr'>rfi.—Es la on°m ria 
mavor de dieciséis años que, procedente 
de la categoría de Oficiala de Sastrería, 
señala y corrige defectos a lás prendas, 
dejándolas listas para su entrega defini
tiva al cliente

Se distinguirán dos grados: de primera 
y segunda: pertenecerán al nrimero laa 
cornoostureras que corrigen defectos a las 
llamadas prendas de manga. Integrarán 
el segundo las qúe efectúan correcciones 
en oantalones y chalecos.

P an talon era  —Es la o b ra r ía  mavor de 
dieciséis años que, previo el anrendizaje 
corresnondiente, confecciona totalm ente 
toda clase de oantalones, que le serán en
tregados debidamente cortados y Drovistos 
de los «avíos» y fornituras correspondien
tes por ei Cortador Este oficio es típico 
del trabajo  a domicilio.

C h a 1 envera  —Es la r.l>rPra oue. r e u ^ n -  
do idénticas características que la Pan
talonera. está esoeejalizad3 y confecciona 
los chalecos de toda clase de prendas de 
sastréría.

n . — C o n f e c c i ó n  d e  s a s t r e r ía  f i n a  i b j
SERIE.

Personal masculino:
O ficia l m arcad or-cortad or .— Es el ope

rario mayor de dieciocho años que, pre
vio el aprendizaje, ejecuta con perfección 
el marcado y corte con patrón de toda 
clase de prendas.

Se distinguirán dos grados: de primera 
y segunda Pertenecerán al primero los 
que efectúan su trabajo  en toda clase de 
prendas confeccionadas, por muy delica
das que ésta* sean.

O ficial co rtad or  - Es el obrero mayor de 
dieciocho años que, con la perfección ade
cuada y habiendo realizado el aprendiz*-
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je, rerMza el trabajo de cortar exclusiva
mente por procedimientos manuales o me
cánicos, prendas que le han sido previa 
mente marcadas por el Oficial marcador- 
cortador

Oficial forrador --Es el operario mayor 
de dieciocho años que, habiendo realizado 
el aprendizaje, con perfecto y adecuado 
rendimiento, marca y corta la forreria v 
avíos.

Oficial de sastrería.— Sus funciones y 
demás características son análogas a las 
establecidas anteriorm ente para el Oficial 
de Sastrería- en Sastrería a. la Mea da.

Ay u d a n te  d e  O f i c ia l  de sastrería.— Sus 
funciones y demás características son aná
logas a las establecidas anteriorm ente pa
ra c! Ayudante de Oficial de Sastrería en 
Sastrería a «a Medida.'

Planchador - fu s  fruiciones v d°m ás ca
racterísticos son análogas a las estableci
das anteriormente para el Planchador de 
Sastresa  en Sastrería a la Medida.

Personal fem enino:
G in a l  d? mstr-*r a —Las funciones v 

demás características de esta categoría 
son idénticas a las establecidas para la 
misma en Sastrería á la Medida.

Ayudanta de Oficiala de sastraría . — Sus' 
funciones y demás características-son aná
logas a las establecidas para la misma 
cáterrorín en Sastrería a la Medida.

C-ic'cla de con  *'vvvóu ctt Es la
operarla mavor de dieciséis años que. ha
biendo realizado el aprendizaje, tiene co- 

m antos inferiores a las Oficialas de 
Sastrería, especializándose en los talleres 
de ‘la llamada ((confección en cadena», en 
una de las d 1versas operaciones o labores 
de que se com pone la confección de una 
prenda de serrería  v sin llecrar. ñor tan
to, a conocerlas v dominarlas todas, com o 
suelde coi, la Oficiala de Sastrería.

Se distinguirán dos erados: de primera 
y de segunda Serán Oficialas de con A c 
ción en serie-de primera las que tengan 
un gnyoo de ayudantas v arrendrías a 
sus órdenes en la Sección de cuello 
mangas. Tendrán categoría de segunda 
las que tengan a su cargo un gruño de 
ayudantas' y aorendízas en las Secciones 
de bolsillos, cantos y espaldas

Ma qu in ista - fTnmo su ""orno ^r.^bro 
indica, es la oner^ria mayor de dieciséis 
años que con la debida perfección, reali
za trabados de costura a máquina, previo 
el aprendizaje correspondiente. Se dis
tinguirán dos grupos, de primera v se
gunda, sem'm la rnavor o menor perfec
ción alcanzada en la labor, si bien se 
clasificará siempre com o maquinista de 
primera la que tenga a su cargo otras 
maquinistas u oficialas y» rea fice los trá
balos más delicados d e .la  Empresa.'

Maquinista  de  m áquinas especiales—Es 
la operaría de características análogas a 

-la s  anteriorm ente dpfipidas, que realiza 
su trabajo en las máquinas especiales de 
ojalar, pegar bocones. etc. Sólo existirá 
un grado de oficiala en esta categoría.

Pc^arfidnra —Es la eneraba mover de 
dieciseis años que, a las órdenes direc
tas del encargado del tafier de costura 
u oficial primero, verifica la labor de re
partir el frab'río a las operarías del ta
ller, procurando la justa distribución del 
m ismo v p! rendimiento correcto de todo 
el personal.

I I I .  -  C o n f e c c i ó n  e c o n ó m i c a  e n  s e r i e  o
«M AN TE CAIRE».

Personal masculino.
Oficial cortador -Es el onerario mavor 

de dieciocho años que, previo aprendi
zaje. realiza, con iniciativa y responsabi
lidad. las funciones de preparación, calco, 
m arcado y corte a tijera o máquina de 
todas y cada una de las prendas, utili
zando los patrones al efecto.,

Ayudante —Es H onerario mavor de die
ciocho años y menor de veintiuno que. 
previo aprendizaje, clasifica en paquetes 
las diferentes piezas de que se com ponen 
las prendas y preñara forros v fornituras 
en la mejor disposición para entregar 
a las costureras de domicilio. Este ope

rario interpretara aquellas Órdenes que 
de forma directa ie transmita el patro- 
nista y Oficial cortador, v que contengan 
labor auxiliadora de aquéllos.

Personal femenino.
Oficiaba costurera —Es la obrera mayor 

de dieciséis años que, previo el apren
dizaje, ejerce todas las funciones relati
vas a la especialidad determinada en el 
epígrafe. Además de la labor de costura 
que rédam e cada prenda, cuidará de co
rregir aquellos defectos que contengan las 
prendas producidas por la costurera a 
dom icilio cuando trabaje en el taller.

Ojaladora a mano .-E s  la operaría ma
yor de dieciséis años que, previo apren
dizaje, hace los ojales en las prendas por 
procedim ientos generales Tendrá a su 
cuidado el marcado previo de los lugares 
en que deba ser hecho el ojal en aque
llas prendas en que no haya sido hecho.

Ojaladora a máquina --Es la Oficiala 
mavor dp dieciséis años que. previo apren
dizaje, hace los ojales en las prendas con 
las máquinas al efecto. Cuidará del mar
cado previo, en aquellas prendas en que 
no existan, de los lugares en que debe 
ser hecho el ojal. Tendrá cuidado espe
cial de realizar esta labor con la mavor 
escrupulosidad y, asimismo, cuidará del 
engrase, limpieza y buena conservación 
de las máquinas que se le confíen Evi
tará el m anchado de prendas y todo de
terioro que pudiera suceder por poco oelo 
en esta función.

Ofic ia la  p la n ch a d or a -  Es la operaría 
m avor de dieciséis años que, prpvio apren
dizaje. con el auxilio de planchas eléc
tricas o de carbón vegetal, realiza el 
p in c h a d o  de las prendas Esta labor se 
ejecuta de acuerdo con las direct.ricpf; que 
cada oronda reclame, y se llevará a efec
to b ? jo  las indicaciones de la Encargada 
o persona que la representa.

E sp ecia lista - E s la  op era ria  mavor de 
dieciséis afio^ que realiza la labor de se
ñalar los oíales, limpieza de hilos en los 
mismos, repaso de prendas, colocación de 
etiquetas, etc., v en general de cuantas 
labores accesorias son necesarias para el 
m ejor acabado y presentación d e  la 
prenda.

IV. - M o d i s t e r í a  a  l a  m e d i d a .

Personal masculino
Oficial d? m oa7"feria —Es el operario 

mayor de dieciocho años que, previo 
aprendizaje, está capacitado para con
feccionar. hasta su terminación, toda d a 
se de prendas, y de modo especial los 
trajes y abrigos conocidos con la deno
m inación de "sastre» y «sport».

Personal femenino.
O f iciala de modistería.—Es la operaría 

mavor de dieciséis años que, habiendo 
realizado el aprendizaje, deja terminadas, 
con 'la  debida perfección, toda clase de 
prendas de modistería que recibirá del 
cortador, dirigiendo el trabajó de una 
ayudanta v ima aorendiza. com o mínimo.

Se distinguirán dos grupos, pertenecien
do al primero aquellos que realicen . tra
bajos de mayor esmero y delicadeza o 
preparan maniquíes a medida. En el se
gundo gruño se incuirán las oficialas que 
realizan trabajos sencillos que requieren 
menos esmero que el de las Oficialas de 
primera.

Ayudanta de Oficiala de m odistería .— 
Es la operaría mavor de dieciséis años 
y menor de dieciocho que ayuda a con
feccionar prendas de modistería a la O fi
ciala, trabajando bajo su dirección Po
drá ser de primera y segunda: la de pri
mera habrá de saber term inar las pie
zas, con feccionar faldas y preparar la 
primera prueba Por cada Oficiala de pri
mera que exista en el taller tendrá que 
haber una Ayudanta de primera, com o 
mínimo.

Bordadora a mano — Es la operarla ma
yor de dieciséis años que, por procedi
mientos manuales, habiendo realizado su 
aprendizaje, efectúa el bordado sobre 
prendas de modistería, que le ha sido pre
viamente dibujado.

Bordadora a maquina -Es la op ere ta  
mayor de dieciséis años que, previo apren
dizaje, realiza el cordado de piendas de 
modistería" por roed’os mecánicos, em
pleando cualquier tipo de los conocidos 
de máquinas de bordar

Ayudanta de borda'(era. -  Els la opera
ría mayor de dieciséis años v menor de 
dieciocho que. previo el correspondiente 
uprendizaie,.auxilia a la bordadora a ma
no o a máquina en su labor, realizando 
trabajos sencillos, bajo la dirección de 
aquélla.

V .—  O v/N PtC CIÓN  DE M O D lS T E R ti FINA EN 
SERIE.

Personal masculino.
Oficial de m odistería .—Reunirá idénti

cas características que el Oficial de mo
distería a  la medida.

Personal femenino.
O ficia ’a corlrn o a —Es la operaría ma

yor de dieciséis años que, previo apren
dizaje, corta y marca sobre patrón toda 
clase de prendas, com o vestidos, abrigos, 
blusas, etc., interpretando las instruccio
nes que reciba de la Jefe del Taller, y 
quedando excluida de su com petencia la 
tarea de orobar prendas a los clientes.

Se distinguirán dos grumos, de primera 
y segunda, según marque y cprte toda 
clase de prendas y tejidos o solamente 
realice el corte de los mismos.

Oficiala d e  m o d is te r ia  -E s ln operaría 
de características análogas a las de O fi
ciala de modistería a la medida.

Ayudanta de Oficiala de modistería .— 
Es la operaría de características análogas 
a las de Ayudanta de Oficiala de modis
tería a la medida.

Borde dora a me no - Realiza las mismas 
funciones que la Bordadora en modistería 
a la medida.

Bordadora a m áquina.--Es la operaría 
de características análogas a las de la 
Bordadora a máquina de modistería a la 
medida.

Ayudanta de bordadora.- -Es la operaría 
de características análogas a las defini
das en idéntica categoría en modistería 
a la medida.

V I . — -O  MJARMNAS E IM PERM EABLES.
Personal masculino.
O jd a l  marcador cortador .
Oficial cortador.
Oficial forrador.
Oficial de sastrería.
Anudante de Oficial de sastrería.
(Los anteriores operarios reunirán las 

mismas características que los de sastre
ría fina en serie.)

Oficial enqomador. —Es el operario m a
yor de dieciocho años que, habiendo rea
lizado el aprendizaje con el rendim iento 
adecuado y correcto, realiza las labores 
de engomar, bastillar y m ontar prendas.

Personal fem enino
Oficiala de sastrería.
Ayudanta dé Oficiala de sastrería.
Maquinista.
Maquinista en máquinas especiales.
Repartidora
(Las operarías que anteriormente, se de

tallan reúnen las mismas características 
que las de sastrería fina en serie.)

C) C o n f e c c ió n  de c o m p l e m e n t o s  del 
v e stid o  :

I . — CORBATEPÍA Y  PAÑOLERÍA DE FANTASÍA.

.Personal masculino.
Oficial cortador  —Es el operario m ayor 

de dieciocho años que, habiendo rea
lizado el aprendizaje, tiene ’ a su car
go el mareaje y corte de las corbatas, 
así com o la distribución apropiada del 
trabajo en el taller v su buen orden. 
Igualmente confeccionará las plantillas y 
separará por sí u ordenará el separado de 
las piezas que deban cortarse.

Ayudante de Oficial cortador .—Es el 
operario mayor de deciséis años y m enor 
de dieciocho que, a las órdenes del Oficial, 
corta trozos, hace las «preparadas», mar
ca bajo patronaje, prepara y corta forros,
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tanto a mano como a máquina y ayuda en
sus tareas al Oü.:ial cortador.

Personal fem enino
Ofic ia la  de corbatería .--Es la operaría 

m ayor de dieciseis años que. previo el co
rrespondiente aprendizaje, monta, plan* 
cha, cose a mano o a máquina y ejecuta 
toda clase de operaciones necesarias para 
la confección de las corbatas, aunque esté 
especializada solamente en una de ellas.

Costurera .-  Es la operaría mayor de 
dieciséis años que con ’ la perfección ade
cuada, realiza los trabajos llamados de 
dobladillo, caracolillo, sacar hilos, h ilva
nar, etc., por procedim ientos manuales en 
los talleres de pañolería.

Maquin ista .— Es- la operaría m ayor de 
dieciséis anos que, en los ta lleres de pa
ñolería, ejecuta con perfección y rendi
m iento adecuado el trabajo de máquina 
de «ja re tó n » o «va in ica ».

Planchadora.--  Es la operaría m ayor de 
dieciséis años que realiza el planchado de > 
las corbatas y planchado y plegado de pa
ñuelos con la debida perfección.

Rasgadora o ravac lc ra -  Es la operaria 
m ayor de dieciséis años que, previo el 
aprendizaje, ejecuta las labores de rasgar 
o cortar al hilo las prendas y m arcar o 
señalar el dob lez-para calados o dob lad i
llos

Especialista .—Es la operaria m ayor de 
dieciséis años que realiza funciones sen
cillas que no requieren aprendizaje, tales 
como etiquetaje y m archamado de pañue
los v corbatas v encaje de unos y otras,

- procurando su m ejor presentación.

a> G orrer ía  de todas clases..
Personal masculino.
C ortador.—Es el operario m ayor de .die

ciocho años que realiza el preparado, m ar
cado v corte a tijera  o a máquina de toda 
clase de gorras de paisano y uniforme, asi \ 
como de los forros v entretelas eorrespon- « 
d ientes Se distinguirán dos grados, de pri- j 
mera v segunda, según la m avor o menor [ 
perfección alcanzada en su labor. J

Planchador  Es el operario m avor de 
d ieciocho años que, previo aprendizaje, 
plancha a mano o a máquina toda clase 
de gorras

Ayudante de planchador -  Es el opera
rio m avor de dieciséis años y menor de 
dieciocho qur conoce los moldes y hormas 
que se emplran en los* distintos mod^loá 
de planchado de garras a mano o a má- 

, quina y auxilia al p lanchador en su tra 
bajo.

Personal femenino.
Ofic ia la  de gorreria .—Es la operaría m a

yor de dieciséis años que, previo aprendi
zaje. confecciona gorras de paisano ó  de 
uniform es de todas clases y de los tipos 
y  modelos más diversos.

Se d istinguirán dos grados, de prim era y 
de segunda Pertenecerán al primero aque
llas operarías que confeccionen toda cla
se de gorras, tanto de p lato como de gajos.

b ) Confecc ión de sombreros de señora ,

Personal masculino.
Enform ador u hormador.—  Es el opera

rio  m ayor de dieciocho años que, previo 
aprendizaje, da al casco la  form a reque
rida.

Personal fem enino.
Oñcia la  de som brerería .— Es la opera

ria  mayor de dieciséis años adscrita a una 
mesa de trabajo  que, después de realizar 
el correspondiente aprendizaje, arm a el 
sombrero para su entrega al en form ador y 
confecciona a la perfección sombreros has
ta su completa term inación, bien por co- 
pía de otro sombrero o de un figurín.

Se d istinguirán dos grados, de prim era 
y  segunda, según la m ayor o menor per
fección alcanzada en su trabajo.

Ayudanta de O fic ia la  de som brerería .— 
Es la operaria m ayor de dieciséis años y 
menos «?e dieciocho que, previo aprendí: 
zaje, confecciona sombreros de señora des
de los primeros puntos hasta su term ina
ción copiándolos de modelos ya hechos y  
de tipo corriente y  sencillo.

III: - Mantonería a  b o r d a d a , 
Persohal masculino. 
Oficial, dibujante. — Es aquel operario 

mayor de dieciocho años que, con la debí- j
da perfección y adecuado rendim iento, 
después de realizado el aprendizaje y sir
viéndose de los dibujos hechos por el pro
yectista, form a el d ibu jo total del mantón 
y hace los calcos necesarios, asi como los 
puntos para ser estarc idos.'

Personal femenino.
Estarcí dora.— Es la operaría mayor de 

dieciséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje con rendim iento correcto, pre
para la teia para ser debidam ente pasado 
el dibujo, así como calcula el color nece
sario para fijar el d ibu jo sobre la tela y 
calcarlo

Se distinguirán dos grados, de prim era 
y segunda, según el m ayor o menor ren
dim iento y perfección en el trabajo.

Ayudanta de ^starcidora. — Es la opera
ria m avor de dieciséis años y menor de 
dieciocho que, previo aprendizaje, auxilia  
a la esta reidora en su labor.

Bordadora a m ano.—Es la operaría ma- 
yor de dieciséis años que, previo aprendi
zaje, se hace cargo de los tejidos ya dibu
jados y los borda.

Bordadora a m áqu ina .— Es la operaria 
m avor de dieciséis años que, habiendo rea
lizado el aprendizaje, trabaja  en las m á
quinas de «co r i> 'ly » y «rod illeras», desem
peñando las funciones siguientes:

En máquina «C o rn e ly »: R ealización  de 
bordados sin dibujo, m onta je y desmon
ta je  de la m áquina y su preparación para 
los d isantos puntos que la m isma debe 
realizar en las prendas de valor.

En la maquina «R o d ille ra »: Borda toda 
clase de nrendas sin d istinción de ca li
dades v clase de punto que en ésta se 
realiza, com binando los coloridos más 
adecuados al tono de la prenda, y g ra 
duando la máquina para obtener de ella 

I el m áxim o esmero y perfección.
Se d istinguirán das grados, de prim era 

i y segunda, según la calidad del bordado 
y la prenda sobre la que se ejecute, 

j  Anv.clante de bordadora .— Es la enerarla 
m avor de dieciséis años y m enor de die
ciocho que, a las órdenes de la Borda
dora, ejecuta a mano o a máquina bor
dados muy sencillos, ayudándola en su 
trabajo.

Feoa/-adora— Es la enerarla m ayor de 
dieciséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje corta los cabos que quedan 
de los bordados, debiendo conocer bien 
su com etido para que el cortar dichos ca
bos no se perjudique el bordado.

Avndanta de r avisadora  - -Es aquella- 
operaría m avor de dieciséis años qué au
x ilia  a la Repasadora, realizando labores 
de fác il ejecución, bajo 1a. dirección de 

| aquélla.
Picadora o ca lcad ora— Es aquella ope

raría m ayor de dieciséis años y menor 
de dieciocho que, después de realizado el 
aprendizaje, pasa los dibujos a toda clase 
de prendas cuidando de su catalogación 
y preparando las marcas con los polvos 
que se emplean para el marcado.

Se d istinguirán dos grados, de prim era 
y segunda; según las com plejidades y d i
ficu ltades del trabajo  encom endado a 
cada una habitualmente.

'Flcque^a.— Es la cobraría m avor de die- 
diséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje  com bina y d irige  la montura 
y confección de los flecos sobre el m an
tón.

Se distinguirán dos grados, de prim era 
y segunda, según la m ayor o m enor per- . 
fección que alcance en su trabajo.

Avrestadora. -  Es la„ oneraria m avor de 
dieciseis años que, habiendo realizado el* 
aprendizaje, tiene a su cargo la coloca
ción en el bastidor del m antón bordado; 
la preparación del líquido para el apresto 
y la v ig ilancia  en la term inación del 
fina l por las obreras a sus órdenes.

Ayudanta de acr^stadorn.— Es la opera
ria  m ayor de dieciséis años y m enor de 
dieciocho que ayuda a la  Aprestadora en 
su labor.

Planchadora-dobladcra. — Es la  obrera 
mayor de dieciséis años que, habiendo 
realizado ei aprendizaje. ■ plancha y do
bla e? mantón en forma especial, según 
su clase

Se distinguirán dos grados, de prim era 
y segunda, según la m ayor o menor per
fección alcanzada en el com etido ante
riorm ente señalado.

I V .— V e l o s , m a n t o s  y  m a n t i l l a s .

Personal fem enino.
Oficíalo..— E*  ia operaría mayot; de die

ciséis años que, p revio aprendizaje, rea
liza todas las labores hasta la total ter
m inación de la prenda.

Ayudania  —Es ia eneraría m ayor de die
ciséis años que, después de haber reali
zado el aprendizaje correspondiente, cose 
a maquina, a mano y borda labores sen
cillas de escasa especialización.

Repasadora.— Es Ir* operaría m ayor de 
dieciséis años a quien corresponde el tra 
bajo  de control y repaso de las prendas 
term inadas por la O ficiala.

V .— P a ñ o l e r í a  c o r r i e n t e .

Personal fem enino.
Cortadora .—Es la operaría m ayor de 

dieciséis años que, previo el aprendizaje, 
corta a mano o a máquina los pañuelos

Costurera maauinista .— Es la operaria 
m ayor de dieciséis años que, después de 
realizado el aprendizaje, cose a máquina 
las pañuelos, dejándolos listos para su 
encaje.

Plegadora.—  Es la operaría m ayor de 
dieciséis años que procede al plegado de 
los pañuelos, cuidando de su m ejor pre
sentación.

Repasadora .— Es la operaría m avor de 
dieciséis años que renasa deten idam ente 
los pañuelos para corregir las fa ltas que 
se hayan podido deslizar, devolviendo al 
ta ller los que no estén bien acabados.

Acabadora.—Es la operaría m avor de 
dieciséis años que, como su nombre in
dica, fina liza  la confección del pañuelo

Marcadora  —Es la operarla m avor de 
dieciséis años que, previo el correspon
diente aprendizaje, señala por procedi
m ientos mecánicos el lugar por donde 
deb^ ser cosido el pañuelo.

Estas categorías no serán ob ligatoria
m ente características de una sola obrera, 
que podrá desem peñar sim ultáneam ente 
varias de ellas, percibiendo el m ayor sa
lario  de los asignados a tales categorías*

V I .— P a r a g ü e r í a . *

Personal masculino:
C ortador .— Es el operario m avor de die

ciocho años que, previo aprendizaje, cor
ta con patrón, a mano o a máquina el te
jid o  necesario para confeccionar para- 

1 guas.
Repasador .-—Es el operario m ayor de 

d ieciocho años que, previo el aprendizaje, 
exam ina y señala los defectos del para
guas una vez term inado.

Taladrador.— Es el operario m ayor de 
dieciocho años que ta ladra el puño del 
paraguas y, encolándolo, efectúa su mon
taje, dejándolo listo para pasar a la sec
ción de term inado.

Encolador.—  Es el operario m ayor de 
dieciocho años que. previo aprendizaje, 
solam ente encola, y pega el puño, ya ta
ladrado. al paraguas.

Personal fem en ino:
Ofic ia la  de paragüería .— Es la operaria 

m avor de dieciséis años que, previo el co
rrespondiente aprendizaje, monta sobra 
el varilla je  la tela, dejando el paraguas 
totalm ente confeccionado, a fa lta  de puño.

Especialista .—Es la operaría m ayor de 
dieciséis años que ejecuta labores que no 
requieren aprendizaje, tales como etique
tar, m archam ar, encajar, etc.

D> C o n f e c c ió n  de prendas  de cama ic
mesa :

I .— L e n c e r ía  a r t ís t ic a .

Personal masculino:
Dibu jan te  — Es el operario m ayor de 

dieciocho años que tendrá los conoci
m ientos artísticos necesarios para des-
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arrollar e interpretar proyectos de dibu-  
jos, ampliación, reproducción de diseños  
para las bordadoras y toda clase de tra-  
bajos en dibujos y marcas a realizar. Sa- ' 
brá utilizar la máquina de picar dibujos, i

Ayudante de dibujante.—Es el operario ! 
mayor de dieciocho años y menor de ! 
veintiuno que deberá estar iniciado en el 
dibujo lineal y de adorno artistico; sus 
actividades serán las de copiar y calcar 
dibujos ya realizados, reproducir y hacer 
referencias en blanco y color por méto
dos sencillos.

Personal femenino:
Reproductora de dibujos.—Es la opera

ría. mayor de dieciséis años que, habiendo 
realizado el aprendizaje, copia los dibu
jos preparados por el dibujante, coloreán
dolos por procedimientos sencillos.

Picadora d,e dibujos.—Es la operaria 
mavor de dieciséis años que, habiendo 
realizado el aprendizaje con perfección y 
adecuado rendimiento, pica o resigue, me
diante procedimientos sencillos de perfo
ración a aguja en máquina adecuada, los 
perfiles del dibujo preparado en papel, 
cuidando igualmente de su conservación 
y archivo.

Se distinguirán dos grados, de primera 
y segunda, según sea mavor o menor la 
perfección alcanzada en su trabajo.

Pagadora de dibu ios.— Es la operarla 
mavor de dieciséis años qué. previo el co
rrespondiente aprendizaje, señala sobre 
el tejido los dibujos indicadores del tra 
bado a realizar sobre la prenda por pro
cedimientos de aplicación del dibujo va 
preparado por la picadora, resiguiendo 
los perfiles perforados con sustancias quí
micos adecuadas.

Su brá interpretar las indicaciones de 
los dibujantes contenidas en los diseños 
relativas a las medidas, distancias y colo
cación de los dibujos en la prenda.

Se distinguirán dos grados, de primera 
y segunda, según la mayor- o menor per
fección en el trabajo a realizar. ,

Rasacidora.--Es la operaría mavor de 
dieciséis años cuyo trabajo consiste en 
rasgar al hilo las telas o tejidos que. sin 
adontar otra forma que la normal, no 
precisan de la labor de las obreras cor
taderas.

Planchadora.—Es la operaría mavor de 
dieciséis años que, previo el correspon
diente aprendizaje, plancha a mano o a 
máquina toda clase de prendas con la 
debida perfección.

Se distinguirán dos grupos, de .primera 
y segunda, según la mavor o menor per
fección con que realice la labor.

Pleqadora —Es la oneraria mavor de 
dieciséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje, enrolla las piezas bordadas 
y planchadas, auita los hilos que hubie
sen pedido quedar e inspecciona, al igual 
que las planchadoras, las faltas que en
cuentre. avisándolo al encargado para su 
subsana miento.

Caladora y bordadora a máquina.—Es 
la oneraria mavor de dieciséis años que, 
previo el correspondiente aprendizaje, 
maneja la meáquina de calar y bordar con 
conocimientos suficientes para realizar 
toda clase de cala'dos y bordados, por di
fíciles que sean

Bordadora a mano.— Es la operaria que 
reúne les mismas características que las 
establecidas pera la misma categoría en 
el sector A>, grupo 2.*

Oficiala de taller.— De cera.cterist.icas 
Idénticas a la misma categoría en el sec
tor A>. grupo 11.

Avvdanta On todas las anteriores cat.e- 
goras de personal femenino!.—Es la ope
raría mayor de dieciséis años v menor de 
dieciocho que auxilia a la Oficiala en su 
t~abaio. r°eli7.endn Chores sencillas, bajo 
la dirección de aquélla*.

Especialista.—Es la oneraria mavor de 
dici"ms años nue ejecuta labores que no 
requieren- aprendizaje, tales como etique
tan . encalar, etc.

I I I . — C o l c h o n e r í a ,
Personal masculino:
Oficial colchonero.—Es el operarlo ma

 yor de dieciocho años que, previo el corres- 
 pondiente aprendizaje, corta telas, seña-
. la ojetes a la perfección y confecciona
 toda clase de colchones, incluso los espe- 
! ciales, como son los de cunas, moisés, ca- 
| mas turcas, etc.
j Se distinguirán dos grados, de primera 

y .segunda, perteneciendo a la segunda
categoría el que no realice el trabajo con
la perfección y esmero que el Oficial de 
primera.

E» D iversos :
I . — B o r d a d o s  t  p u n t i l l e r í a  c o n f e c c i o 

n a d a .

Personal masculino:
Oficial de montajes de máquina auto

mática - Es el operario mayor de diecio
cho años a cuyo cuidado queda la con
servación de la máquina y su engrasado 
regular y periódico, poniendo el montaje 
en la máquina, arrollando las piezas bor
dadas y cuidando de que en cada enrolla
da coincida el dibujo del trozo acabado 
con el que se va a continuar.

Personal femenino:
Cosedora de montaje.— Es la operaría 

mayor de dieciséis años que, habiendo 
realizado el correspondiente aprendizaje, 
tiene a su cargo el cosido de trozos espe
ciales de tejido en las partes altas y ba
jas de las telas a bordar, con el fin de 
que puedan efectuarse los bordados en la 
totalidad del género 'preparado. Puede 
realizar esta labor bien a mano o 'a má
quina especial de punto de cadeneta.

Rodelera -E s  la oneraria mavor de die
ciséis años que tiene a su cargo e! deva
nado de las madejas (de hilo, algodón, 
ravón, seda o cualquier otra clase*. tras
ladándolas a los carretes especiales para 
las máquinas de bordar.

Enhebrado!a-maquinista.—Es la onera
ria mavor de dieciséis años que vigila el 
bordado hecho a máquina, así como en 
caso de rotura de hilos vuelve a enhebrar 
sin parar ia máquina, valiéndose para ello 
de un ganchillo especial.

Enhebredora auxiliar. —Es la operaria 
mavor de diciséis años tjue auxilia a la 
enhebradora maquinista en su labor, rea
lizándola con menos perfección.

En esta categoría el tiempo máximo de 
permanencia será un año.

Canillara.—Es la oneraria mavor de die
ciséis años que trabaja en la máquina 
denominada «Coconnuese». llenando v en
hebrando las lanzaderas, que dejará dis
puestas para su cambio cuando se vacien 
las de la máquina aludida.

Repasadora.— Es la oneraria mavor de 
dieciséis años que. habiendo realizado el 
aprendizaje con rendimiento adecuado v 
correcto, tiene como misión rehacer, oor 

* medio de una máquina de bordar indivi
dual, los trozos que han quedado sin bor
dar en la máquina «Schiffli». haciéndolo 
de tal modo que no se note diferencia 
en el resto del bordado.

En esta categoría solamente existirá el 
grado de Oficiala de primera.

Planchadora -  Es la n o r r i a  mavor de 
dieciséis años que, habiendo realizado el 
aprendizaje, tiene a su cargo el plancha
do de las prendas objeto de este grupo, 
a mano o a máquina, con la debida per
fección, poniendo en conocimiento del en
cargado cuantas faltas encuentre en el 
bordado para que puedan ser corregidas.

Ayudanta de plavrhadnra —Es la ope
raría que, bajo la dirección de la Oficia
la, auxilia a ésta en su trabajo, especial
mente en el planchado mecánico.

Plegadora de piezas — Es la oneraria 
mavor de dieciséis años que enrolla las 
piezas bordadas v planchadas, quita hi
los que hubiesen noflido quedar v repasa 
la prenda por última vez. devolviéndola 
al taller caso de que encuentre algún de
fecto.

I I . — T a l l e r e s  d e  p l a n c h a d o .

Personal femenino.
Oficiala planchadora.—Es la operaria 

mayor de dieciséis años que, previo apren
dizaje, realiza el planchado de toda cia

se de prendas sea cualquiera el tejido con 
que estén confeccionadas

Se distinguirán dos grados, de 1.» y 2 .\ 
y pertenecerán al segundo aquellas que 
no reúnan la totalidad de las condiciones 
exigidas en el párrafo anterior.

I I I .— L e n c e r í a  s a n i t a r i a .

Personal femenino.
Cortadora.—De características análogas 

a la misma categoría en el grupo II del 
sector A>.

Oficiala costurera —Igual a ia Oficiala 
de taller del mismo grupo y sector.

Art. 15. Personal subalterno.—Se con
siderarán como subalternos en la Indus
tria de la Confección, Vestido y Tocado 
los trabajadores que, sin ser obreros ni 
empleados, desempeñen funciones para 
las que no se requerirá más cultura que 
la adquirida en las Escuelas de Primera 
Enseñanza y sólo posean responsabilidad 
elemental, tanto adm inistrativa como de 
mando.

Las definiciones concretas de cada uno 
de los subalternos son las siguientes:

Listero — Es el trabajador encargado de 
pasar la lista al personal^ anotar sus fal
tas de asistencia, horas extraordinarias y 
ocupaciones o puestos y resumir las horas 
devengadas, siempre que no intervengan 
en su determinación coeficientes de pri
mas o destajos: repartirá las pañoletas de 
cobro, extenderá las bajas y altas, según 
prescripción facultativa, y tendrá el mis
mo horario que el personal obrero del ta 
ller. deoartamento. servicio o sección en 
que ejerza sus funciones.

En los talleres modestos en que exista 
Listero, pero sus funciones sean de poca 
amplitud ñor la escasa cuantía numérica 
del personal ocupado, se podrá encargar 
a este subalterno de otros com°tidos. que 
serán especificados en caso concreto por 
el Delegado de Trabajo, a quien habrá 
de elevarse la petición correspondiente.

Vigilante o Sereno —Es el subalterno 
que tiene como único cometido funciones 
de orden v vigilancia, careciendo del tí
tulo de Guarda Jurado, y cuidando prin
cipalmente de controlar el acceso al ta
ller del personal extraño a la misma, y 
otras análogas.

Ordenanza —Es el subalterno cu va mi
sión consiste en hacer recados, copiar do
cumentos en nrensa, realizar los encargos 
que se le encomienden entre uno y otro 
departamento, recoger y entregar la co
rrespondencia v llevar a cabo otros trá 
balos elementales, por orden de sus Jefes.

Conserje.— Es el subalterno que tiene a 
su cargo la vigilancia y disciplina' del 
personal que realiza las funciones subal
ternas.

Portero — Es el trabajador míe. de acuer
do con las instrucciones recibidas de sus 
superiores, cuida los accesos a los locales, 
realizando funciones de custodia y vigi
lancia

Conductor-mecánico. — Es todo a q u e l  
que, provisto de carnet de la clase co
rrespondiente al vehículo' que tiene en
comendado. v con conocimientos teórico- 
prácticos del automóvil, mantiene el nor
mal funcionamiento dH mismo v se en
carga de la ejecución del transporte.

El^ct.ricicta - Es el operario encamado 
del buen funcionamiento de las instala
ciones eléctricas de la industria, con co
nocimientos suficientes para montar es
tas instalaciones, colocar líneas, buscar y 
arreglar defectos v reparar averías.

Botones o recaderos. - Son los subalter
nos masculinos o femeninos mavores de 
catorce años y menores de dieciocho cum
plidos. encargados de realizar labores de 
reparto dantro o fuera del local a que 
estén adscritos. *

Mozos de alm.acén —Son anuellos ope
rarios mavores de dieciocho años de edad 
encargados de ejecutar labores para en va 
realización únicamente se requiere la 
aportación de su esfuerzo físico, sin la 
exigencia de práctica operatoria alguna.

Muieres de limpieza Son la<; trabaja
doras encargadas de los servicios de aseo
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de las locales de uso general o destinados  
a oficinas. * !

Art. 10. Personal administrativo.-—Que-  
dan comprendidos en el concepto general  
de empleados administrativos cuantos en  
despachos o talleres realizan habitual y  
princinalmente funciones no directas o in-  
directamente relacionarlas con una pren-  
da de Confección, Vestido y Tocado y el  
cliente; esto es, que se limitan a la ob
tención de datos contables o estadísticos 
referentes a la marcha y a la situación 
de la Empresa, registros de aquéllas, cla
sificación, archivo y operaciones de con- , 
tabilización. suministro de informes, des
pacho de la correspondencia, transcrip
ción manual o mecánica o inspección, re
visión y preparación de toda clase de do
cumentos necesarios para la buena mar
cha del negocio, y, en general, todos 
aquellos traba i2dores conocidos por la 
costumbre v el hábito mercantiles como 
empleados de oficinas y despachos.

Jete de Secaron.--Es el empleado pro
visto o no de poder que lleva la respon
sabilidad directa de una o más seccionen, 
estando encargado de imprimirles unidad.

Jefe de Negociado.— Es el empleado, 
provisto o no de poderes limitados, encar
gado de orientar, sugerir y dar unidad 
al Negociado o dependencia que tengan a 
su cargo, así como distribuir los traba i os 
entre los Oficiales. Auxiliares y demás 
personal que de él dependa.

Oficial de primera.—Comprende esta ca
tegoría al empleado con un servicio de
terminado a su cargo, dentro del cual 
ejerce iniciativa y posee responsabilidad, 
con o sin otros empleados a sus órdenes, 
y que lleva a cabo en particular las si
guientes funciones: Cajero de cobro y 
pago sin firma ni fianza; transcripciones 
en libros de cuentas corrientes, Diario 
Mayor y corresponsales, etc.

Óficíal de segunda —3s el pmoleado que,
‘ con iniciativa y responsabilidad restringi
das, efectúa funciones auxiliares de con
tabilidad y coadyuvantes de la misma, 
transcripciones en los libros, ficheros, fac
turas y cálculos de las mismas, estadísti
cas y demás trabe I03 similares. En esta 
categoría se comprenderán los taquimeca- 
nógrafos de ambos sexos.

Auxiliar.—Se considera como tal al em
pleado mayor de dieciocho años que, sin 
iniciativa ni responsabilidad, se dedica 
dentro de la oficina a operaciones elemen
tales administrativas y, en general, a las 
puramente mecánicas inherentes al tra
bajo de aquélla. En esta categoría se 
comprenderán los mecanógrafos de am
bos sexos.

Aspirante.—Se entenderá por asnirante 
al empleado que dentro de la edad de 
catorce años trábale en labores propias 
de oficina, disnuesto a iniciarse en las 
labores peculiares de ésta.

Telefonista.—Es el emnleado que tiene 
por única y exclusiva misión estar al cui
dado y servicio de una centralita telefó
nica.

Art. 17. Personal mercantil.
Jefe de Ventas.—Es la persona que a las 

órdenes directas de la Empresa cuida de 
la distribución y colocación de la produc
ción, bien personalmente entre los ma
yoristas, bien dando para ello las corres
pondientes instrucciones a los Viajantes u Oficiales de venta. ,

Viajantes.—Son aquellas personas que, 
al servicio exclusivo de la Empresa a cu
ya plantilla pertenecen y en posesión de 
les conocimientos necesarios para la mi
sión que se les tiene encomendada, en 
viaje de ruta nreviamente señalado, ofre
cen el artículo, toman nota de los pedi
dos, informan de los mismos y transmiten 
los encargos recibidos, cuidando de su 
cumplimiento.

Oficial de Ventas.—Es aquel que, si
guiendo las instrucciones del Jefe de Ven
tas, cuida de la ejecución de las mismas.

Maniquíes.—Es el personal femenino a 
cu vas medidas se confeccionan los mo
delos de señora en los talleres de modis
tería, con la obligación de exhibirlos en

los salones de la Empresa o donde ésta 
disponga.

Dependientes o vendedores. Son lo*
operarios encargados de realizar ventas 
eh los salones de modistería y sombrerería 
de alta costura, poseyendo para ello los co
nocimientos prácticos necesarios, orientan 
do a la clientela en sus compras y ocu
pándose de los encargos de ésta a su de
bido tiempo.

Se distinguirán dos grados; Serán d? 
primera los que tengan veintiún años cum
plidos, v cuatro corno mínímun al servi
cio de la Empresa; integrarán el de se
gunda los restantes.

Art. 18. Técnicos no titulados.
Encargado general --Es aquel que de

pende directamente de la Dirección de lo, 
Empresa y tiene a su cargo la máxima 
responsabilidad en el orden, vigilancia y 
cumplimiento de cuanto se relacione con 
la buena marcha de la fabricación. Ten
drá a su cargo a los encargados de sec
ción, cuidando de la organización de la 
Empresa, clasificación y distribución del 
personal, estudio de producción y tarea, 
rendimiento de la maquinaria v elementas 
necesarios para mejorar y ampliar la pro
ducción.

M aestro o maestra—Es el operario u 
operaría, que con los conocimientos teó
ricos y prácticos propios de la especiali
dad. de Confección, Vestido v Tocad?, m 
la que presta sus servicios, a las órdenes 
inmediatas del encardado general o em
presario, ti^ne a su c*rgo una sección o 
grupo de oficiales, ayudantes y aprendices, 
a los que distribuve>1 trabajó y recoge la 
labor una vez concluida. Igualmente dis
tribuirán v recogerán el trábalo a los pro
ductores a domicilio, si los hubiere.

A )  C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  INTERIORES  
DE SEÑORA CABALLERO Y  N I Ñ O

I .— C a m is e r ía  f i n a  y  e c o n ó m ic a .

a) Confección a la medida.
Cortador.—Es. el técnico que domina a 

la perfección el cortado sin patronaje y 
a la medida del cliente de toda clase de 
prendas interiores de caballero en cual
quier clase de tejido.

Se distinguirán des grados: de prime
ra y segunda, perteneciendo al primero 
únicamente los que cortan toda clase de 
prendas sobre cualquier clase de tejido.

Ayudante de cortador.—Es el empleado 
mayor de dieciocho años y menor de vein
tiuno que ayuda al cortador en los traba
jos que éste le señale, guiándose por sus 
indicaciones, y siendo misión su va dotar 
a las prendas de las fornituras adecuadas, 
que entregará al personal de taller o de 
trabajo a domicilio correspondiente.

b) Confección en serie.
Patronista.—Es el técnico encargado de 

confeccionar el patronaje con arreglo a 
las directrices u orientaciones de la Em
presa. Poseerá los conocimientos necesa
rios para crear, cortar y trazar todo el 
patronaje de ropa interior de caballero, 
incluso proyectando modificaciones y rea
lizando su labor a mano o a máquina.

II.— L e n c e r í a  a r t í s t i c a  y  c o r r i e n t e .

Patronista.— Es el operario u operaría 
que con la máxima perfección crea pa
trones o modelos en su parte artística y 
técnica, escogiendo para ello las telas más 
a propósito para cada modelo dé prenda 
interior de señora y niño, confeccionando 
el patronaje o glasilla sobre el maniquí, 
y marcando directrices y orientaciones a 
los cortadores o cortadoras sobre la uti
lización de los patronajes.

I I I — C o r s e t e r ía .

Patronista encargado de taller.— Es el 
técnico que a las órdenes directas del em
presario o personal que lo represente 
crea modelos, patrones y muestrarios, or
ganiza las secciones, confecciona escanda
llos, indica necesidades de géneros y mo
vimientos de existencias y maquinaria y

es responsable del trabajo que desempeña
el personal a sus órdenes.

C o n f e c c i ó n  de pxendas e x te r io re s
DE SEÑORA, CABALLERO Y  NIÑO 

I . -  S A S T R E R ÍA  A  L A  M E D ID A

Personal masculino.
Cortador a la medida.-'-Es. el técnico 

que, en posesión de los conocimientos bá
sicos preciso:-., c'esai per .medidas directas 
v sin patronaje roda clase de prendas de 
sastrería y está anecia fizado en uno de 
los socoros siguientes; paisano, unifor
mes civiles y militares, ropa talar, señora 
v niño.

Le competerá i rara.! mente la prueba al 
efiente v la corrección de los defectos que 
exifim reparaciones o composturas en las 
prendas ya terminadas.

Ejercerá funciones de dirección y con
trol del personal de taller a sus órdenes.

Se distinguirán dos grados, de prime
ra y segunde, integrarán el grado de 
cortes duros de primera aquellos que domi
nen a la perfección el corte y afinado de 
una prenda de mangas en dos sectores, 
como mínimo, de les señalados anterior
mente, o especializado en un solo sector 
tenga otros cortadores a sus órdenes. Se
rán cortadores d° segunda los que no re
únan los requisitos anteriores.

Ayudante de cortado—E* el operario 
mavor c?*3 dieciocho años que tiene por 
Trusión ayudar al Cortador en los traba
jos que éste le señale, guiándose por sus 
indicaciones, cortando primeras pruebas 
o natronaje sin obligación de intervención 
en el acto de la tsrueba al cliente ni en el 
afinado de oreadas.. Será igualmente mi
sión d*l ayudante dotar las prendas do 
las entretelas, forros y fornituras, cortan
do aquéllos adecuadamente para entre- 
caries a! nersonal de trabajo a domicilio, 
en unión de las prendas que éstos hayan 
de confeccionar. También sabrá sacar 
plantillas o patrones a calco.

Maestro de anuía y mesa.—Es, el téc
nico que. conocido vulgarmente con este 
nombre, posee a la perfección los conoci
mientos de sastrería y plancha de toda 
clase de prendas de sastrería a la medi
da, y tiene a sus órdenes un gruño de ofi
ciales, ayudantes y aprendices,’ tanto mas
culinos como femeninos. Responderá del 
trábalo de este personal a sus órdenes y 
preparará y distribuirá la obra entre sus 
auxiliares, vigilando la debida elocución, 
y siendo igualmente resoonsables del orden 
en el taller. Debe tener más (V ocho ope
rarios a sus órdenes para ostentar esta 
categoría.

IT.— Co n f e c c ió n  de p r e n d a s  de sa s t r e r ía
FINA EN SERIE.

Patronísta.—Es el técnico con los cono
cimientos teóricos y prácticos necesarios 
para realizar el patronaje de toda clase 
de prendas de sastrería en serie, que él 
mismo planteará en cualquier clase de 
tejido, para su mareaje y corte por los 
cortadores.

Ayudante de patronista.—Es el que au
xilia al patronísta en su labor y realiza 
las labores de duplicar y escalar los pa
tronajes confeccionadas por el patronísta, 
y funciones de marcador-cortador en ta
lleres de poca importancia, cuando sea 
necesario a juicio de la Emoresa.

Maestro o maestra de aguja y mesa.— 
Esta categoría reúne las mismas caracte
rísticas que en sastrería a la medida.

III.— C o n f e c c ió n  e n  se r ie  de pr e n d a s  e c o 
n ó m ic a s  O «MANTECAIRE>>.

Patronísta.--Es el que posee los cono
cimientos técnicos precisos para crear pa- 

4 trones de prendas por sus propios mediog 
y personal iniciativa. Es el que efectúa la 
labor de marcado por medio de estarcidos 
c de forma directa. Asimismo, es de su 
competencia In función de entrega de 
obra a las costureras y el debido asesora- 
miento a las mismas para la mejor inter
pretación. recibiendo después de aquéllas 
la labor realizada, cuidando en todos los 
casos que ésta tenga la precisa perfeo 
ción.
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IV.—M o d is t e r ía  A LA MEDIDA.
Directora. -  E s la jefe principal del ta- 

Jl'-T. a quien corresponde, cuando no exis
te dibujante modelista, la creación cié los 
modelos en su parte artística y técnica; 
cortera y probará encargos de clientes y 
dirigirá y distribuirá el trabajo del taller 
pora conseguir en todo momento la más 
per tecla realización de las prendas.

Cortador o cortadora -Es ei operario u 
operarla que corta, por medidas directas y 
sin pet.ronaje, toda cíase de prendas de 
modistería, como vestidos, abrigos, blusas, 
etc., interpretando para ello las orienta
ciones o instrucciones que reciba de la 
encargada o Directora de la Empresa

Se distinguirán dos grados, de primera 
y segunda Pertenecerán ai primero los 
que auxilien a la encargada en las crea
ciones de los modelos que integren la co- 
lecc’ón que cada temnorada presenta la 
Empresa a su.clientela y corte de pren
das de difícil confección, así como prue
ben vestidos, abrigos, etc. que encarguen 
las clientes.

Anudante ele cortador o cortadora.—Es 
el operario mayor de dieciocho años y 
rrmnor d? veintiuno o la operaría mnvor 
de dieciséis años y menor de dieciocho 
que, previo aprendizaje, avuda al corta
dor o cortadores en ios trabajos que le 
señalen, cortando primeras pruebas, do
tando las prendas de entretelas, forros v 
fornituras, previamente cortados por él 
cuando los precisen las prendas, y sin te- 
n°r intervención en el acto de la prueba 
al cliente.

Dibujante modelista —Es el operario u 
operaría que al. servicio de una sola Em
presa realiza, con iniciativa pronta o con 
ideas suministradas por el Jefe de la Em
presa o persona que le represente, el di
bulo de nuevos modelos, confeccionando 
los figurines necesarios v posevendo los 
conocimientos precisos de la confección de 
una prenda de modistería, pera poder in
dicar la forma práctica de llevar a cabo 
el modelo dibujado.

Maestro o maestra de aaiiia y mesa.— 
Esta categoría tendrá análogas caracte
rísticas que en confección de sastrería a 
la medida,

V.— CONFECCIÓN DE PRENDAS DE MODISTERÍA 
FINA EN SERIE

Directora —Esta categoría tiene las mis
mas funciones y características o.ue la 
Directora de modistería a la medida.

Patronista.—Es el técnico con los co
nocimientos teóricos v prácticos necesa
rios, encargado de realizar todo el patro- 
naje propio de esta modalidad de confec
ción, que él mismo planteará en cualquier 
clase de feudo. para su mareaje y corte 
por los cortadores.

Dibumvte modelista —Es el operario que 
reúne idénticas características que igual 
categoría en modistería a la medida.

Maestro o maestra de amija.— Realiza 
las mismas funciones que en modistería a 
la medida.

VI.— G a s a r d in a s  e  im p e r m e a b l e s .

Patronist.a —Es ei encardado de reali
zar todo el patrenaje propio de esto mo
dalidad de confección, que él mismo plan
teará sobre el tejido para su mareaje y 
corte, realizando las funciones propias de 
Oficiales cortadores, si así fuese conve
niente para los intereses de la Empresa.

Asimismo realizará las funciones pro
pias del encargado de taller cuando no 
exista esta categoría profesional en la 
Empresa donde preste sus servicios.

C> C o n f e c c ió n  d e c o m p l e m e n t o s  d el  
v e s t id o  :

I .— C o r b a t e r ía  y  p a ñ o l e r í a  d e  f a n t a s í a .

Modelista —Es aquel técnico que depen
de directamente del empresario o persona 
que lo represente y que, conocedor a fon
do de las prácticas del oficio, se dedica 
a controlar la marcha general de la in
dustria, creando modelos, patrones o 
muestrarios, informando a la Empresa en 
lo referente a la compra de géneros v mo
vimiento de existencia y maquinaria, or-

 ganiza las secciones, confecciona  escabe-
 llos y, en conjunto, vigila, con ei v.siu 

bueno de la Empresa, todos ios aspectos 
de la producción.

I I .— G o r r e r ía  d e  t o d a s  c l a s e s  y  s o m b r e 
r e r ía  DE SEÑORA.

a) Gorrería.
Patronista.—Es el productor que, a más 

do realizar a la perfección la tarea de 
preparar, marcar y cortar a tijera o a 
máquina toda clase de gorras de paisano 
o de uniforme crea los modelos, c o n fec 
ciona el patronaje correspondiente y asu
me la dirección del taller, siendo respon
sable de la distribución del trabajo y dis
ciplina de los trabajadores.

b) Confección de sombreros de señora.

Maestra de mesa —Es la operaría que, 
procediendo de la categoría de oficiala de 
primera, dirige el trabajo de una mesa, 
recibiendo los pedidos, retirando los gé
neros y fornituras del almacén, confeccio
nando sombreros de todas ciases y velan
do por ei buen orden y disciplina del per
sonal a sus órdenes.

Directora o modelista.— Es la jefe del 
taller a cuyo cargo está su organización y 
buen funcionamiento. Creará los modelos 
en su asnéelo artístico y los realizará so
bre glasillas, entregando el modelo obte
nido a las Oficialas y repasando la labor 
de estas.

Será misión de la misma, igualmente, 
la prueba a las dientas.

Las anteriores categorías de Directora 
y Maestra de rnesa podrán unificarse en 
la misma persona en los talleres de som
brerería modestos.

III.—Mantonekía b o r d a d a .

Proyectista.—Es el técnico que, con es
tudios en la Escuela de Bellas Artes o en 
la de Artes y Oficios, deberá poseer cono
cimientos generales de composición y co
lorido, más los específicos necesarios para 
saber que lo que dibujan es apto para ser 
bordado ñor el procedimiento mecánico 
que se emplee.

Dibujante -■ Es el técnico aue. tomando 
como base los dibujos del proyectista, 
forma el dibujo total del mantón, hace 
los calcos necesarios y marca los puntos 
para ser estarcidos.

D) C o n f e c c ió n  de p r e n d a s  de  c a m a  v  
m e s a  :

I .— L e n c e r ía  a r t ís t ic a .

Dibuiante-proyectista.—Es el empleado 
o empleada que proyecta y realiza toda 
clase de dibujos para ser producidos en 
la industria del bordado. Deberá conocer 
para su aplicación los clásicos estilos de 
dibujo artístico v moderno Ha de estar 
capacitado para dirigir el desarrollo de 
laz labores en forma práctica y conocer 
la organización técnica de un taller, así 
como las características de los distintos 
tejidos.

Avudante de dibujante proyectista.—Es 
el que auxilia al proyectista en su labor 
y desarrolla e interpreta provectos de di
bujos. ampliación y reproducción de dise
ños para las bordadoras y toda clase de 
dibujos y marcas a realizar, conociendo 
el funcionamiento de la máquina de pi- 
car dibujos.

E ) D IVERSOS:
I . —B o r d a d o s  y  p u n t i l l e r í a  c o n f e c c io 

n a d a

Dibujante proyectista—De característi
cas idénticas a las del gruoo I. sector D ), 
Personal técnico no titulado.

Dibujante —Es el técnico que hace los 
provectos de los bordados a ejecutar, de 
acuerdo con las instrucciones de la Di
rección, que le orienta de las necesidades 
del mercado.

Picador de dibujos —E* el técnico que, 
recosiendo el dibujo hecho por el dibu
jante, y por mediación de la máquina es
pecial de pícale, realiza sobre el rollo de 
la misma el dibujo, que. puesto luego en 
el automático de la máquina de bordar 
«S ch íiffli», producirá los diferentes movi

mientos del tambor de la máquina, con 
lo que las aguja.*» punzarán en distintos 
lugares de la tela, produciendo de esta 
forma el bordado apetecido

Bordador a pantógrafo.—Es el operarlo 
mayor de dieciocho años que, habiendo 
realizado el aprendizaje, maneja la má
quina pantógnifa, cuidando además da 
su conservación, engrasado y buen fun
cionamiento.

Anudante.—E?, el operario mayor de die
ciocho años y menor de veintiuno que 
auxilia al técnico en su trabajo, una vea 
realizado el aprendizaje, ejecutando bajo 
Ja dirección ele aauál labores sencillas.

Art. 19. Aprendices.
Normas sobre aprendizaje.—Son apren

dices en las actividades ue la Confección, 
Vestido y Tocado, objeto de osla Regla
mentación, los operarios mayores de ca
torce años ligados con sus patronos por 
un contrato especial en virtud del cual 
el dador de trabajo, a la vez que utiliza 
el trabajo del que aprende, se comprome
te a enseñarle prácticamente, por si o 
por otro, un oficio de los considerados 
como tales en los artículos anteriores

El aprendizaje será retribuido, no admi
tiéndose bajo ningún pretexto aprendizaje 
gratuito, y se considerará como comple
mento de ia enseñanza técnica que rea
lice el aprendiz en la Escuela Profesional 
o de Trabajo.

Las Empresas que ocupen un total de 
operarios y operarías superior a 50 pro
ductores estarán obligadas a proporcio
nar a los aprendices los conocimientos 
teóricos necesarios a más do ios prácticos 
que adquieran en su trabajo cotidiano.

Tendrán preferencia para ser admitidos 
a trabajar, en concepto de Oficiales y 
Técnicos no titulados, los aprendices que 
estén en posesión de un titulo de sufi
ciencia exnedído por Escuela profesional, 
sobre aquellos que posean otro aprendi
zaje que el exnedído prácticamente en el 
taller. El aprendizaje dará lugar, en todo 
caso, a un cent rato especial, que se regirá, 
tanto en su contenido como en su forma 
y en las obligaciones respectivos de cada 
una de los partes contratantes, por lo dis
puesto en las Leyes especíalas que sobre 
el mismo rigen en la actualidad o se 
dicten en lo futuro por el Estado.

La duración del aprendizaje en las ac
tividades afectadas por la presente Re
glamentación y en las secciones en que 
existe será:

De cuatro años como máximo para el 
personal perteneciente a los grunos de 
técnicos no titulados y operarios (mascu
linos) de las siguientes secciones:

A> C o n f e c c ió n  de p r e n d a s  in t e r io r e s
DE SEÑORA. CABALLERO Y  N IÑO .

B> C o n f e c c ió n  de p r e n d a s  e x t e r io r e s
DE SEÑORA CABALLERO Y  N I Ñ O .

D> C o n f e c c ió n  de p r e n d a s  de c a m a  y
MESA.

Grupo I .— Lencería artística .
E) D iv e r s o s .
Grupo 1.—Bordados y puntillería confec

cionada.— Personal técnico exclusivamente.
De tres años, como máximo, para las 

operarías pertenecientes a cualquiera de 
las categorías establecidas en las secciones 
anteriormente citadas, y para el personal 
masculino, bien sea técnico no titulado 
u operario, que figure en las siguientes:

C> C o n f e c c ió n  de c o m p l e m e n t o s  d el  
v e s t id o .

D> C o n f e c c ió n  de  p r e n d a s  de  c a m a  y  
m e s a .

Grupos II y III.—Lencería económica y 
colchonería.

De dos años, como máximo, para el 
personal femenino o masculino restante, 
excepción hecha del personal femenino 
del grupo de operarios pertenecientes al 
sector

E> D iv e r s o s

I —Bordados y puntillería confecciona
da, que en sus categorías de Rodeteras.
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Enh ebradora - maquinista. Enhebradora   - 
auxiliar y Canillera, tendrá una duración  
máxima de un ano solamente.

En lodo caso se com putará todo el tiem- I 
oo servido por el aprendiz en d istin tas ¡ 
Empresas, *Vm¿pre que exista constancia  
en las uneiaas de colocación de los diver
sos céntralos de aprendizaje

A la terminación dei aprendizaje, todo 
aqu-1 que no tenga titule oficial y quiera 
p^sur a la categoría superior de obrero ca
lificado o Ayudante tendrá que sufrir 
r¿*\amen ante un Tribunal integrado por 
dos Oficiales u Oficialas, según los casos, 
designados por el Sindicato Provincial 
Textil, v Encargado de Sección o Maes
tro. corno Presidente, designado por el 
Delegado de Trabajo.

A la terminación del aprendizaje o ve- ¡ 
rificacion del examen de aptitud, todo 
aprendiz declarado apto pasará a la ca
tegoría inmediata superior; caso de que 
no exista varante en dicha categoría op
tará entre continuar en su plaza de apren
diz o contratarse con otra Empresa o pa
trono directamente.

En el primer caso, su salario se aumen
tara en el 75 por 100 de la diferencia en
tre el que tenia como aprendiz y el qúe 
le correspondería a su ascenso; en el se
gundo. ocupará plaza definitiva con la 
categoría de Oficial de segunda o Avudan- 
ie de oficial, masculino o femenino, se
gún los casos.

S e c c i ó n  3 a—Periodo de wrueba
Art. 20. Las admisiones de personal 

Labran de efectuarse de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en materia de co
locación obrera Se considerarán provisio
nales durante un período de prueba, va
riable según los fines a que cada trabaja
dor s:a destinado, v que no podrá exce
der del señalado en la siguiente escala;

Para técnicos no titulados, un mes
Para empleados de todas ciases, un me?.
Pera H fr.-.ic d"i personal, dos semanas
Dura T/' este periodo de tiempo, tanto 

el irabayador como el empresario podrán, 
ve'-’jeclivrunente. desistir de la prueba o 
proceder al despido sin necesidad de pre
vio aviso v sto que por ello ninguna de las 
dos oanes tenga derecho a indemnización 
alguna.

En todo caro el trabajador percibirá 
durante el periodo de prueba las remune
raciones correspondientes a la labor rea
lizada.

Transcurrido el plazo indicado, el tra 
ba íador pasará a ostentar la consideración 
de fijo o de plantilla, siéndole abonados, a 
efectos de antigüedad v aumentos perió
dicos. e! tiempo Invertido en el citado 
pte zo de prueba

El período de prueba de que queda he
cho mérito no tiene carácter obligatorio, 
y las Empresas podrán, en consecuen
cia proceder a la admisión de su perso
nal con renuncia total o parcial a su uti
lización
Sección 4 De la clasificación del 

personal seoún la perm anencia
Art. 21 El persona! de taller al servi

cio de las Empresas de Confección. Ves
tido v Tocado se clasificará según su per
manencia. en fijo, de temporada y even
tual.

Es fiio el persona! que se precise de 
modo permanente para realizar el trabajo 
exigido por la marcha normal de la In
dustria.

Es do temporada el que traba la en de
terminadas épocas de! > año en que se In
tensifica el trabajo, con el fin de reformar 
la plantilla de trabajadores fijos

Unicamente podrá haber personal de 
temporada en las Empresas comprendidas 
en la Sección B> del artículo tercero de 
estas Ordenanzas.

Personal evovtval es el que se contrata 
para atenciones extraordinarias cuya du
ración es limitada Este personal sólo po
drá contratarse por periodos que no exce
derán en cada ocasión de treinta días, ni 
de un total de noventa días al aña

El personal eventual, una vez finalizado  
su periodo de trabajo, no podra ser nueva
mente contratado por la misma Empresa 
hasta tanto transcurran tres meses, con
tados a partir de la fecha de expiración 
dei último penado de trabajo.

Art. 22. La condición del personal, de 
I acuerdo con lo dispuesto en el articulo 

anterior, sera establecida por las Empre
sas respectivas en plazo no superior a 
quince días, contados a partir de la vigen
cia de estas normas o de la puesta en 
marcha de la Empresa, ai se tratase de 
una nueva industria.

La clasificación correspondiente a cada 
trabajador será comunicada precisamente 
por escrito e individualmente, y contra Ja 
misma podrán reclamar en piazo de ocho 

! dia* los que se consideren perjudicados, 
ante la Delegación de Trabajo, que resol
verá previo informe del Sindicato Textil. 
El acuerdo de la Delegación será recurri
ble ante la Dirección General de Trabajo, 
que resolverá en definitiva. En todo caso, 
la resolución una vez firme, retrotraerá 
sus efectos a la vigencia de estas normas.

Aquellas Empresas que dejen transcu
rrir el periodo establecido en el párrafo 
anterior sin proceder a notificar al perso
nal a su servicio la clasificación reconbci- 
da a efectos de permanencia, se entende
rán que consideran fijo al mismo, debien
do ser clasificados como tales.

Art. 23. D El personal de temporada 
podrá ser suspendido en su trabajo, sin 
necesidad de autorización previa de los 
Organismos competentes ni abono de in
demnización alguna, por dos periodos co
mo máximo de Invierno y verano, cuya 
duración total no habrá de exceder en 
ningún caso de ochenta dias naturales, 
siempre que se den las siguientes circuns
tancias :

1.a Que so haya paralizado totalmente 
la producción como consecuencia de la 
falta de pedidos, típica de determinadas 
épocas del año. en estas actividades.

2.‘ Que se prc-avise al personal la sus
pensión *in el trabajo con ocho días de 
antelación como mínimo.

2) Si no se observan los requisitos an
teriores los obreros podrán recurrir ante 
la Delegación de Trabajo respectiva, que, 
previo informe del Sindicato Provincial 
Textil, resolverá sobre la procedencia o no 
de la suspensión.

La resolución de la Delegación de Tra
bajo será recurrible ante la Dirección Ge
neral de Trabajo.

3) La reanudación de! trabajo, tras un 
periodo de suspensión se comunicará al 
trabajador de temporada personalmente, 
con ¿tros ocho dias de antelación como 
mínimo

Art 24. En circunstancias excepciona
les que conocerá y apreciará el Delegado 
de Trabajo, podrá fraccionarse en tres 
períodos el plazo de ochenta dias natura
les de suspensión establecido en el ar
tículo 23

Contra la resolución de la Delegación de 
Trabajo podrá interponerse el oportuno 
recurso ante la Dirección General de Tra
bajo

II — De las pla7itilla8 del personal.
Art 25 Las Empresas afectadas por es

tas normas vienen obligadas, por lo que ai 
personal obrero se refiere, a clasificar a 
sus operarios fijos y de temporada guar
dando, al menos, las siguientes propor
ciones ;

El 20 por 100 de Oficiales y Oficialas de 
primera categoría

El 30 por 100 de Oficiales y Oficiales de 
segunda

El 50 por 100 restante de Avudantes o 
Avudantas de Oficial y Especialistas, si lós 
hubiere.

in.—De los ascensos del personal
Art. 26. I) Personal administrativo.— 

Se verificará atendiendo a las siguientes 
normas:

ai Los Jefes superiores serán libre
mente designados por las Empresas.

b) Las restantes vacantes de personal 
Administrativo serán provistas mediante 
tres turnos alternos;

a ) Antigüedad rigurosa entre ios per» 
tenecienles a ¿a c&Legona inmediata su
perior.

b ) Concurso-oposición entre les perte
necientes a las categorías inmediatas in
feriores.

c ) Libre designación de la Empresa 
entre su personal y personas ajenas.

Cuando ao exista más que un Jefe de 
Sección y sea el cargo más elevado en la 
Oficina de la Empresa, estará exceptuado 
para su provisión de las normas ante
riores

Igualmente quedará exceptuado y se 
proveerá libremente por la Empresa el 
cargo de Cajero.

II) Personal mercantil.—Las vacantes 
correspondientes a Jefes de Ventas, Via
jantes, Modelos y Dependientes de mos
trador de segunda se designarán libre
mente por la Empresa.

Para proveer las vacantes de Depen
dientes o Vendedores de primera se obser
varán dos turnos: uno de libre elección 
por la Empresa y otro de antigüedad ri
gurosa entre los Dependientes de se
gunda.

III) Personal técnico no titulado.—La»
vacantes áe Encargado General se cubri
rán libremente por ia Empresa; las de 
Encargado de Sección o Maestro se pro
veerán con el personal que ostenta la ca
tegoría de Oficial de primera, masculino o 
femenino, designado libremente por la 
Empresa de entre los que figuren en te 
plantilla de la misma.

Las vacantes de Cortador y Fatronlsfa 
que se produjeran se cubrirán por dos 
turnas, uno de libre elección de la Empre
sa y otro de antigüedad rigurosa entre los 
ayudantes de cortador o marcador-corta
dor que figuren en la plantilla de la misma

Los Ayudantes de fa tre n is ta  y cortador 
a medida disfrutarán, una vez cumplida la 
edad máxima fijada en cada caso, de los 
beneficios que en este artículo se estable
cen para los Ayudantes y Ayudantas do 
Oficial

Finalmente, las vacantes producidas en 
las restantes categorías de este grupo 
se rán . designadas libremente poi; la Em
presa .

IV) Persona! subalterno.—El Conserje 
sera nombrado libremente por la Empre
sa entre los Porteros y Ordenanzas. La» 
plazas de estas últimas categorías se pro
veerán preferentemente dentro de te Em
presa entre sus trabajadores que hayan 
sufrido accidente o alguna incapacidad, y 
no tengan derecho a subsidio o pensión, 
corno asimismo entre quienes no puedan 
desempeñar otro oficio o empleo con ren
dimiento normal a causa de defecto físico, 
enfermedad o edad avanzada.

Si no existiera esta circunstancia, la 
Empresa nombrará libremente al personal 
de este Grupo entre el personal de la  
misma que lo solicite, y, de no existir 
solicitantes, de entre el personal ajeno a 
te misma.

V) Operarlos.—Las vacantes de Oficia
les. masculinos o femeninos, se cubrirán 
por rigurosa antigüedad en cada especia
lidad entre el personal do la categoría 
inmediata inferior, siempre que aquel a 
quien le corresponda esté calificado como 
apto por te Empresa o sea declarado tai 
en 1a prueba a que se le someta ante el 
Tribunal de que más tarde se habla. Si no 
existiera personal apto, la Empresa podrá 
adm itir personal ajeno a su plantilla.

Los ayudantes y ayudantes de Oficial, 
en aquella^ actividades en que expresa
mente se establezca dicha categoría, no 
podrán permanecer en la misma una vez 
cumplida la edad máxima fijada en cada 
caso Al cumplirla optará entre su despido 
y colocación en otra Empresa con te nueva 
categoría que le corresponda, o continuar 
en aquella en que viniera prestando sus 
servicios, percibiendo, a más de su salario 
de ayudante, el 75 por 100 de te diferencia
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que exista entre esta categoría y la inm e
d ia ta  superior de Oficial hasta  que se pro
duzca la vacante correspondiente a  su 
nueva categoría.

Art 2?. i^as Empresas especificarán con 
todo detenim iento en sus Reglamentos de 
Régimen In terior los conocimientos v re
quisitos exigióles a  los que tomen parte 
en los diferentes concursos-oposiciones 
que se convoquen para cubrir las vacantes 
que se produzpan en las diferentes cate
gorías. En todo caso, en tre  la convocatoria 
y la fecha de comienzo de las pruebas de
berán transcurrir dos meses.

Art. 28. P ara  Juzgar los concursos- 
oposiciones y pruebas a que se hace m en
ción en el articule an terio r de estas O rde
nanzas. se constitu irá un Tribunal com
puesto por un representante de análoga 
categoría a la del cargo que haya de cu
brirse y que será propuesto en terna  u la 
Em presa por el S indicato y librem ente 
elegido por ella, y un representante direc
tam en te  nombrado por la Sección Social 
del S indicato Textil, y el representante 
que designe la Delegación de T rabajo  co
rrespondiente, que ac tu a rá  de Presidente

CAPITULO IV 
R e t r i b u c i ó n

S e c c ió n  p r im e ra .— Principios generales
Art. 29. La rem uneración del personal 

de esta industria podrá establecerse sobre 
la  base del salario fijo o de otro sistem a 
de retribución con incentivo que Interese 
a l personal en la producción y estim ule su 
rendim iento y eficacia

La retribución que se fija en el presente 
capitulo se entenderá minlm a y por Jor
nada  legal de ocho horas de trabajo.

El pago de los salarios se hará  por pe
riodos semanales, quincenales o m ensua
les, según la costumbre ya observada en 
cada lugar. El sistem a adoptado constará 
en el Reglam ento de Régimen in te rio r de 
cada Empresa, pero el trabajador cuando 
cobre por quincenas o meses tendrá dere
cho a percibir anticipos a cuenta hasta  el 
lím ite del 90 per 100 de las cantidades que 
tenga devengadas. El pago se efectuará 
dentro  de la jo rnada de trabajo, debiendo 
verificarse las liquidaciones en este último 
caso dentro  de los primeros cinco días si
guientes.

Art. SO Se establece un plus en a ten 
ción a las cargas fam iliares que se regirá 
por las disposiciones vigentes y las adi
cionales contenidas en el presente Re
glam ento

Art. 31. El personal d isfru tará  de au
m entos periódicos por años de servicio,, 
ap arte  su sueldo o salario.

A rt 32 Para com putar la antigüedad 
del personal a efectos de devengo de los 
aum entos citados se observarán las nor
m as contenidas en los artículos 50 al 55
S e c c ió n  s e g u n d a .— Sueldos v salarios

mínimos
Art. 33. A efectos de la fijación de 

sueldos y salarios mínimos se considera
rá  el territorio  nacional dividido en zonas 
que afectarán  a  todas las secciones y 
grupos en que se consideren divididas 
las actividades e Industria  de la confec
ción, Vestido y Tocado en el presente 
Reglam ento. \

De conformidad con lo an terio r se es
tablece la clasificación siguiente:
Alava,

Zona 2.* Partido  Judicial de Amnrrio, 
V itoria (capital) y talleres enclavados a 
menos de 20 kilómetros de ésta.

Zona 3.a Resto de la provincia. 
Alónete.

Zona 2.a Albacete (cap ita l), Almansa 
y  Hellín.

Zona 3:a Resto de la provincia.
AV cante.

Zona* 2.a Alcoy y Alicante.
Zona 3 a Resto de la provincia.

'Almería.
Zona 2.a C apital y provincia.

A vila
Zona 3.® C apital y provincia.

Badajoz, *
Zona 2.a Badajoz (capital).
Zona 3.® Resto de la provincia. 

Baleares.
Zona 2» Palm a de Mallorca.
Zona 3.a Resto de la provincia* 

Barcelona,
Zona I.“ Toda la provincia.

Burgos.
Zona 2.a Burgos (capital).
Zona 3.a Resto de la provincia. 

Cáceres.
Zona 3.a C apital y provincia.

Cádiz.
Zona 2.8 Cádiz y Jerez de la Frontera. 
Zona 3* Resto de la provincia. 

C astellón de la P lana  
Zona 3.a C apital y provincia.

C iudad Real 
Zona 3.'* C apital y provincia.

C eúta.
Zona 3.a 

Córdoba.
Zona 2.® Capital.
Zona 3.a Resto de la provincia. 

C o m ñ a  (La).
Zona 2* La Corufia (capital), El Fe

rrol del Caudillo y Santiago de Compos- 
tela.

Zona 3.* Resto de la provincia.
C uenca.

Zona 3.a C apital y provincia.
G erona  

Zona 2.a Capital.
Zona 3.a Resto de la provincia. 

G ranada.
Zona 2.a G ranada.
Zona 3.a Resto de la provincia. 

G uadal a m ia .
Zona 3.a C apital y provincia. 

G uipúzcoa.
Zona 1.a San Sebastián.
Zona 2.a Resto de la provincia. 

Huelva.
Zona 3.a C apital y provincia.

H uesca
Zona 3.a C apital y provincia.

Jaén.
Zona 3.a C apital y provincia.

León.
Zona 3 a C apital y provincia.

Lérida  
Zona 2.a Lérida.
Zona 3.a Resto de la provincia. 

Logroño.
Zona 3.a C apital y provincia.

Lugo
Zona 3.a C apital y provincia.

M adrid.
Zona 1.a Madrid, Alcalá de Henares, 

Aranjuez. C arabanchel Bajo, C ham artín  
de la Rosa, Getafe, Fuencarral. Tetuán. 
Vallecas y Villaverde 

Zona 2.a Resto de la provincia. 
M álaga  

Zona 2.a Málaga.
Zona 3.a Resto de la provincia. 

M elilla.
Zona 3.a 

M urcia
Zona 2 a M urcia (capital) y C artagena. 
Zona 3.a Resto de la provincia. 

N avarra.
Zona 2.a Pam plona.
Zona 3.a Resto de la provincia. 

Orense.
Zona 3.a C apital y provincia.

O viedo
Zona 2.a Oviedo y Gijón.
Zona 3.a Resto de la provincia. 

Falencia.
Zona 3.* Toda la provincia.

P alm as (Las).
Zona 2/® Las Palmas.
Zona 3.a Resto de la provincia.

Pontevedra 
Zona ,2.a Vigo y su térm ino municipal,
Zona 3.a Resto de la provincia.

Sal a7í¡ anca 
Zona 2.a Salam anca.
Zona 3.a Resto de la provincia.

Santa Cruz de Te nenie  
Zona 2.a S an ta  Cruz de Tenerife.
Zona 3 U Resto de la provincia.

Santander.
Zona 2.a Santander.
Zona 3.a Resto de la provincia.

Segó oía.
Zona 3.a C apital y provincia.

Sevilla
Zona I a Sevilla y localidades enclavar 

das en un radio de 2ü kilómetros de la 
misma.

Zona 3.a Resto de la provincia.
Soria,

Zona 3.® C apital y provincia. 
Tarragona.

Zona 2.a C apital y Reus.
Zona 3.a Resto de la provincia.

Teruel.
Zona 3.a C apital y provincia.

Toledo.
Zona 3.a C apital y provincia.

Vale neta.
Zona 1.a C ap ita l
Zona 2.a Resto de la provincia.

Val lado! kl.
Zona 2.a Valladolid.
Zona 3.a Resto de la provincia. 

Vizcaya
Zona 1.a Bilbao, Portugalete, Santur- 

ce, Baiacaldo, Sestao, Neguri, Guecho y 
Las Arenas 

Zona 2.u Resto de la provincia.
Zamora .

Zona 3.a C apital y provincia.
Zaragoza.

Zona 1.a Zaragoza.
Zona 2.° Resto de la provincia.
Art. 34. Las Empresas de ios ram os 

de sastrería y m odistería a la nn-didu se 
agruparán , a efectos exclusivamente de
salarios, y sin perjuicio de otras clasifica
ciones establecidas oficialm ente, en las 
caiegorías siguientes:

De lujo o a lta  costura.
De prim era clase.
De segunda ciase.
De tercera clase.
La clasificación en una de las cuatro

categorías señaladas se efectuará por'
acuerdo de las Secciones Económica.y So
cial deí Sindicato Textil, y sera autoriza
da con su visto bueno por la Delegación 
de Trabajo.

Contra el acuerdo clasificador podrá in
terponerse redam ación en el plazo de 
ocho días hábiles an te  la Dirección Ge
neral de Truoajo, que, previos los a seso  
ram lentos oportunos, d ic ta rá  resolución 
definitiva

Las resoluciones recaídas, una vez fir
mes, su rtirán  efectos económicos retroac
tivos para el personal al servicio de la 
Empresa en cuestión, a la fecha de pu
blicación de estas Ordenanzas.

Las clasificaciones acordadas serán re
vistóles 9 petición de la Empresa o tra 
bajadores cuando varíen las circunstan
cias que las motivaron, v de ser acepta
das por la Delegación de Trabajo, afecta
rán autom áticam ente a las rem uneracio
nes acl personal, que sufrirán  las a ltera
ciones que se deduzcan de la nueva cate
goría acordada.

Los establecimientos de modistería a la 
medida que empleen señoritas modelos, 
se clasificarán siempre en la categoría de 
lujo o alta costura.

Art 35. La rem uneración, según Zo
nas. habrá de abonarse en atención al 
lugar donde la industria esté enclavada 
y se presten los servicios, sin tener en 
cuenta, ñor tanto, e] sitio donde radtoue 
la Gasa central o aquél donde habite ca
da trabalador, por su mayor comodidad o 
conveniencia^
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A r t  30 Eem uneracione» de los operarios.

C A T E  G O  n I A S  | Zona La Zona 2.» Zona S.» h

A> C onfección he ropa ín tf -I
fUCR DE SEÑORA, CABALLERO Y¡ 
NIÑO

L —-Camisería pina y económica

.-) ( on lección a la medida.

Personal fem en in o :

V istera .........................
O ficiala costurera ..... ................ .
O/,alado? a a mano ......................

Planchadora de 2." ......................
Bordadora u ¡nano ......................
Avudanui <en todas las anterio

res categorías) ........ ................. .
Especialista ............ .......................

b) ( on iec i ión  en serie* 

Personal masculino:
O ficial cortador de 1.a ...............
Oficial corlador de 2.a .......... .

Personal fem en in o : j

Repasadora .....................................
Visita a ................. ............................
Montadora .............................. .......
Oficial;; costurera de 1.» ..............
O ficiaia costuren), cíe 2.a ..... ........
Oíala-dora a mano ......................
O jaladora a ¿E qu ina ................
Planchadora, de 1.a ..... ............ .
Planchadora de 2.a ......................
Ayudanta (en todas las an terio 

res categorías) ...........................
Especialista .....................................

I I  —L encería artística y corrien
te PARA SEÑORA Y NIÑO

Confección a la medida y
sen £.

Personal fem en in o :
Corladora de i.« ................ .
Corladora de 2.a ..........................
O ficia la d.* taller de P  ..............
O ficiala de taller de 2.a ..............
Bordadora a mano .... .................
Bordadora a máquina ..................
Maquinista de 1.a ..........................
M aquinista de 2 a ..........................
Reproductora de dibuj03 ..........
Picadora de dibujos ......................
Planchadora de P  ......................
P lanchadora de 2 a ......................
Ayudanta (en todas las an terio

res categorías) ..........................
Especialista .....................................

I I I .—Corsetería

Personal masculino:

O ficia! cortador de 1.a ..............
Oficial cortador de 2.a ..............
Avudante de cortador ................

Personal fem en in o:

O ficiala cortadora ........................
Oficiala de encargos ...................
Maquinista de 1.a ..........................
Maquinista de 2.a ..........................
Ayudante .........................................
Planchadora de I a ......................
P lanchadora de 2.a ......................
Especialista .....................................

B) Confección de prfndas ex
teriores DE SEÑORA. CABALLERO Y 

NIÑO
I.— Sastrería a la medida 

P ersonal masculino:
Oficial de sastrería . i ...................
Avudante de Oficial de sastrería. 
O ficia: planchador de 1." (d oñ 

ee exista» .................. .......... „
O ficial planchador de 2.a (donde 

de exista) ...... ............... ...............

Personal fem en ino:
O ficia la de sastrería de 1.® , 
O ficia la de sastrería de 2.a

L U  8 í O 1
■¡

14.75 13,75 12,25 í 
34.J5 13,75 12.25 ¡
13.50 12.50 11,50 í
14.75 13 75 12.25 !j
13.50 12.59 11.50 J
14.75 13,75 12.25 |

12.50 11.25 10.50 1 
11,—  10,—  9¿0 a

27.50 24,—  23.50
25.50 23,50 22.—

14.75 13.75 12.25
14.75 13,75 12,25
14.75 13.75 12,25
14.75 13,75 12.25
13.50 12,50 11.50 ¡ 
13 50 12,50 11.50 !
13.50 12,50 11,50
14.75 13.75 12.25
13.50 12,50 11,50

12.50 11.25 10.50 
11,00 10,00 9.50

13 — 17,—  16,50
16.50 1550 1 5 .-  S
14 75 13,75 12,25
13.50 12.50 11.50 I 
1475 13,75 12.25
14.75 13.75 12.25 
14 75 13.75 12.25
13.50 12.50 11.50
15.75 14.75 1325
14.75 23,75 12.25 !
14.75 13.75 12.25
13.50 12.50 11,50 |

12 50 11.25 10 50 ¡ 
.11,—  10,—  9,50

25.—  22,50 21,25 ¡ 
22.— 1 9 — 1 7 .-
19.50 17,50 16,— v i

18,—  17,—  16.50 
1 9 -  1 7 .-  1 6 .-
13 50 12,50 11.50
12.50 11.25 10.50 
11,— 1 0 .-  9.50
14.75 13.75 12.25
13.50 12.50 11 50 
11,—  10,—  9.50

24 — 21,50 18.—
19.50 17.50 16.50

24,—  21.50 20,50 

22,—  19,50 18.50

16.50 15.—  14.25 
15,—  13.50 12, -

C A T E G O R I A S Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.®

Ayudanta de Oficiala de sa3tre-¡
ría .............. ......... ................J

Oficiala composturera .......... .....|
Pantalonera ......................... ..,,.1
Chalequera ........ ........... .......... J

\ D I A R I O
| 13,50 12.50 11.50

16.50 15.— 14.25
13.50 12.50' 11.50 

1 1350 12.50 11.50
Los salarios de este grupo se entenderán referidos ai perso 

nal perteneciente a los establecimientos de sastrería a la me
dida que se clasifiquen, de conformidad con el articulo 34, en 
las llamadas de luio o alta costura y primera clase.

Los establecimientos clasificados en segunda categoría abona
rán los salarios anteriores reducidos en un 10 por 1U0. y los per
tenecientes a la tercera categoría, los mismos, con una reducción 
equivalente al 15 por 100.

C A T E G O R Í A S Zona I.® Zona 2.® Zona 8.®

ti.—Confección de sastrería f i
na EN SERTE

Personal m asculino:,
M arcadoi-cortador de 1.a ..........
M arcador-cortador de 2.a ..... .
O ficial cortador .............................
O ficial forrador .................. .........

O ficial de sastrería .............
Avudante ................................. .......
Planchador de l  ® ..........................
Planchador de 2.a ..........................

Personal fem en in o :
O ficiala de sastrería de 1.a ......
O ficiala d tt sastrería de 2.a .......
Avudanta de O ficia la ..................
O ficia la de confección en serie

de i.» .............................................
O ficia la de confección en serie

de 2.a .............................................
M aquinista de I a ..........................
Maquinista de 2.® ................... .
Maquinista de máquinas espe

ciales .............................................
R epartidora ..................... .............
Especialista .......... ..........................

in  — Confección económica en
SERIE O «MANTEO AIRE»

Personal m asculino:

Ayudante de c o r ta d o r .................
Personal fem en in o:

O ficia la costurera ..........................
O jaladora a mano ......................
O jaladora a máquina ..................
O ficia la plancha dorá ..................
Especialista .....................................

IV  y  V.— Modistería a la medida
Y EN SERIE

Personal m asculino:
O ficia l de modistería ..................

Personal fem en ino:
O ficia la de modistería de 1.a ... 
O ficiala de modistería de 2.a ...
Avudanta de I a ..........................
Avudanta de 2.® ..........................
O ficia la cortadora (Con fección

en serie) .....................................
Bordadom  a mano .......................
Bordadora a máquina ................
Ayudanta .......................................

M E N S U A L

1.009,—  900,—  850.—  
900,— 800,—  750,—  
750,—  675,—  640,—  
650,—  575,—  >40,—

D I A a I o
24,— 21,50 .20,50
19.50 17,50 16.50 
24,— 21.50 20.50 
22,—  19,50 18,50

16.50 15—  1425
15,— 13 50 12,—
13.50 12,50 11,50

14.75 13,75 12.25

13 50 12,50 11,50
14.75 13.75 12.25
13.50 12,50 11.50

13.50 12 50 11.50
15.50 14 50 14 — 
11,—  10,—  9,50

26,—  23.50 2250
21,—  19,—  18.—

14.75 13.75 12 25
14.75 13,75 12.25
13.50 12.50 11.50
13.50 12.50 11 50
11,—  10,—  9,50

22,—  19,—  18.—

16.50 15.—  13.50
14.75 13.75 12, -
13.50 12.50 11.50
12,—  11,—  10,50

16*—  15,—  14.50
16,—  15,—  14.50 
16,— 15,— 14.50 
1375 12.75 12,25

Los salarios correspondientes al Grupo IV (Modistería a la 
Medidat se entenderán establecidos para los operarios u opera
rías que trabajen en talleres clasificados, de conformidad con el 
articulo 34 de estas Ordenanzas, como de primera categoría. En 
los clasificados en las restantes categorías los salarios anteriores 
experimentarán las siguientes variaciones:

Establecimientos de h ijo o alta costura.—Se aumentará en to
das las categorías el 10 por 100.

Establecimientos de segunda categoría.—Se disminuirá en to« 
das las categorías el 5 por 100.

Establecimientos de tercera categoría.—Se disminuirá en te
das las categorías el 10 por 100.
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C A T E G O R I A S Zona 1.a Zona 2.a Zona 3 a C A T E G O R I A S 3 Son» i.a Zona 2.* Zona 8.*

VI —G abardinas s impermeables 
Personal m ascu lino:

Oficial marcador-cortador 
Oficial cortador ... . .. . . . . . .............
Oficial forrador .......
Oficial de sastrería ......
Oficial eneom ador de 1.a ......
Oficial engomador de 2.a .........
Ayudante ........................

Fersonal fem enino:
Oficiala de sastrería ....................
Avudanta ................... ........................
Maquinista .................................. .
Maquinista de máquinas espe-i

ciales ...............................................
Repartidora .......................................

C) Confección de complemen
tos DEL VESTIDO

X. — Corbatería y pañolería de 
fantasía

Personal m ascu lino:
Oficial cortador ....................... .......
Ayudante ........................................

Personal fem en ino:
Oficiala de corbatería ...................
Costurera ía m a n o  ..................
Maquinista ...................................... .
Planchadora .....................................
Rasgadora o rayadora ................
Especialista ........................................

II.—Gorrería de todas clases y 
sombrerería de señora

a) Gorrería .
Personal m asculino:

Cortador de I a ..........................
Cortador de 2.a ................................ i
Planchador ........................................
Ayudante . . ........................................

Personal fem en ino:
Oficiala de gorrería de 1 * ...........
Oficiala de gorrería de 2 a ...........

b) Confección de som breros de 
señora.
Personal m asculino:

Enform ador ........................... .
Personal fem en ino:

Oficiala de sombrerería de 1.a ... 
Oficiala de sombrerería de 2.a ... 
Ayudanta ............................................

III.—Mantonería dordada
Personal m ascu lino:

Oficial dibulante ..................
Personal fem en ino:

Esparcidora de Va ............................
Estarcido™ de 2 * ............................
Avudanta de esta reidora ....... .
Bordadora a mano .....................
Bordadora a máquina de 1.a .......
Bordadora -i máquina de 2.a .......
Avudanta de bordadora ..............
Repasadora .......................................
Avudanta de repasadora ...........
Calcadora de l a ............................
Calcadora de 2.a ............................
Flequera de I a ................................
Flequera de 2.a ................................
A prestadora ......................................
Avadante .................................
Planchadora-dobladora de I a ... 
P lanchadora-dobladora de 2.a ...

XV.—Velos, mantos y mantillas

Persona.1 fem en ino:
Oficiala .................................... ...........
Ayudanta .................. .........................
Repasadora ........... -................ ..........

D I A R I O
V .--P añolería corriente 

Cortado™  ......................

   
D I A R I O
| i* .— 
í 12.50

i i í : =  

i & ¡ 3
f

 55.—
5 20. -  
1 1 8 ,-  

16,—

12.50 
1 1 , -

i¡

2(¿—

15.75 
14 75
13.50 
14, <5
13.50
12.50
14.75
13.50
13.50 
14 75 
14, / 5
14.75
12.50

12.50 
11.—

20.—
1 9 .-

•
20,—

13.50
12.50
13.50
12.50 
11.—
13.50 
13 50 
12 50
13.50

1350
12.50

14.75
13.50
12.50

1 0 ,-
11.25 
1C. — 
10,— 
10. -  1 •>iV

22.50 
18. -
16.50
14.50

11.25 
109—

21,—
18.—

14.75 
13. í 5
12.50
13.75
12.50
11.25
13.75
12.50
12.50 
13 7b

0  
13.7 5
12.50

11.25 
10.—

18.—
1 7 , -

19,—

1250
11.25
12.50
11.25 
1 0 .-
12.50
12.50
11.25
12.50

12.50
11.25

13.75 
12 50
11.25

9.50 
10 50
9.50
9.50
9.50

11.50

21.25 
17.— 
15 — 
13.73

1050
9.50

19.50 
17,—

13.25
12.25
11.50 
12 25
11.50
10 50 
12 25
11 50
11.50
12 25 
12 25 
12 25
11.50

10.50
9.50

1 7 — 
1 6 , -

17.—

11.50
10.50
11.50 
10 50
9 50

11.50
11.50
10 50
11.50

11.50
10.50

12.25
11 50
10.50

j Percibirán salarios iguales a los 
establecidos para las mismas 

' categorías en el Grupo II de 
esta Sección Confección de 
sastrería fina en serle.

• Costurera maquinista . . . . . . . .
Plegadora..............................
Repasadora ........................
Acabadora ........ .................................
M arcadora .........................................

VI - P aragüería

Personal m asculino:
Cortador ...........................
Repasador ....... ....... ..........................
Taladrador .................................. .
Encolador ___

Personal fem enino:
Oficíala de paragüería ....... .
Especialista .......................................

D> Confección de prendas de
j CAMA Y MESA

I.—Lencería artística 
Personal m ascu lino:

Dibujante ........................... ..............
Ayudante de dibujante ................

Personal fem en ino:
Reproductora de dibujos ...........
Picadora de dibujos de l * .......

' Picadora de dibujos de 2.a .......
Pasadora de dibujos de I a ......
Pasadora de dibujos de 2.a .......
Rasgadora ..........................................
Planchadora de I a ........................
Planchadora de 2 a ........................
Plegadora ...........................................
Caladora v borda dore, a máquina
Bordadora a rnano ......................
Oficiala de taller de 1» ...............
Oficiala de taller de 2 a ..............
Avudanta «en todas las anterio

res categorías femeninas) .......
Especialista ....................................

III.—Colchonería
Personal m asculino:

Oficial colchonero de 1.a ...........
Oficial colchonero de 2.a ...........

E> D iversos 
I.—Bordados y puntillería con

feccionada

Personal m asculino:
Oficial de montajes de máquina 

autom ática ...................... ............
Personal fem enino:

Cosedora de menta íes ................
Rodetera ....... ......................................
Enhebradora-mnquinista ............
En hebra dora-auxiliar ...................
Canillera ...........................................
Repasadora ........................................
Planchadora ...............  ...................
Avudanta de olanchadora ...........
Plegadora de piezas ............... .

II —1Talleres ns planchado 
Personal fem en ino :

Oficíala planchadora de I a .......
Oficiala planchadora de 2 ° .......

III.—Lencería sanitaria 
Personal fem en ino:

Cortadora .................................... .
Oficiala costurera de I a ...........
Oficíala costurera de 2 a ...........

Art 37 Retribución del per
sonal subalterne.
Listeros ...............................................

Vigilantes 0 Serenos......................
Ordenanzas ........................................
Porteros .............................................
Conserles .......................... ................

, Conductores-mecánicos ........... .

25,—
22,—
17, -

22.50 
2 0 . -
15.50

21.75
18.50
14.50

Percibirán salarios iguales a los 
establecidos para las mismas 

1 categorías en el Grupo II de 
esta Sección Confección de 
sastrería fina en serie.

25.—
14.50

12.50
12.50 
11,—
12.50 
11.— 
n , -

19.— 
í 17.50 

21.— 
1G,—

13.50
12.50

2 4 , -

16,—
14.75
13.50 „

24,—

14.75
13.50
12.50
14.75
14.75
12.50
12.50
14.75
12.50
14.75 
1350
15.75
14.75
14.75
12.50
14.75
13.50

14.75
13.50
14.75

22.50 
13.—

11.25 
11 25 
10,—
11.25 
10.— 
10,—

17.—
16.75 
19. -
14.50

12.50
11.25

21.50

15.—
13.75
12.50

21,—

13.75
12.50
11.25
13.75
13.75
12.50
11.25 
13 75 
11 25
13.75
12.50
14.75
13.75
13.75
11.25
13.75
12.50

13.75
12.50
13.75

21.25
12.25

10.50
10.50 
9.50

10.50 
9 5H 
0,50

16,—
15,—
1 8 .-
13,75

11.25
10.50

20, -

14.50
12.25
11.50

19.50

12.25
11.50
10.50
12.25
12.25
11.50
10.50
12.25
10.50
12.25
11.50
13.25
12.25
12.25
10.50
12.25
11.50

12.25
11.50
12.25

M E N S U A L

550,— 500,— 475.—
D I A R I O

16,—
14.50
14.50
15.50 
18,—

14.50 
13,— 
13. ~  
1450 
16,25

13,50
12.25
12.25 
14. -
15.25



B . O . d e l E .— N ú m . 1 8 3  1 ju l io  1 9 4 8  2 8 8 5

C A T E G O R I A S Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

D I A R I O
Electricistas ................
Botones o recaderos (personal 

masculino):

X8„— 16,25 15p25

i
De 14 a 16 años ........*............ ... 5 — 4,50 4,25
De 16 a 18 años ......................... 9,50 8.50 7.50 |
Mozos de Almacén ................... . 14,50 1 3 .- 12,25
Mujeres de limpieza (hora) ...... 1,50 1,50 1,50

Art. 38 Retribución del per
M E W S U A Isonal administrativo.

Jefes de Sección ................... . 1.260,— 1,195,— 1.135.—
Jefes de Negociado ..................... i. 100,— 1.045,— 990,—

880,— 635,— 795,—
Oficial de 2.* ................... ............ . 730,— 695,— C55,—
Auxiliares .................... ............. 555,— 525,— 495,—

Aspirantes:
De 14 a 15 años ....................... 170,— 160,— 150,—
De 15 a 16 años .......................... 240 — 230,- 215,—
De 16 a 18 años ......................... 380,— 360,— 340,—
Telefonistas ........... ......... .............

Art 39 Retribución del per
sonal merca ntlL

555,— 525,— 495,—

Jefes de Ventas .................... ....... 1.260 — 1.195,— 1.135.—
Viajantes ........................................ 1.100,— 1.045,— 990, -
Oficiales de Ventas ...................... 880,— 835.— 795,-
Modelos ...........................................
Vendedora o Dependienta de sa-¡

600.— 540,— 510.—

lón de 1.® .....................................
Vendedora o Dependienta de sa

700,— 830,— 595,—

lón de 2.a .....................................

Art 40 Retribución del per
sonal técnico no titulado.—En 
todas las secciones:

600,— 540,— 510,—

Encargado general ....................... 1.260,— 1195,— 1.135,—
Maestro o encargado de Sección. 750,— 700,— 650.—
Maestra o encargada de Sección.

A) C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  i n 
t e r i o r e s  DE SE Ñ O R A , CABALLERO 

y  n iñ o

L — C a m i s e r í a  p i n a  r  e c o n ó m i c a

600,— 540,— 510,—

a) Confección a la medida.
Cortadoi de 1.a .............. ......... .... 1 150,— 1.050.— 975,—
Cortador de 2.® ............................ . 900,— 810.— 765,—
Ayudante de cortador ............... 750.— 675,— 635,—

b ) Confección en serien
Patronista ................................... .
I I . —L e n c e r í a  a r t í s t i c a  y  c o r r i e n t e

1150,— 1.050,— 975,—

Patronista ............................. ........ 1.150,— 1.050,— 975,—
I I I . — C o r s e t e r í a

Patronista-encargado de taller...

B> C o n f e c c ió n  de p r e n d a s  e x 
t e r io r e s  DE S EÑ OR A, CABALLERO 

y  n iñ o

1.150,— 1.050,— 975,—

I . — S a s t r e r í a  a l a  m e d id a

Cortador de 1.» ............................. 1.500,— 1.350,— 1.100,—
Cortador de 2.a .............. ............... l 250,— 1.125,— 980.—
Ayudante de cortad or.................. 800,— 720.—

D I A R I O

610,—

Maestro de aguja y mesa .......... 25,— ?2,50 19,50
I I .  — C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  d e  

s a s t r e r í a  f i n a  e n  s e r i e
M E N S U A L

Patronista .............................. ........ 1.350,— 1.215,— 1.170,—
Ayudante de patronista ............ 800,— 720.— 610,—

D I A R I O

Maestro de aguja y mesa ......... 25,— 22.50 19,50

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 34 de estas 
Ordenanzas, los salarios y sueldos anteriores se entienden re
feridos a los establecimientos clasificados como de lujo o alta 
costura v primera categoría

Los clasificados en segunda categoría abonarán los mismos 
sueldos v salarios reducidos en un 10 por 100. y los clasificados en 
tercera categoría experimentarán una reducción del 15 por 100 
en ios mismos salarios.

C A T E G O R I A S Zona 1.ª Zona 2. ª Zona 3.ª

I I I . —  C o n f e c c i ó n  e n  s e r i e  d e p r e n 
d a s  ECONÓMICAS O «M AN TE CAIRE» ME N S U A L

Patronista ................................ . 1.050,— 9 2 5 ,- 800,—
IV y V.— M o d i s t e r í a  a  i-a  m e d id a

Y EN SERIE

Directora o Jefe de Taller ......
Cortador o cortadora ...... .

1.250,—
1.250,—

1.125,— 
1125,—

980,—
980,—

Ayudante de cortador 660,— 610,— 515,—
Dibujante modelista ......... 1.500,—

P
1.350,—

I A R I O
Maestra de agula y mesa ......... 20,— 

25,—
18,50 17,—

Maestro de aguja y mesa ........J 22.50 21,25
Los salarios y sueldos correspondientes al Grupo IV, Modis

tería a la medida, se entienden fijados para los operarios u 
operarlas que trabajen en talleres clasificados como de primera 
categoría, de conformidad con el articulo 34 de estas Ordenan
zas Los clasificados en las restantes categorías experimentarán 
las siguientes variaciones:

Establecimientos de lulo o alta costura.—Diez por ciento do 
aumento en todas las categorías

Establecimientos de segunda categoría.—Se disminuirán los 
sueldos y salarios anteriores en un 5 por 100

Establecimientos de tercera categoría.—Se disminuirán en un 
10 por 100 ios sueldos y salarios anteriores.

C A T E G O R I A S Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

VI — G a b a r d i n a s  e i m p e r m e a b l e s M E N S U A L
Patronista ....................................... 1.150,— 1.050,— 975,—
C ) C o n f e c c ió n  de c o m p l e m e n 

t o s  DEL VESTIDO

I .  —  C o r b a t e r í a  t  p a ñ o l e r í a  d e ,
FANTASIA n

Modelista ........................ ......... . 1150,— 1.050,— 975,—
II.—G o r r e r í a  d e  t o d a s  c l a s e s  y  

s o m b r e r e r í a  d e  s e ñ o r a

a) Correría.
Patronista .......................... ............ 1 .000,— 900,— 765,—
b) Sombrerería de señora.
Directora o modelista 1.150,—

! i
1.050,—

) I A R I O1
Maestra de mesa ......................... 20.—

M

18,50 
E N S U A L

17,—
1 1 1 —  M a n t o n e r í a  b o r d a d a

Proyectista ........................ ............ . 1.150,—
950,—

1.050,—
855,—

975,—
735,—Dibujante .............. ........................

D i C o n fe c c ió n  de pr e n d a s  de 
cama y  MESA

I.— L e n c e r í a  a r t í s t i c a

Dibujante-proyectista ..................
Ayudante de dibujante-proyec

tista .................................... .........
1.150,—

700,—

L050.—

630,—
E> D iversos

I .— B o r d a d o s  y  p u n t i l l e r í a  c o n 
f e c c i o n a d a  

Dibujante-proyectista .................. 1.150,—  
950,—

1.150,—
\

1.050,—
855,—

1.050,—
D I A R I O

Dibujante .................... ............... .
Picador de dibujos ......................

Bordador a pantógrafo .............. 20,—
_

1 8 ,-  
1A ZCi

Ayudante de bordador a pantó
grafo ...........................

Art. 41. Retribución de los aprendices.
1) Aprendices masculinos y femeninos de las categorías de 

Cortador a la medida Patronista, Dibujante, Picador de dibu
jos y Bordador a pantógrafo, pertenecientes a Técnicos no titu
lados de las Secciones Ai y B) y Grupo I de las C), D> y E> del 
articulo 3 o de estas normas.

C A T E G O R I A S Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

Personal masculino: D I A R I O
De primer año .............................. 5,—

7,50
10,50
1 4 , -

4.50 
6,75
9.50 

12,50

A _
De segundo año ............................ 6 25De tercer año .............. ................. 9,—

11,75De cuarto año ..............................
Persona! femenino:

De primer año .............................. 4,— 3,50 3,—
5,25De segundo año ........................... 6,50 5,75

7,60De tercer año ..... ......................... 8,50 ?.—
9.50De cuarto año .............................. , 1L— 10.—
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2) Aprendices masculinos y femeninos de las diversas cate-  
gorias de operarios de las Secciones y Grupos deí párrafo an- J 
terior. 

C A T E G O R I A S Zona 1.» Zona 2.a Zona 3.»

Personal m asculino:
De prim er año ..............................
De segundo año .......... .................
De tercer año ....................... ........
De cuarto año ................ .............

Personal fem enino :
De prim er año ............ ..................
De segundo año .............. ........ .
De tercer año ................................

5> —
6.50 
8.—

10,50

4,—
5.50 
9,—

D I A R I O

4.50
5.75 
7,— 
9,25

3.50
4.75
7.75

4 , -
5.25
6.50 
8,75 ¡

3.25
4.50
7.25

3) A p r e n d ic e s  masculinos de las categorías de Patronista y 
M odelista del G rupo II de la Sección C>, y Proyectista y Dibu
jan te  del Grupo IÍI  de la misma Sección

C A T E G O R I A S Zona 1.» Zona 2.a Zona 3.1

Personal m asculino:
De prim er año ...............................
De segundo año ............................
De tercer año ..............................J

5,—
7.50
9.50

9  I A R T O
4.50
6.50
8.50

4,—
6,—
8 ,-

4) Aprendices masculinos pertenecientes a las diversas cate-
! gorias ¿e operarios de los Grupos II y III de las Secciones G) 

y D> del artículo 3° de esta Reglamentación.

C A T E G O R I A S Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

De prim er año ..... .........................
De segundo año .............................
De tercer año ................................

5.— 
7,—
9.50

D I A R I O
4.50
6.50
8.50

4,— 
6,—-
8,—

5> Aprendices masculinos y fem eninos de las categorías de 
operarios restan tes:

C A T E G O R I A S

Personal m asculino:
De prim er año ...............................
De segundo año .......... .................•

Zona 1.a

5,—• 
8,—

Zona 2.a

DI ARI O
4.50
7.50

Zona S a

4,—
7,—

A los aprendices de sastrería v modistería e ¡a rnrcüda les 
serán de aplicación, a efectos exclusivam ente de salarios, los 
aum entos v disminuciones establecidos nara e] oersonal obrero 
de estas mismas actividades en el articulo 36, Sección B>, apar
tados I y IV, de estas Ordenanzas.

Art. 42. Los trabajos no indicados pre
cisam ente como fem eninas y que sean 
desarrollados por este personal tendrán 
retribución idéntica a la señalada al per
sonal masculino de las categorías corres
pondientes.

S e c c ió n  3.a—Casos especiales de re
tribución

Art. 43. Trabajos de categoría superior.
El personal, de todas clases, podra rea
lizar trabajos de categoría inm ediata su
perior a la su va en casos excepcionales 
de perentoria necesidad y corta duración, 
percibiendo duran te  el tiempo de presta
ción de su servicio la retribución de la 
categoría a que circunstancialm ente re
sulte adscrito.

Art. 44 Trabajos de categoría inferior 
Si por conveniencias de la Empresa se 
destinase a un obrero o empleado a tra 
bajos pertenecientes a categoría profesio
nal inferior a la que esté adscrito, con
servará el jornal correspondiente a su ca
tegoría.

Si el cambio de destino aludido en el 
párrafo  anterior tuviese su origen en la 
petición del obrero, se asignará a éste el 
Jornal que corresponda al trabajo  efecti
vam ente prestado.

Art. 45. Personal accidentado. — Las 
Em presas procurarán acoplar en lo po
sible al personal cuya capacidad haya 
disminuido por edad, enferm edad u o tra 
circunstancia, an tes de su jubilación, re
tiro, etc., destinándole a trabajos ade
cuados a sus condiciones, sí la Empresa 
tiene puesto disponible.

P ara  ser colocados en esta situación, 
tend rán  preferencia los trabajadores que 
carezcan de subsidio, pensión o medios 
propios para su sostenim iento El perso
nal acogido a esta situación no excederá 
nunca del 5 oor 100 del total de la cate
goría respectiva.

En form a compatible con las disposi
ciones legales, las Empresas proveerán las 
plazas de porteros, ordenanzas, vigilantes, 
etcétera, con aquellos de sus traba i adores 
que por defecto físico, enferm edad o edad 
avanzada no puedan seguir desem peñan
do su oficio con el rendim iento normal, 
y siempre que no tengan derecho a sub
sidio, pensión o medios propios para su 
sostenim iento.

A fa lta  del personal comprendido en 
el párrafo  anterior, las Emoresas provee
rán  dichas plazas con el incapacitado pa
ra  su laboi habitual a causa de accidente 
de trabajo  o enferm edad indem nizable su
frida  a su servicio En este caso, la re
tribución que corresponda se filará como 
está dispuesto en el articulo 27 del Re

glam ento de Accidentes de T rabajo  en la I 
Industria. ¡

Art. 46 Trabado nocturno .—Sin perjui
cio de las prohibiciones contenidas en las 
disposiciones legales vigentes sobre trab a
jo nocturno de la m uier obrera, asi como 
las condiciones más favorables al tra b a 
jador que las Empresas tengan en vigor, 
el personal afectado por la R eglam enta
ción contratado por unidad de tiempo, 
que no sea a domicilio v que trabaje  por 
indicación de la Empresa entre las nueve 
de la noche v las siete de la m añana 
percibirá un suplemento cuya cuantía mí
nim a será del 15 por 100 de la retribuc'ón 
base asignada a su categoría, excepción 
hecha de los casos en que la realización 
tíel trabajo  duran te  las horas señaladas 
se deba a restricción de energía eléctrica, 
órdenes de la Superioridad u otra causa 
de fuerza mayor, en euvo caso la re tri
bución seiá la asignada a la Jornada 
diurna.
S ecc ió n  4.a— Trabajo a prima y a

des t a jo
Art. 47 Cuando las exigencias de la 

industria lo aconsejen, por mutuo acuer
do de am bas partes, podrá establecerse 
el régimen de trabajo  a prim a o a des
tajo.

Las tarifas de retribución se calcularán 
de suerte que un operario laborioso y de 
rendim iento normal en su trabajo  obten
ga un salario superior, como mínimo, en 
un 25 por 100 al jornal mínimo fijado pa
ra la categoría en que aparezca adscrito.

Dichas tarifas se som eterán al informe 
del Sindicato Provincial Textil, que, a su 
vez, las rem itirá, para su aprobación defi
nitiva, a la Delegación de Trabajo res
pectiva, que las aprobará o rechazará En 
el prim er caso, se dará a conocer a los 
obreros Interesados en form a fácil que 
les perm ita conocer sin dificultad su re
tribución

La nérdida de tiempo ocasionada e r ei 
destajo o tare* por causas independien
tes a la voluntad del trabalador v no ím- 
nutables al descuido o negligencia de la 
Empresa (falta de corriente avería en la 
máquina. espera de m ateriales) se pa
gará al obrero nue ha va perm aneci
do en el tallar a razón de su iornal base, 
entendido éste en el sentido de jornal mí
nimo Cuando las interrupciones de tr á 
balo obedezcan a causa de fuerza mavor 
V no excedan de tre in ta  m inutos durante 
la lom ada, no serón tenidas en cuenta 
a.' efectos de descuento de jornal por ta 
rea. prima o destajo

Art. 48. Revisión de primas, tareas y 
destajos.—Podrá procederse a  la revisión

I de destajos, tareas y prim as por las si
guientes causas:

1 a) Por m e' >ra de los métodos de pro
ducción o modificación en las instalacio
nes.

b) Por error en el cálculo de sus pre
cios.

c) Cuando ía ganancia normal del 
obrero exceda del salario base en un 75

| ncr ciento
¡ En estos cams, el Jefe de la Erpore-
| sn o los productores solicitarán la mo- 
I ^ f i ^ ^ ó n  tarifas de la Delegación 
¡ de Trabado, que resolverá en dcílm nva,
! ovendo previam ente al Sindicato ro.spe©- 
i tivo. Contra el acuerdo de la Delenrpoipn 
! cabrá recurso an te  la Dirección G eneral 
i de Trabajo
| En los casos de trapajos nuevos o de

instalaciones reformadas, los obreros cae 
norrxbap su retribución a destato estarán  
obligados a trab a ja r con arreglo al sala
rio normal asignado a su respectiva cate
goría. du ran te  el tiempo prudencial neee- 
sario Para perm itir su adantación al nu°- 
vo trahaio  v nara determ inar el tino de 
las nuevas tarifas Este periodo no podrá 
exceder en n in ^ n  caso de dos meses.

Art. 49 Disminución de rendim iento.— 
Si cnalnuiera de los trabajadores contra
dos a destajo o nrima no produlere el 

I rendim iento debido por causas im puta
bles a la Empresa v a pesar de poner el 
obrero en la ejecución de la obra técnica 
la actividad v diligencia necesarias, el 
trahaledor tendrá derecho al salarlo que 

| se hubiese Previsto, o. en otro caso, al . 
¡ salario nr'mmo de categoría con el 

25 ñor 100 de aum ento
Si las causas moMvadnras de la dismi

nución del rendim iento fueran accidenta
les y no se extendieran a toda la lom a
da. se deberá solam ente compensar al 
obrpro el tiempo que dure la dism inu
ción.

S e c c ió n  5 a— Aumentos v ^ ñ d ic o s  vor  
tiempo de servicio

Art 50 Norma genérica. -Con la fina
lidad de fom entar la vinculación con la 
Empresa del personal, tan to  filo como de 
tem porada, de la Tnd’isfria de la Confec
ción. Vestido v Tocado, se e^tahl^cen au
mentos periódicos por tiempo de servicio 
dentro de la nrooía Entidad.

Art 51 T ''0'' ne
Subalterno y Obrero. -Con respecto a es
te gruño de personal los aum entos neCó- 
dícos consistirán en dos bienios, equiva
lentes cada uno al 5 oor 100 de los sala
rios que realm ente perciban: tres quin
quenios. im portantes cada uno el 10 por 
ciento de los mismos salarios o sueldos. Es-
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tos aum entos se percibirán desde prim ero 
de enero de 1943.

Al personal ae tem porada se le com
binaran , exclusivamente a efectos de ios 
aum entos periódicos por años de servirlo, 
los periodos de suspensión en el trabajo  
$ue se establecen en el articulo 23 ae es
tas  Ordenanzas, como si hubiesen asta
do prestando su trabajo  Se exceptúa ae 
esta percepción al personal que tiene se
ñalada la retribución con arreglo a sp 
edad (aprendices v botones).

Art. 52. Al personal a que se alud? en 
el párrafo primero del articulo an terio r 
le será computado el tiempo de serv.cio 
en la Empresa a partir de pnm ero de 
enero de 1942, a  razón del dos y \iedio 
por ciento de su sueldo per cada bienio 
de servicios, sin perjuicio de lo sta Ole- 
ciclo con carácter perm anente en el tr -  
tículo an terio r

Art 53 Personal adm inistrativo v m er
cantil. -El personal adm inistrativo y m er
cantil que preste sus servicios en * nal- 
quiera de las Empresas com prendidas en 
estas O rdenanzas laborales, cualesquiera 
que sean la categoría del establecimiento 
y la zona geográfica en que se encuentre 
enclavado, d isfru tarán , en el concepto de 
aum entos periódicos por años de servicio, 
de dos bienios, equivalentes cada »10 al 
8 por i 00 de los sueldos establecidos en 
la presente Reglam entación, y res quin
quenios, im portantes cada uno tam bién 
el 10 por 100 de los mismos salados.

Art. 54. Al personal adm inístr i:ivo y 
m ercantil se ‘e com putará el ie-noo oe 
f.ervicio prestado en la Empresa a partir 
del primero de enero de 1942, a razón tíel 
dos y medio por ciento de su sueldo r nr 
cada bienio de servicios, y sin perjuicio 
de lo establecido en el irticulo a r te ^ c r

Art 55 Los aum entos p-ríótí eos poi 
años de servicie* establecidos para el per
sonal obrero en los artículos 51 y 52 no 
eerán de aplicación a los traba)adores a 
dom icilia

CAPITULO V 
Del trabajo a domicilio

Art 56 El trabajo  a 1omu:»lio en to
das las actividades objeto de esta Regla
m entación se regirá por lo dispuesto en 
las Normas especiales que se i untier en 
en el presente capítulo, y en cuanto no 
«e oponga, por las disposiciones del titu 
lo segundo de la vigente Ley de C ontrato  
de Trabajo, de 31 de marzo de 1945.
Sección 1.a—Del contrato de trabajo  

a domicilio

Art. 57. El con trato  de trabajo  a  domi
cilio en las actividades de la Confección, 
Vestido y Tocado constará necesariam en
te  por escrito, extendiéndose por trip lica
do a un solo efecto, y sometiéndose, por 
conducto de la Organización Sindical, al 
visado de la Delegación de T rabajo  res
pectiva, que retendrá uno de los ejem 
plares, devolviendo los otros dos.

Como anexo a  dicho C ontrato en tre
nará  a cada trabajado r la ta rje ta , hoja 
ta lonaria  o cartilla  que determ ina el 
apartado  1* del artículo 112 de la Ley 
de C ontrato de Trabajo.

El aludido contrato  de T rabajo  estará 
exento de toda clase de impuestos, in 
cluso de tim bre, si la retribución estipu
lada no excede de 9.000 pesetas anuales, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la citada Ley

Las Delegaciones Provinciales de T ra
bajo, previo inform e del S indicato Pro
vincial Textil, som eterán a la aprobación 
tíel D irector G eneral de T rabaio  en el 
plazo de tre in ta  días, a  p artir  de la pu 
blicación de la presente Reglam entación, 
los modelos de contrato  de trabajo  in 
dividual y ti abalo colectivo aue se adop
ten  en las provincias respectivas.

Art. 58. El contrato  de trabajó  a do
micilio podrá ser individual, esto es, con
certado con un solo trabajador, o de 
trabajo colectivo, que ei el celebrado entre

una Empresa y un grupo de trabajadores 
o «corro».

Art. 59 Ademas de los requisitos exi
gidos en el articulo 61 de estas normas, 
en el contrato de trabajo  colectivo cons
ta rán  necesariam ente los extremos si
guientes:

a) Nombre y domicilio social de La
Empresa que con tra ta  al grupo de tra 
bajadores.

b> Nombre y domicilio del oficia! o
m aestro que asum e la Jefatura del gru
po o «corro».

c) Nombre y domicilio de los trab a ja 
dores que componen el susodicho grupo

d) Form a y uorcentaje de distribución
entre todos los trabajadores que integran
el gruño, incluido el Je te  o maestro, del 
im porte abonado por la Empresa por cada 
unidad de obra confeccionada por los 
componentes del mismo.

La distribución antedicha deberá rea
lizarse de tal forma que quede asegura
do. en jornada de ocho horas de dura 
ción, al oficial, m aestro o jefe del grupo 
el salario establecido como mínimo en 
estas normas, más 1? cantidad que se es
tim e conveniente nara indem nizarle de 
los gastos d a luz, local, etc., como igual
m ente los salarios mínimos fijados en las 
oresentes O rdenanzas nara  las d istin tas 
categorías de los componentes del grupo

Art. 60. L03 grupos o corros de trab a
jos colectivos estarán  integrados, como 
máximo, por el jefe del grupo y cuatro 
trabajadores más, incluidos los aprendi
ces.

Si el núm ero los componentes exce
diese de dicha cifra, el Jefe del grupo 
tendrá  la consideración de empresario, 
y le será, por tatito, de aplicación lo dis
puesto en el articule 68 de esta Regla
m entación.

Art 61 T anto  los contratos de trab a
jo a domicilio Individuales corno los co
lectivos, a m ás de los requisitos va se
ñalados y los generales de esta clase de 
documentos, deberán com nrender:

a) La clase de trabajo , ta rea  u ocu
pación.

b) Categoría profesional reconocida a 
cada trabajador o trabajadores, si se tra 
ta  de contrato  de trabajo  colectivo

c> Determ inación de la forma de re
tribución. según se tra te  de Jornal, des
ta jo  o tarea.

tí) Fijación de la retribución, debien
do señalarse de una m anera concreta la 
ta r ifa  aplicable cuando se realice por 
obra ejecutada a destajo.

e> Form a de pago de las retribuciones, 
determ inando si se efectuará m ensual 
quincenal o sem analm ente

f) Labor o tarea, con fijación de lí
mites, máximo v mínimo, que la Empre
sa entregará al traba jado r o grupo de 
trabajadores en cada caso, y el que aquél 
o éstos se com prom etan a realizar en un 
periodo determ inado, que en ningún caso 
será superior a tres meses, prorroga ble 
tácitam ente por análogos períodos.

El lim ite mínimo de tarea  o labor en
tre  un^i Empresa y un trabajador indivi
dual o entre una Empresa y un grupo 
de trabajadores no sorá inferior a aque
lla que represente el im porte de cuarenta 
y ocho Jornales al sem estre para cada 
uno de éstos, calculados sobre la base del 
Jornal medio que perciben los obreros de 
igual categoría profesional que traba jan  
en el tallar.

g) Indem nización abonable al trab a 
jador o ai grupo de trabajadores en el 
caso de que la Empresa no entregue a 
aquél o aquellos el mínim o de ta rea  se
ñalada.

h> Sanción que se im pondrá al trab a 
jador o grupo de trabajadores en caso 
de no realizar la labor que les haya sido 
encomendada, siempre que ésta no rebase 
los lím ites máximos que por aquél, o 
aquéllos, haya sido aceptada, teniendo en 
cuenta -que el trabajado r a domicilio no 
vendrá obligado a ejecutar sem analm ente 
un trabajo  superior al que pueda realizar 
en cuarenta y ocho hora*

1) Determ inación, de una m anera con
creta y especifica, de ios descuentos que 
en los trabajos a destajo pueden impo
nerse pox el empresa rio en los casos de 
entrega cíe una labor defectuosa.

j). 'La resolución de ios i;ligios que sur
jan con m otivo del incum plim iento de 
los contratos de rrnba.io a domicilio será 
de la compotencia fie la M agistratura co- 
nc-snc odíeme.

A lt 62 El despido de cualquier tr a 
bajador compor.eme de un grupo o «co
rro» no podrá llevarse a efecto si no es 
por orden escrita de la Empresa o Em
presas por cuenta de las cuales trabaje.. 
En caso contrarío, el jefe del grupo o  
maestro que efectúe el despido tendrá la 
consideración de eínprecario a este efecto* 
y al mismo corresponderá abonar la in
demnización pertinente, sí el despido fue
se injustificado.

Las reclamaciones litigiosas por abone»’ 
de salario inferior al mínimo establecido' 
o fa lta  de pago de las cantidades corres
pondientes a vacaciones, pagas extraordi
narias, Seguros sociales obligatorios, P lus 
de Cargas fam iliares, horas extraordina
rias, etc., hechas por un trabajador eóm~ 
ponente del grupo, se p lantearán  corrí tin
tam ente al m aestro o jefe del grupo, y 
a la Emnrcsa o Empresas por cuenta do 
las cuales traoaje  dicho grupo, siendo 
responsable dé su abono el m aestro o je
fe, salvo qm pruebe de modo terminante* 
que no le fueron abonadas a él por la. 
Empresa o Empresas antedichas, en cuvo> 
caso serán ésta o éstas las responsables 
definitivas del pago de las cantidades co
rre* non ó. i en tes. en la oroncrción que se de
duzca del trabajo  entregado por las in
fractoras al gruoo o «corro».

Art. 63 En caso de crisis de trabaic;. 
cuando la Delegación de Trabajo, de con
form idad con lo establecido en el Decreto 
de 2 de enero de 1944, acuerde el cierro 
de la industria, reducción de nlantillas, 
establecimiento de turno o im plantación 
de régimen de trabajo  en sem ana reduci
da. la medida que se adopte afectará alí 
trabaio  a domicilio, a cuyo efecto los De
legados fijarán en su resolución las m.cp* 
dalidades especiales de aplicación.

S e c c ió n  2 '—Retribución
Art. 64 Si* los trabajadores a domicilio 

individuales trab a jan  a jornal, éste no 
podrá sei inferior al señalado para los 
que trabajen  en el interior del taller y 
que tengan idéntica categoría.

Art. 65 La retribución de! trabajo  a  
domicilio por destajo o tarea  se fijará de 
conformidad con lo dispuesto en el articu 
lo 118 de la Ley de C ontrato üe T rapajo 
vigente. A tal efecto, por el S indicato 
Textil v de la Confección, y en el plazo 
máximo de dos meses, contados a p a rtir’ 
de la publicación de la presente Regla
mentación, som eterá o. la aprobación del! 
Delegado provincial de Trabajo respecti
vo las tarifas de retribuciones por unidad! 
de obra que serán tan tas  cuantas sean 
las clases de tareas, trabajos u ocupacio
nes. Las tarifas indicadas se calcularán 
de tal forma que un obrero de capacidad, 
media o un «corro» de análogas caracte
rísticas perciba por tarea realizada eni 
ocho horas de trabajo, como mínimo eTi 
salario correspondiente a su categoría, o 
a la de los componentes del grupo, según 
los casos

En las ta rifas de retribución del traba
jo a  domicilio por unidad de obra, se ha
rá  constar necesariam ente en aquellas 
prendas que tradicionalm ente se confec
cionan er« grupo o «corro» el porcentaje 
tíel precio fijado a la unidad de obra co
rrespondiente a cada uno de los compo
nentes del grupo, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo d) deJ artículo 59) 
de estas Normas. El Delegado provincial 
de T rabaje  aprobará, pondrá reparos a  
rechazará las tarifas propuestas, y contra, 
su resolución podrá interponerse recurso) 
an te  el Director general de Trabaio Sí*, 
carecieran de estos requisitos o los mis
mos no estuviesen expuestos con absoluta
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c la ridad , el D elegado provincial de T ra bajo  rechazará  las ta ñ ía s  propuestas, sin m as trám ite .U na vez firm es las ta rifa s  de re tr ib u ción del trap a jo  a dom icilio, se re tro tra e r á  su puesta  en vigor, en cu an to  a sus efectos económ icos se refiere, a la fecha • de vigencia de esta  R eglam entación, cua lq u iera  que sea el tiem po que haya tra n s cu rrido  h as ta  su aprobación definitiva.Las c itad as ta r ifa s  de retribución  serán  revisables a petición de las p artes  in te re sadas, que a ta l efecto lo so lic ita rán  del D elegado de T rab a jo  respectivo, por conducto  del S ind icato  T extil correspondiente.E n el trab a jo  a  dom icilio serán  de cu e n ta  de la E m presa los avíos y fo rn itu ra s  em pleados, que e n treg a rá  siem pre en la ca n tid ad  necesaria  p a ra  la  ta re a  encom endada.
S ección 3 .8— Descanso dom in ica l, va
caciones: vagas e x tra o rd in a ria s  car

cas fa m ilia re s  y seguros sociales
Art. 66 Con las m odalidades especia* les de esta  clase de trab a jo , el obrero  a  dom icilio en la In d u stria  de la Confección, Vestido y T ocado gozará de cu a n ta s  m ejo ras  y beneficios se concedan  por la p resen te  R eg lam enrac ió a  ' A ta i efecto y en lo que se refiere al descanso dom inical, vacaciones y pagas ex trao rd in aria s , ca rgas fam ilia res  y seguros sociale> obligatorios, se ap lica rán  las siguieznes norm as:a) D escanso dom in ical.—Al efec tuarse  el pago sem anal, qu incenal o m ensual de 

la s  retribuciones se in c rem en ta ran  éstas  en un 16,66 por 100 para, abono del sa lario  del dom ingo, y en un 2 por 100 en concepto tíe pagos de d ías festivos declarados abonables y no recuperables.b) V acaciones. — T en d rá n  derecho  al perm iso  an u a l re trib u id o  que d e te rm in a  el artícu lo  72 de esta  R eglam entación. La re tribución  en m etálico  co rrespond ien te  a  vacaciones será ab o n ada  por cada em presario  al em pezar su d isfru te , v consistirá  en el im porte del 2 por 100 del to ta l de can tid ad es percib idas por el tra b a ja d o r  o gruño de trab a jad o re s  d u ra n te  un  año.C uando  el tra b a ja d o r  d e ja ra  de p re s ta r  sus servicios en u n a  E m presa sn te s  de h ab e r d isfru tad o  el perm iso an u a l re tr ibuido percib irá el im norte  del 2 por 100 del V a l  de can tid ad es recib idas a  o a r tir  de las ú ltim as vacaciones d isfru tad as , o desde la fecha del com ienzo de sus t r á 
balos. caso de no h ab e r tra n sc u rrid o  un año.c) Pagas ex trao rd in a ria s .—R especto  a la s  pairas ex trao rd in a ria s  de 18 de ju lio  y N avidad, cada una de ellas rep re sen ta rá  el im porte  del 5,45 por 100 del to ta l de las can tid ad es percib idas de cada E m presa  en los periodos com prendidos en tre  el 24 de diciem bre al 17 de lulio 7 el 18 de Julio al 23 de diciem bre, respectivam ente.d) D ebiendo ser e fec tiv am en te  d isfru ta d a s  las vacaciones anuales, así como el percibo de las pagas ex trao rd in a rias , en la s  fechas in d icad as en estas O rd en an zas, en  modo alguno  se nocirán ab o n a r ta les beneficios d? m an era  frag m e n ta ria , in crem en tan d o  con los p o rcen ta jes  a n te r io rm e n te  fijad o s las liquidaciones sem a- nales, qu incenales o m ensuales.' En caso de que un tra b a ja d o r  a dom icilio cese en el servicio de una E m presa a n te s  del 18 de ju lio  o del 24 de d iciem bre, te n d rá  derecho al percibo del 5,45 p o r 100 de las can tid ad es cobradas en el periodo tran scu rrid o  desde la  fech a que corresponda.e> Plus de cargas fam iliares —Serán  de ap licac ión  a  los obreros trab a jad o re s  a  dom icilio los beneficios concedidos ñor la v igen te legislación de 29 de m arzo de 1946 relativo  al plus de cargas fam iliares, regu lándose su aplicación ñor el régim en que se estab lece en el artícu lo  siguiente.Art. 67 P a ra  la efectiv idad  d° lo sf beneficios del p lus de cargas fam ilia res  y los que se deriv an  de los seguros sociales obligatorios, se o b serv arán  las  siguien
te s  no rm as:

1.* Las Com isiones p rev is ta s  en cada E m presa en la O rden de 29 d? m arzo de 1946 se in c rem en ta rán  con un Vocal re p re sen tan te  de ios trab a jad o re s  a dom icilio, designado por éstos.2.a D icha Com isión procederá a confeccionar, por separado, relación de los trab a jad o re s  a  dom icilio, ind iv iduales o de grupo, a l servicio de la Esm presa respectiva.3.a La E m presa ab o n a rá  a d icho  C om isión el 10 por 100 de las can tid ad es to ta les devengadas en concepto de re tr ib u ción por los trab a jad o re s  a  dom icilio4.a A la Com isión d istrib u id o ra  del plus de cargas fam iliares de la E m presa corresponderá  la ad m in istrac ió n  de dicho beneficio y su d istribución , de conform idad  con las disposiciones vigentes, que se h a rá  con independencia  de lo que corresponda a  los obreros que tra b a je n  en el in ferio r del ta ller, salvo él caso de que, a  petición del E m presario  y trab a jad o re s  de am b as m odalidades, con el in form e favorab le  del S in d icato  Provincial T ex til y previa conform idad  del D elegado provincial de T rab ajo , se acuerde la constituc ió n  d? un fondo único p a ra  la re p artic ió n  del p lus de ca rg as fam ilia res  en tre  todos los beneficiarios.5.a La liquidación de las can tid ad es correspond ien tes a  cada gruoo se en treg a rá  a l Je fe  de éste, quien  deberá devolverla, d en tro  de las cu a re n ta  y ocho h oras siguientes, d eb id am en te  f irm ad a  por ios beneficiarios.El incum plim ien to  de lo an te rip r  será  fa lta  m uy grave, y san c io n ad a  en consecuencia.6.8 La afiliación  y cotización de los seguros sociales obligatorios de los tra b a jado res a  dom icilio, ta n to  ind iv iduales como in te g ran te s  de un grupo o corro, in cluso el Je fe  o M aestro  del m ism o si reúne las condiciones estip u lad as en e! artícu lo  69 de estas O rdenanzas, se reg irá  por las no rm as sigu ien tes:a> En los subsidios de vejez v fam ilia r  la afiliación  y cotización se h a rá  de conform idad  con las disposiciones legales v igentes que se d icten  en lo sucesivob) La afiliac ión , al Seguro de ‘E nferm edad se acom odará  a lo d ispuesto  en el a rticu lo  94 del T exto  R efundido  de las disposiciones de dicho seguro, ap robado  por O rden de 19 de febrero  de 1946.A los efectos de percepción de los beneficios económ icos establecidos en este seguro, y p a ra  la de te rm in ac ión  del núm ero de d ias trab a jad o s  por el benefic iario, se d iv id irá  el to ta l de la re tribución  m ensual cobrada por su tra b a jo  ú til al servicio de las E m presas con quienes t r a baje  por el jo rn a l m ínim o establecido en estas O rd en an zas p a ra  la categoría y grupo a que pertenezca El resu ltado  míe se obtenga será dividido por cua tro , v —' i  do el cociente dp esta  división el prom edio de d ías trab a jad o s  por sem ana, según que sea superio r o in ferio r a  tre s  días, se v e rificará  la cotización por sem anas o m edias sem anas, teniéndose como salario  base a  efectos de percepción de tos a n tedichos beneficios el c itado  jo rn a l mí
nimo.La E m presa e n treg a rá  al tra b a ja d o r  a domicilio* la p a rte  que le co rresponda ab o n ar en la p rim a del Seguro O bligatorio de E nferm edad , y que consis tirá  en la can tid ad  que resu lte  de reca rg ar el im norte dé cada ta re a  en treg ad a  por el tra b a ja d o r  a dom icilio, con el c incu en ta  por cien to  de la p rim a que o b lig ato riam en te  ha va de satisfacerse . •Las E m presas p odrán  exigir en todo m om ento  que los trab a jad o ra s  a dom icilio a  su servicio ac red íten  d eb id am en te  que se en cu en tran  afiliados al Seguro  O bligatorio  de E nferm edad  y al co rrien te  en el pago de las prim as.
S ección  4.*-— De los va tro n o s dely t r a 

bajo a d o m ic ilio  ®
A rt. 68. Los d es ta jis ta s  del tra b a jo  a  dom icilio, o sea, aquellos que te n g an  t r a bajad o re s a  sus órdenes cuyo nú m ero  ex

ceda de cuatro , que trab a jen  con él a jo rnal. ta rea  o de*-tajo, dándole o no tos mal eriales, te n d rá n  la consideración de patronos y. por ta n to  las m ism as obligaciones que se establecen en las presentes N orm as para las E m presas de la Confección, Vestido v Tocado debiendo abon arle  a  su personal no solo el salarlo  estipu lado  en el p resen te R eglam ento  sino igualm ente las m ejoras de cualquier ín dole que por las p resen tes N orm as se les 
confieren  a  los trab a jad o res.

CAPITULO VI 
J o r n a d a ,  h o ra r io , h o ra s  e x t r a o r d in a 

r ia s .  v a c a c io n e s  y f ie s ta s
Art. 69. Jo m a d  i. I La Jornada de tra b a jo  en las E m presas regidas por esta s  O rd en an zas será  la estab lecida en la Ley de I o de jun io  de 1931, sin perju icio  de las condiciones m ás ven ta josas que el tra b a ja d o r  d isfru te  a l publicarse e s tas  Norm as.II  Con c a rá c te r  general se estab lece p a ra  el personal ad m in is tra tiv o  v m ercan til la jo rn ad a  de cu a ren ta  y cinco h oras sem anales, d is trib u id a  ,en Jornada d ia r ia  de ocho horas, salvo los sábados que será  de cinco h o ras por la m añ an a . E sta Jorn ad a  será  la norm al, pero las E m presas que teng an  establecida o tra m ás reducida e s ta rán  obligadas o conservarla III . Si ñor las especiales ca ra c te rís ticas de la Em presa no pudiesen b enefic iarse lo? «m oleados ad m in is tra tiv o s  v m ercan tiles de las v en ta jas  de la jo rn ad a  red u cida del sábado, se estab lecerá, de acuerdo  con aquéllos, el co rrespond ien te  tu rno , en el que se te n d rá n  en cu e n ta  las necesidades del servicio.Alt. 70. H orario. -Las E m presas som e-, te rán  a la aprobación  del Inspecto r p ro vincial de T rab a jo  de su dem arcación  el co rrespond ien te  h o ra rio  de su personal en los d is tin to s  servicios p a ra  el m ás eficaz rendim iento . La confección de cad a h o ra rio  será facilitad  p riv a tiv a  de las Em presas, que deberán  som eterlo, cu an ta s  veces sea precisa su variación, a  ,1a previa aprobación  de la Inspección  de T ra b a jo  c itad a  Art. 71. Floras ex trao rd in a ria s . - O b tenido el perm iso de la D elegación P rov in cial de T ráb a lo , v d en tro  de los lím ites seña lados ortr la Lev de Jo rn a d a  M áxim a, po d rán  tra b a ja rs e  h o ra s  ex trao rd in a ria s , ab o n adas con los recargos legales y con sujeción a las sigu ien tes n o rm as: a> Si el Jom a! es por un idad  de tiem po. la base será el resu ltad o  de d iv id irlo  por el núm ero  de h o ra s  que com pongan la Jornada observable b> Si el sa lario  es por un idad  de obra, se to rn ará  por base el cociente de d iv id ir el o roducto  de su tra b a jo  norm al por el núm ero  de ho ras de la jo rn ad a  observable- En el caso de que el cociente fu e ra  in ferio r al jo rnal m ínim o señalado  p a ra  su categoría  y clase, se f ija rá  el sa la rio  h o ra  de acuerdo  con la  no rm a a> c> Si el sa lario  es sa lario  m ínim o y prim as, la base se o b ten d rá  divid iendo el to ta l de la re tribución  o b ten ida d u ra n te  la  jo rn ad a  observable por el núm ero  de h o ras que la com pongan En los trab a jo s  por ta re a  n u n ca po d rá  ob tenerse el sa lario  por bajo  del m ínim o fijad o  en este R eglam ento .Los obreros que tra b a je n  a  d esta jo  o sa lario  v p rim as te n d rá n  derecho a  cob ra r  no sólo lo nne les co rresponda por h o ras  e x trao rd in a ria s  según las reg las a n teriores. sino tam b ién  los prem ios es ta blecidos por el d es ta jo  o ta re a  d u ra n te  estas  m ism as h o ras  ex trao rd in arias .P a ra  que las h o ras ex trao rd in a r ia s  puedan  rem u n era rse  con recargos superiores a  los legales será necesario  que se h ag a  co n sta r en el R eglam entó  de R égim en In te rio r  de la É m nresa o lo acu erd e la Dirección G en eral de T rab ajo .Art. 72. V acaciones. — 1. T odo el persone* ecunado en ln<? activ idades de la Confección, V ertido v Tocado te n d rá  derecho  a  un  período an u a l de vacaciones r e tr ibuidas.
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2. Sin perjuicio de los cuadros de va
caciones más favorables al trabajador que 
cada Empresa venga observando, su du
ración máxima será la siguiente:

a) Personal obrero, diez dias natu 
rales.

b) Personal empleado, quince días na
turales

c ) ^Aprendices. veinte días naturales, 
siempre’ que asistan a los camoamemos 
del Frente de Juventudes Igual regla será 
de aplicación al personal obrero masculi
no de cualquier categoría comprendido 
entre los catorce y los veintiún años de 
edad, y al femenino de más de catorce 
años V  menos de diecisiete, que concurran 
a los citados campamentos.

3. Los días de vacaciones serán abona
bles e ininterrumpidos, abonándose los 
jornales de los domingos y festividades 
no recuperables en ellos comprendidas. 
Las festividades tendrán la calidad de 
dias laborables a estos efectos.

Art. 73. LicencM.'. extraordinarias.—Con 
índeoendencia de los casos previstos en 
los artículos 67 v 68 del Texto refundido 
de la vigente Ley de Contrato de Traba
jo, todo trabajador perteneciente a Em
presa afectada por la presente Reglamen
tación tendrá derecho, en caso de con
traer matrimonio, a una concesión de per
miso de siete días naturales, con desfrute 
del salario • base y aumentos periódicos 
por tierooo de servicio.

Art. 74. Fiestas.—1> Aparte de las fes
tividades que ha van tto celebrarse con ca- 

general en cada provincia con su
jeción al calendario laboral aprobado por 
las respectivas Delegaciones Provinciales 
de Trábalo, el personal suieto a la pre
sente Reglarnenacíón celebrará en cada 
localidad, en concento de abonable v no 

 recuperable, y como restablecimiento de 
una respetable tradición gremial, el día 
de Santa Luda <13 de diciembre), bajo 
cu va advocación están colocados los pro
ductores afectados por estas Normas.

TI) La retribución do los días festivos 
ce efectuará <to acuerdo con lo previsto 
en el Decreto de 25 de enero de 1941.

CAPITULO VII
Enfermedades y servicio militar

Art. 75. Enfermedades. — Aparte de lo 
establecido en el Reglamento de la Lev 
del Seguro de Enfermedad, en el articu
lo 68 de la Ley de Contrato de Trabajo 
en relación con las Indemnizaciones que 
se deben percibir en tiempo de enferme
dad. v respetando las condiciones que en 
virtud de usos v costumbres locales ten
gan establecidas las Empresas, se reser
vará durante un año el puesto de trabajo 
al personal de plantilla fija que contrai
ga enfermedades no profesionales.

Art. 76. El trabajador que ocupe la va
cante producida por enfermedad de otro 
tendrá la condición de eventual durante 
el plazo señalado en el artículo anterior.

Art 77. Los trabajadores de plantilla 
fila que por sus emolumentos están ex
cluidos del Seguro de Enfermedad ten
drán derecho al disfrute del 50 por 100 
del salario durante un período de seis me
ses y reserva del puesto de trabajo du
rante doce meses más: todo ello sin per
juicio de las actuales condiciones más 
beneficiosas que disfrute el personal, y 
que deberán ser respetadas íntegramente.

Art. 78 Servicio mi litar. — Durante el 
tiempo que los trabajadores permanezcan 
en el Servido militar se les reservará ía 
plaza que venían desempeñando por un 
plazo máximo de dos meses contodos des
de el día del licénciamiento. El tiempo 
de permanencia en filas se computará a 
todos los efectos de antigüedad en la Fm- 
presa v aumentos periódicos por tiempo 
de servicio.

CAPITULO VIII 
Salidas, dietas y traslados

Art. 79. Las Empresas de la Confec
ción, Vestido y Tocado podrán trasladar.

si tuvieran sucursales en provincias, a su 
peisonai de plantilla.

En este caso tendrá derecho el traba
jador a que se le abone la totalidad de 
los gastes de traslado, suyos y de sus ia- 
miliáres, asi como del mobiliario <̂ e su 
propiedad, percibiendo, además, las die
tas que se establecen en los artículos si
guientes:

A los efectos previstos en el párrafo 
anterior, las Empresas facilitarán * a los 
operarios v personal subalterno, asi como 
a sus familiares, billete cié tercera clase. 
A los empleados administrativos y mer
cantiles, con categoría de Oficial y Au
xiliar, así como a sus familiares, billete 
de segunda ciase; y a las maniquíes o 
modelos, v jefes administrativos y mer
cantiles, de primera clase

Art. 80. Cuando una Empresa tenga 
necesidad de que todo o parte del perso
nal a sus órdenes se traslade a efectuar 
su trabajo íexposiciones, desfile de ma
niquíes o modelos, etc.) fuera de 'la  loca
lidad de su residencia habitual, y dicho 
traslado implique pernoctar en localida
des distintas, además del, sueldo o sala
rio míe P Tciban. deberán abonarle la to
talidad de los gastos de viaje y estancia 
en dichas localidades, a más de una dieta 
diaria, que será de 70 pesetas si son ope
rarios o subalternos: 35 pesetas si se tra 
ta  de empleados administrativos v mer
cantiles con ios categorías de auxiliares, 
monloutos, oficiales o asimilados, y de 
50 n ie ta s  diarias ri se tratas® d? fun- 
etonorios administrativos o mercantiles 
d® c^egorías superiores: técnicos no ti
tulados.'

CAPITULO IX 
D isciplina en el trabajo

Sección 1.a—Faltas y sanciones
Art. 81. Faltas.—T) Las faltas, abarte 

de ia de puntualidad, cu va especial na
turaleza exija un régimen particular, se 
clasificarán en leves, graves v muy gra
ves.

ID Son leves las faltas que así sean 
calificadas por cada Em^r^sa en su Re
glamento de Ttommen Interior.

ITT) Son graves:
a) Las cometidas contra la disciplina 

en el trabam  o contra el respeto drirido 
a sus superiores, compañeros o subordi
nados.

b) Las faltas de aseo que produzcan 
nucías justificadas de sus compañeros de 
trabajo.

c) El quebrantamiento o violación de 
secretos o la reserva obligada sin nue se 
prodqgeT, «rran portíllelo a la Empresa

d ) Simular la presencia de otro em
pleado fichando o firmando oor él. ausen
tarse sin licencia, del centro d« trábalo, 
fingir enfermedad o pedir permiso alagan
do cansas no avistantes v otros actos se- 
m^to^tos oue nnedan proporcionar a la 
Empresa una información falsa.

TV) S o n  muy graves:
a) La falta de abono ñor el Jefe de 

gruño en el traba 1o a domicilio de las 
cantidades d^vene^tos correspondientes a 
los componentes del mismo.

b) Los malos tratos de palabra u obra, 
o falta grave de respeto o consideración, a 
los Jefes o a sus familiares, así como a 
los eo^o^fW os o subordinados.

c) El fraude, hurto o robo, tanto a la 
Empresa como a los compañeros de trá 
balo.

V) La enumeración de las faltas nue 
anteceden no es limitativa, stoo slrrmle- 
m^ote enunciativa F! Reglamento d° Ré
gimen Tpterior habrá de completarla, 
sefv  ̂1ar»do. gdemás, las circunstancias que 
determinen el c^m^to de califieaeíón de 
1a falto y clasificación de las de consl- 
de"-*Món n resnpto debton al público

VD F1 abuso de nntnrMnd oor norte 
de los Jefes será considerado atemore 
como falta muv grave. F! oue lo sufra 
deberá ponerlo Inmediatamente en cono
cimiento del Jefe de la Empresa, que or

denará la inmediata instrucción del ex
pediente.

Art. 82. Sanciones. — Las faltas en el 
trabajo serán sancionadas con arreglo a 
la siguiente escala;

a) Leyes.
Primera falta. — Amonestación verbal 

privada por la Jefatura de la Empresa,
Segunda falta. — Amonestación escrita 

por la Jefatura de ia Empresa.
Tercera jalta.-~Multa no superior a un 

día de haber.
Cuarta falta.—Apercibimiento escrito de 

haberse temado en cuenta la repetición 
de los actos sancionados, a los efectos do 
la norma quinta del articulo 81.

b) Graves,
Primera. — Multa no superior a cinco 

días de haber.
Segunda.—Traslado de servicio o grupo 

de trabajo dentro de la misma factoría 
o centro de producción de los que la Em
presa tenga en la misma localidad.

Tercera.—Suspensión de empleo y suel
do por tiempo no inferior a  dos días ni 
superior a cinco.

c) Muy graves.—Producirán el despi
do de quien las cometa.

Si visto el grado de malicia del infrac
tor fuese aconsejable la imposición de 
menor sanción, las faltas muy graves po
drán ser castigadas por alguna de las si
guientes:

a) Multa de la séptima parte de la  
retribución mensual.

b ) Suspensión cié empleo y sueldo por 
tiempo no inferior a cinco días ni supe
rior a un mes.

Art. 83. Tramitación.—I) Corresponde 
al Jefe de la Empresa o persona en quien 
delegue la facultad de imponer las san
ciones por faltas de cualquier índole co
metidas en el trabajo, previa instrucción 
del oportuno expediente.

II) No será necesaria la previa ins
trucción del expediente en los casos de 
faltas leves;.pero sí lo será en los de fal
tas graves o muy .graves. El Reglamento 
de Régimen Interior determinará los pla
zos v trám ites del expediente. cuya dura
ción no podrá exceder de un mes, sobre 
la base de que sea oído el inculpado y 
de que se le admitan cuantas pruebas 
proponga en su descargo. Asimismo con
cretará dicho Reglamento los casos de fal
tas muv srráves en nue la. Empresa nodrá 
acordar, como medida nrevia, la suspen
sión de emnleo v sueldo por el tiempo 
que dure el expediente.

En todo caso la sanción d° desnielo no 
podrá ser acordada’ ñor la Empresa. sino 
nronnesra oor la. misma a la «treinta 
de Trabajo, a la que se remitirá el ex
pediente.

III) Las sanciones graves o muv gra
ves que imponga la Empresa al personal 
serán recurribles ante la Magistratura de 
Trabajo en el término de diez días

IV) Tanto en el caso de recurso como 
en el de despido, el Magistrado resolverá 
por auto dentro del plazo de diez días, 
a la vista del expediente de la Empresa 
v con audiencia del interesado, que podrá 
anortar cuantas pruebas estime pertinen
tes.

V) Salvo en los casos de despido, la 
resolución que dicte la Magistratura, seto 
inapelable y hará la oportuna dpclnra
ción sobre la suspensión de empleo v suel
do que. como medida previa, hubiera de 
acordarse por la Empresa en la tram ita
ción de los expedientes de faltas muy 
graves.

Art. 84. I) Las Empresas a notaré n en 
el expediente personal de sus empleados 
las sanciones por faltas graves o muv 
graves que se les impusieran, pudendo 
también anotar las reincidencias en los 
faltas leves.

II) El Reglamento de Régimen Inte
rior nodrá determinar los casos y con
diciones en que la conducta y actuación
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del sancionado, posteriores a la falta, 
anulen estas faltas desfavorables.

I I I )  La Empresa deberá dar cuenta a! 
Sindicato Textil de toda sanción impuesta 
por falta grave o muy grave.

Art. 85. La Delegación de Trabajo  po
drá sancionar a las Empresas que infrin
ja n  la presente Reglamentación con mul
tas de cincuenta a diez mil pesetas. Estos 
Organismos quedan facultados para pro
poner a la Dirección General de T rabajo  
la imposición de otras sanciones de cuan
tía  superior hasta veinticinco mil pese
tas, cuando así lo aconsejen la naturale
za y circunstancias de la fa lta  o de los 
Infractores.

En estos casos, la Dirección General de 
Trabajo , además de imponer la sanción 
económica, podrá proponer al Ministro 
del Ramo el cese de los Directores. Ge
rentes o miembros del Consejo de Admi
nistración responsables de tal conducta, y 
el Gobierno, a prcouesta del Ministerio 
de Trabajo, acordar la inhabilitación 
temporal o definitiva para ocupar aque
llos puestos u otros sem ejantes en cual
quier Empresa. Cuando en una Empresa 
ae falte  reiteradamente a las disposicio
nes de estas Ordenanzas o de las Leyes 
reguladoras del trabajo, el Director o 
empresario que esté al frente incurrirá en 
«na falta muy grave v podrá ser inhabi
litado para ocupar puestos de dirección. 
*ln perjuicio de la sanción económica que 
proceda.
S ección 2 .*— D e los prem ios en el 

trabajo
Art. 86. Obligatoriamente se establece

rá, con todo detalle, en los Reglamentos 
de Régimen Interior la forma de premiar 
la  conducta, rendimiento, laboriosidad o 
cualesquiera otros méritos del personal. A 
estos efectos se establece la siguiente es
ca la :

1) Anotación favorable en el expedien
te del interesado, a tener en cuenta en 
los ascensos v en la desaparición de no
tas desfavorables.

2) Cantidades en metálico, sobresuel
dos, etc

3) Aumento de retribución.
4> Disminución del tiempo necesario 

para alcanzar la categoría o el aumento 
de la retribución reglamentaria.

CAPITULO X
Del Reglamento de Régimen Interior 

en las Empresas
Art. 87. I) Todas las Empresas suje

tas a este Reglamento de T rabajo  que en 
sus diversos establecimientos den ocupa
ción a más de cincuenta trabaiadores, 
cualesquiera que sea el gruño o categoría 
profesional de aquéllos, vendrán obliga
das. en el plazo de tres meses, contados 
desde el día siguiente al de la inserción 
de las presentes Normas en el BOLETIN  
OFTCTAL DEL ESTADO, a redactar un 
provecto de Reglamento de Régimen In
terior, en el que habrá de seguirse el 
mismo orden de m aterias de estas Orde
nanzas de Trabajo , con adaptación de 
las reglas de ésta a su peculiar organi
zación.

II)  En dichos Reglamentos de Régi
men Interior, aparte de indicar la clase 
de actividad a que la Empresa se dedica 
y el lugar de emplazamiento de sus cen
tros de trabajo, se habrán de detallar es
pecialm ente las materias relativas a tur
nos de trabajo plantillas recargos abo
nables por horas extraordinarias, régi
men de ascensos y de premios v sancio
nes, medidas de seguridad e higiene im
plantadas v, sobre todo, cuanto suponga 
m ejora de las condiciones mínimas obli
gatorias o las reglas específicas de orga
nización del trabajo

I I I )  En el Reglamento se consignará, 
además, el modelo de libramiento o pa
peleta de pago que habrá de entregarse 
a cada trabajador de taller al hacerle la 
liquidación de sus haberes, donde habrán 
<¿6 especificarse claramente, y por ©on

ce pees separados, cantidades que ha
de percibir y las sumas que de eiias han 
de deducirse, con objeto de que conozca 
el interesado en todo momento el mo
tivo y. fundamento de ia liquidación rea
lizada.

IV) Del proyecto de Reglamento se 
presentarán tantos ejemplares, mas dos. 
como sea el número de establecimientos 
que ia Empresa posea, y habrá de ha
cerse ante la Dirección General de T ra
bajo sí se desenvuelven las actividades 
en más de una provincia. Si se dispu
siera de Centros de trabajo  en una pro
vincia tan sólo la presentación se hará 
ante la Delegación de Trabajo  compe
tente por razón de territorio.

V) Tanto la aludida Dirección Gene
ral como las Delegaciones adoptarán el 
acuerdo que proceda en el término de 
un mes. contado desde el ingreso del pro
vecto en su Registro, o desde la emisión 
de los informes preceptivos o solicita
dos de la Delegación Provincial Sindical 
o de alguna dependencia oficial, cuando 
ello se creyere conveniente. El documen
to se entenderá aprobado por la tácita 
si no recavera resolución dentro del pla
zo señalado.

VI) Centra la decisión que se adopte 
cabrá la interposición de recurso en pla
zo de Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de 
aquélla. El recurso habrá de presentarse 
ante la misma autoridad que se hubiere 
pronunciado, y será dirigido al Ministro 
si primeramente hubiera intervenido la 
Dirección General de Trabajo, o a esta 
Dirección, si hubiera actuado en principio 
una Delegación Provincial.

V II) Para resolver el recurso form a
lizado dispondrá el organismo compe
tente de otros nnince días laborables

VTTT> Las Empresas que incumplan 
la obligación eme este artículo les imoo- 
ne podrán ser sancionadas por la Di
rección General de T rabajo  con multas 
de quinientas a di*z mil pesetas, según 
su imr'r*rtar»e*a industrial v económica.

Art. 88. Obligaciones de las pequeñas 
Fmnrecqs. 1) Las ^mpresas de la Con
fección, Vestido v Tocado que. por con
tar con menos de cincuenta trabajado
res a su servicio no tengan obligación de 
presentar provecto de Reglamento de 
Régimen Interior, habrán de presentar 
dentro del niazo anteriorm ente señalado, 
v ante la Delegación Provincial de T rá
balo. la plantilla de su personal, visada 
por el Sindicato Provincial Textil, la ta
r t a  de decíalos que. en su caso, preten
d erá  establecer V el modelo de libra
m ien to  o pañoleta de pago de oue trata 
p] JTT) d*»J art^ntn  nu*»

TU El ’napmnhmiento de estas religa
ciones podrá ser sancionado en idéntica 
forma y cuantía que las señaladas en el 
articulo anterior.

CAPITULO X I
Seguridad e higiene en el tra b a jo
Art. 89 Condiciones generales de se

guridad. 1) Serán de aplicación en las 
actividades de la Confección. Vestido v 
Tocado las disposiciones que sobre pre
vención e higiene en general se encuen
tran ordenadas, v en particular, las del 
Reglamento de 31 de enero de 1940, en 
cuanto se refiere a situación general de 
locales, condiciones de los mismos, ven
tilación, calefacción, motores, transpor
tes interiores v precauciones y fiadores 
en la onusta en marcha de la maquinaria.

2) Será obieto de cumplimiento es
pecial el artículo 102 del Reglamento de 
31 de enero de 1940. incluyéndose a di
cho efecto en los Reglamentos de Régi
men Interior aquellas medidas de carác
ter puramente especial, propias de la 
Empresa, oue amplíen o acomoden las 
que la legislación vigente preceptúa y 
tengan por finalidad dar las máximas 
condiciones de seguridad e higiene al 
personal trabajador.

3) L u  Empresas que por su impor

tancia md.usLU’L  censo o especialidad 
así io juoti.úeuen, organizarán ei corres- 
poiidjenie- Comité de Segundad, siendo 
especial misión de les servicios provin
ciales de la Inspección de Trabajo  el ló
menla,r su creación, as1, como asesorarles 
en su cometido. Será obligatoria su exis
tencia en todas aquellas Empresas cuyo 
censo de personal sea .superior a qui
nientos t.ra ha.i adores.

4) A los solos efectos de posible in
cendio, quedará esta industria considera
da como peligrosa y sujeta a las pres
cripciones del articulo 85 del Reglamen
to de 31 de enero de 1940, debiendo las 
instalaciones que se dispongan ser apro
badas por ía Inspección del Trabajo

Será objeto de especificación en el Re
glamento interior de la Empresa la or
ganización dada al servicio de incendios, 
personas responsables del mismo, época 
y forma de las revisiones del material, 
instrucciones al personal en caso de si
niestro, asi como el manejo de los apara
tos. etc., todo ello de acuerdo con el ar
tículo 85. párrafo e) del citado Regla
mento.

5) En la iluminación de los locales se 
estará a lo dispuesto en los artículos 1® 
y 17 del Reglamento de 31 de en^ro de 
1940, así como a cuanto dispone la Or
den de 26 de agosto de 1940

6) Queda de un modo general prohi
bida la limpieza de las máquinas estan
do en marcha, según lo dispuesto en el 
artículo 34 del Reglamento de 31 de ene- , 
ro de 1940. "

7) Todas las Empresas dispondrán de 
un botiquín completo para efectuar las 
primeras curas de urgencia en caso de 
accidente.

Art. 90 Condiciones generales de hi
giene.

a) De acuerdo con los artículos 93 y 
96 del Reglamento de 31 de enero de 1940, 
existirán cuartos vestuarios independien
tes para uno y otro sexo, proporcionado» 
al censo obrero de cada uno y provistos 
de los correspondientes armarios v col
gadores individuales y banquetas, estan
do necesariamente acoplado a dichos lo
cales el cuarto de aseo, provisto de la
vabos. v duchas, en la proporción de un 
grifo por cada quince obreros v una 
ducha por cada veinticinco o fracción, 
estas últimas en cabinas individuales. Tá- 
les servicios podrán ser repartidos por 
naves o por secciones de trabajo.

b> Para todo el personal que ingrese 
en la Empresa menor de dieciocho años 
será obligatoria la revisión médica sobre 
su suficiencia física, cuvo certificado 
obrará on la documentación personal que 
la Emnresa posea de] obrero.

c) Se recomienda en los casos de se
lección de personal, v muv especialmen
te para la formación de directivos, el 
examen de orden psicotécnico.

Art 91 Informe obligado de los Re- 
eUmendos Interiores en cuanto a seguri
dad e higiene.—Habrán de inform ar ne
cesariamente la narfe de los Reglamen
tos Interiores dedicada a seguridad e hi
giene la snccdón de Prevención Acci
dentes dependiente de la Dirección Ge
neral de T rabajo  o la Inspección Provin
cial de T rabajo  según la extensión de la 
Empresa respectiva.

c a p it u l o  XII
Previsión

Art. 92. A los fines que se determinan 
en los artículos siguientes, se crearán 
Montepíos de las actividades de la Con
fección Vestido y Tocado, a los que per
tenecerán obligatoriamente cuantos tra 
bajadores realicen su Jomada habitual 
en el taller de la Empresa regulada por 
las presentes Normas.

Los trabaiadores a domicilio quedan 
excluidos transitoriam ente de la obliga
ción de pertenecer a los Montepíos antes 
citados

Dichos organismos, de plena autono
mía adm inistrativa y económica, se re-
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guiarán por lo dispuesto en las disposi
ciones legales vigentes sobre Montepíos 
y Mutualidades iaborales y las normas 
que se contienen a continuación.

Art, 93 Los recursos económicos de 
los Montepíos constituidos estarán inte
grados:

a) Por las cuotas de los productores, 
consistentes en el 2 por 100 de su sala
rio real o sea de la totalidad de los emo- 
lunienlos que perciban.

b) Por las aportaciones de las Empre
sas. consistentes en el 4 por 100 de los 
salarios satisfechos por las mismas a los 
trabajadores a su servicio.

c) Por otros ingresos de cualquier 
clase previstos en su Reglamento y au
torizados por la vigente legislación en 
la materia.

Art. 94. Los Montepíos creados de
penderán del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, dependiente de es
te Ministerio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Acoplamiento del personal.—En el 

plazo de un mes, a partir de la publica
ción de las presentes Ordenanzas, todas 
las Empresas de la Confección, Vestido 

•y Tocado harán el encuadramiento del 
personal existente en ellas en el momen
to de la publicación, en las distintas es
pecialidades y categorías señaladas en 
esta Reglamentación.

A dicho efecto, se deberá atender a la 
canocidad v condiciones del individuo, 
así como a la función que éste realice, 
siguiendo las orientaciones y normas de 
la presente Reglamentación.

Los trabajadores que no se consideren 
debidamente clasificados tendrán derecho 
a reclamar contra la categoría asignada, 
ante la Delegación de Trabajo, en el pla

zo de diez días, a partir de la fecha en 
que se haya efectuado oor la Empresa di
cha clasificación, a cuyo efecto vienen 
obligadas aquéllas a exponer los escala
fones a la vista de su personal, dentro 
del plazo señalado de un mes El Dele
gado resolverá, previo informe del Sindi
cato.

Contra la resolución de la Delegación de 
Trabajo podrá recurrirse ante la Dirección 
General de Trabajo en el plazo de diez 
días, a contar desde la fecha de su co
municación.

2.a Por ser condiciones mínimas las 
establecidas en este Reglamento, habrán 
de respetarse las que vengan implanta
das cuando resulten más beneficiosas 
para el personal.

Por tanto, sí en algún caso la actual 
retribución, incluido el sueldo o salario, 
bienios, etc., es superior a la establecida en 
esta Reglamentación, ha de ser respeta
da en lo que exceda, así como se han 
de conservar las tornadas en vigor, siem
pre que supongan un beneficio para el 
personal, aplicándose en toda su integri
dad lo referente a estas materias al per
sonal de nuevo ingreso.

DISPOSICION ADICIONAL
En las Empresas con venta al público 

que no tengan abierto establecimiento 
comercial, la plaza de vendedora de sa
lón podrá ser desempeñada por una ope
raría, siempre que disfrute de sueldo o 
salario igual o superior al señalado en 
estas Ordenanzas para la aludida ven
dedora.

DISPOSICION PIÑAL
Quedan derogadas todas las disposi

ciones dictadas con anterioridad a estas

normas que hagan referencia a las ac
tividades objeto de esta Reglamentación, 
sin perjuicio de lo dispuesto sobre condi
ciones má.3 beneficiosas.

Madrid, 16 de junio de 1948.—El Direc
tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

flDMiüiSTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Rectificación a la disposición que turnaba 

Secretarías de Juzgados Municipales de 
primera y segunda categorías y de Juz
gados Comarcales (tercera categoría).

Habiéndose padecido error en la inser-» 
ción de la citada disposición, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 180, correspondiente al día 28 da 
junio de 1948, páginas 2794 y 2795, se re
produce de nuevo debidamente rectifi
cada.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
tablecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con las Ordenes ministeriales 
de 31 de mayo de 1946, 6 de abril y 8 de 
diciembre de 1947, se publica relación da 
Secretarías de Juzgados Municipales de 
primera y segunda categoría y de Jua
gados Comarcales (tercera categoría), va
cantes con posterioridad al Decreto or
gánico del Cuerpo, con expresión del turno 
a que cada una corresponde:

VACA ¿i T S | CAUSA Di  LA MISMA | FECHA | TURNO
.............. -  1

Bar cele na núm. 7 .........

Valencia núm. 6 .............. 1

Tortosa ..............................
Alcalá de Guadaira ......

Pueblonuevo del Terrible

Olmedo ..............................

Fon ti veros .........................
Reinosa ..............................

Calella .................................
Almagro .............................

Torrejoncíllo ..................
Corvera de Toranzo .....

Tarazona de Aragón ......

Alhama de Aragón .......

Santurce-Ortuella ...... .

Bailén .................................

Bargas .................... ............
Miravalles ..........................

Avora ..................................
Fifiana .................................

Castro del Río ..................

S e c r e t a r ía s  d e  J u z g a d o s  M u n i c i  
Excedencia de don Eugenio López de Sá 

y Murcia ........................... ....................... ..

S e c r e t a r ía s  d e  J u z g a d o s  M u n ic h  
Jubilación de D. Federico Chaume Ramos

Excedencia de D. José M a Areitio Rodrigo 
Defunción de D. Juan Mercadei Gil .......

Traslado de D Rafael Martínez Valero...
S e c r e t a r ía s  de  J u z g a d o s  C oiMaf 

Excedencia de D. Rubén Jiménez Requena.

Idem de D.a Alíela Alvarez Alvarez ......
Idem de D. Lázaro Alvarez González ...

Idem de D. Juan Claramente Uxó ..........
Jubilación de D. Felipe Sánchez Díaz ...

Defunción de D. Juan Moreno Martín ... 
Jubilación de D. Amós García Peña .......

Excedencia de D. Francisco Quereda de
la Bárcena .................................................

Tdem de D. Rafael Val verde Pedrinaci ...

Idem de D. Juan José Bascarán y Ren
tería ................................................................

Tdem de D. Francisco García Pulido ......

T'i'em de D. Manuel Sampedro García ... 
Idem de D. Juan Puebla Alba ..................

Tdem de D Carlos Guill Navarro ..............
Tdem de D. Francisco San Román Vllla- 

sante ...............................................................

Traslado de D. José Asanza Cases ..........

PALES DE PRIM1

5-3-48

PALES DE SEGUI 
2-3-48

24-3-48 
¡ 22-4-48
| ;

7-5-48
iCALES (TERCER

24-2-48

24-2-48
5-3-48

11-3-48
12-3-48

12-3-48 
S1-3-48

31-3-48
31*3-48

31-3-48

31-3-48

31-3-48
31-3-48

31-3-48

6-4-48 

10-4-48

ERA CATEGORÍA

Concurso de traslado entre Secretarios de pri
mera categoría por antigüedad da servicio* 
efectivos.

TOA CATEGORÍA
Concurso de ascenso entre Secretarios de terca- 

! ra categoría por antigüedad en la misma. 
Oposición libre.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 

| segunda categoría por antigüedad de serví- 
1 cios efectivos 
Oposición restringida.

A CATEGORÍA)
Concurso entre Secretarios interinos de la ter

cera categoría.
Oposición libre.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la 

cuarta categoría por antigüedad de servicio» 
efectivos.

Oposición restringida.
Concurso de iraslado entre Secretarios de la ter

cera categoría por antigüedad en el Cuerpo. 
Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de cuarta 

categoría por antigüedad en el Cuerpo.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de la ter

cera categoría por antigüedad en la misma.

Concurso entre Secretarios suplentes por anti
güedad en el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios interinos de la ter
cera categoría.

Oposición libre.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la 

cuarta categoría por antigüedad en la cate
goría.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 
tercera categoría por antigüedad de servicios 

efectivos.
Oposición restringida.
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Vélez Rubio .................

Tacoronte .......................
Lucena del Cid ...............

Andraitx ........................

Ayora .....

Valverde del Camino

San Juan de Alicante 
Huercal-Overa ......... .

Casas Ibáñez ............

Marbella .........................
Cangas de Morrazo ......

Tudela ............. .........
La Unión .........................

Defunción de D. Diego Pérez Serrabona...

Excedencia de D. José Peralbo García ... 
Traslado de D. José Roselló Zurriaga ...

Defunción de D. Juan Ramonell Mulet ...

Traslado de D. José Fernández Cid ......

Idem de D. Raimundo Velázquez González

Idem de D. Esteban Santos Vedia .........
Fallecimiento de D. Enrique Torrijas

1 Horcajada .................................................
Jubilación de D José Penichet Delgado ..

Traslado de D. Alejandro Pagán Morera. 
Idem de D. Miguel Martínez Pereiro ......

Jubilación de D AntoU: Anastegui Loarte. 
Idem de D. Juan Rodado Galera ...... ......

10-448

2-5-48
4-5-43

4-5-48

4-5-48

4-5-48

4-5-48

4-5-48
12-5-48

12-5-48
12-5-48

30-5-48
30-5-48

Concurso de ascensos entre Secretarios de la 
cuarta categoría por antigüedad de servicio» 
efectivos.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 

tercera categoría por antigüedad en el Cuerpo.
Concurso entre Secretarios suplentes por anti

güedad en la categoría.
Concurso entre Secretarios interinos de la ter

cera categoría.
Oposición libre.

Concurso de ascenso entre Secretarios de la 
cuarta categoría por antigüedad en el Cuerpo.

Oposición restringida
Concurso de traslado entre Secretarios de la ter

cera categoría por antigüedad en la misma.
Oposición restringida
Concurso de ascenso entre Secretarios de la
cuarta categoría Dor antigüedad en la misma.
Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarlos de la ter

cera categoría por antigüedad de servicios 
efectivos.

Lo que digo a V. i . para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1948.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector de Justicia Muni
cipal.

R e c t i f ic a c ió n  a  la  d is p o s ic ió n  q u e  
agregaba a las oposiciones restringidas, 
convocadas por O rden  m in isteria l de 
4  de febrero  ú ltim o, la s  S e c re ta r ía s  
de segunda y tercera  ca tego r ía  q u e  
relacionaba.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la mencionada disposición, publi
cada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO núm. 181, correspondiente al día 29 
de junio de 1948 página 2823, se rectifica 
en el sentido de que en la relación de Se
cretarías de tercera categoría, donde dice 
«Reinosa (Santander)» debe decir «Gale- 
11a (Barcelona)».

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  
N A C I O N A L

D ir e c c ió n  G e n e ra l d e  E n señ an za  

U n iv e r s ita r ia

Convocando a oposición la cátedra que se
cita de la Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de Ordenación de 
la Universidad Española, de 29 de julio 
de 1943. para su provisión en propiedad, 
por oposición directa, turno único, la cá
tedra de «Farmacia galénica y Técnica 
profesional y Legislación comparada» de 
la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Barcelona, dotada con el sueldo 
anual de entrada de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieran lascondiciones siguientes, exi
gidas »n el Reglamento vigente, de 25 de 
junio de 1931 en cuanto no esté afectado 
por la referida Ley y en otras disposicio
nes:

1» Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de

edad. .. !
3 .» No hallarse el aspirante incapacita

do para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de Doc

tor. que exige la Lfgíslación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del certi
ficado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.º Presentar un trabajo científico es- , 
crito expresamente para la oposición.

6." Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen 
te o investigadora efectiva, durantf tíos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado. Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o deí Consejo Su
perior de investigaciones Científicas.

b) S<r Profesor numerario de Escuela 
Espacial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad

d> Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, va por ha 
bprlo sido o por haber estado pensionado 
por la Junta de Ampliación de Estudios 

Las circunstancias expresadas en los 
apartados d> y d) tendrán que haber con
currido en los asoirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943. fecha en que se 
pubficó la Lev de Ordenación Universita
ria, conforme se disnone rn la Orden mi
nisterial d° 2 de febrero de 1946 

7* La firme adhesión a los nrincipios 
fundamentales del Estado, acreditada me
d en te  cerrific^c’ón de la Secretaría Gene
ra’ del Movimiento

8 a La licencia del Ordinario respectivo, 
cuando se trate de eclesiásticos

9 a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social de 
la M "ie r» o. en otro caso, la exención del 
mismo.

10 Los asoirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus «rr^dos o que havan sido fu normarlos 
nfihUcos antes drl 18 de iulio de 1936 pre
sentarán el certificado de depuración co- 
TT^snondiente. y aquellos en quienes no 
concurrieron ninguna de ambas circuns
tancias. presentarán una declaración *u 
reda de no ^star comprendidos en dicho 
caso

Con la ’nstqnHa <?p acompañarán los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to iP<?oU7oda v legitimada en su caso 

b> Certificación Ha) Registro Central 
de Penados y Reb' Ides

c> Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los elercicios correspon- 
di^ntec nara la obtención del mismo

d) Certificado de depuración o decla
ración inrada indicada en la condición 
décima

j p) Certificado de firme adhesión a los 
nríncinios del Nuevo Estado evnoHida oor 
{a sp<»».ptqrfq fu n e ra l  del M ovim iento  

f )  F1 trába lo  científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio

eri La oertieieapión n nm*ba dnenmen
tal He w  extremos Indicados en la condi
ción sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u Or
ganismo autorizado en la que conste ha
ber realizado el Servicio Social de la Mu
jer o !a exención de éste, en su caso.

i) lx>s aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
Prelado respectivo para poder concurrir * 
a esta oposición.

J) A la instancia deberán también unir 
el resguardo d̂  haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de forma
ción de expediente (Orden de 14 de mayo 
de 1940» y ante el Tribunal justificarán, 
por m dio del correspondiente recibo, que 
nan abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace refe
rencia la Real orden de 12 de marzo de 
19°5 Dichas cantidades deberán ser abo
nadas en la Habilitación de este Ministe
rio

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo te r^ ro  del Reglamento de 25 de 
Junio tí* 1931. y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguinete al de la publi
cación de este anuneio en el BOLETIN 
OFTC1AL DEL ESTADO

Todas las sofiritudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento uns vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
conrideradas como fuera de éste v en con
secuencia. excluidos de la oposición sus 
flrmantrs.

El referido plazo se entenderá amollado 
en ocho días para la recepción de instan
cias de asneantes rPSiríent*s Pn Islas 
Canarias y Posesiones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no riendo válidas las n^tlriom s en las que 
se har*a referencia a documentación ore- 
sentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras

Mn se adm’tlrán después otras solMtu- 
1 dcs documentadas que aquellas que !os 

a^ircintes o toe Centros por los que se 
oo-cau hqv'ap depositado en alguna Admí- 
nic-frqoión de Correos v se acredite me- 
H{nr>tP a! n*>nrti>r»n rAriho 0" e  lo han b(k. 
rbn en pfirgo certificado V dentro del nla- 
70 suficiente para nno punHon llegar al 

q su debido tiempo.
El precinte anuario deber-s publicarse 

en toc «Colerines Oficiales» dc las nrovtp- 
rios V en los toh^nnes He annnetos de los
tCc+oMorlful^ntoc Hneentes lo cual Se ad- 
vlortp nara míe loe ^ntnrMoHes resnAptl- 

,yac dl^p pp vah d 'S d e  hu»<rn oue asf se VO- 
, s<r* miP octp fiVlsO

Madrid. 8 de Junio de 1943.— El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.


